
 

Documento Informativo de Incorporación a BME MTF Equity en su segmento BME Growth de Adriano Care SOCIMI, S.A. 
– mayo 2021  Página 1  

DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN AL MERCADO BME MTF 
EQUITY EN EL SEGMENTO DE NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE LAS ACCIONES DE 

ADRIANO CARE SOCIMI, S.A. 

 

ADRIANO CARE SOCIMI, S.A. 
 

Mayo 2021 

El presente Documento Informativo de Incorporación al segmento de negociación BME Growth de 
BME MTF Equity (el “Mercado” o “BME Growth”), de la totalidad de las acciones de la sociedad 
Adriano Care SOCIMI, S.A. (“Adriano Care”, la “Sociedad”, el “Emisor”, el “Grupo” o el “Grupo 
Adriano Care”) ha sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 
1/2020 de BME Growth, de 30 de julio sobre los requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación 
y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 1/2020 de 
BME Growth”), designándose a Deloitte, S.L., como Asesor Registrado, en cumplimiento de lo 
establecido en la Circular 1/2020, de BME Growth y en la Circular 4/2020, de 30 de julio, sobre el 
Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 
4/2020 de BME Growth”). 

En virtud del apartado Segundo 1.1. de la Circular 1/2020 de BME Growth, la Sociedad será identificada 
como “SOCIMI en Desarrollo”, dado que cuenta con menos del 70% del valor de su activo invertido, 

directa o indirectamente, en bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento. 

Los inversores de sociedades cuyas acciones se encuentran incorporadas a negociación en BME Growth 
deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que 
cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión en acciones de empresas negociadas en BME Growth 
debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo de 
Incorporación al Mercado (el “Documento Informativo” o el “DIIM”) con anterioridad a cualquier 
decisión de inversión relativa a las acciones de la Sociedad. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 
“CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido de este Documento Informativo. La responsabilidad de la información publicada corresponde, 
al menos, al Emisor y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la información es 
completa, consistente y comprensible. 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 2  

Deloitte, S.L., con domicilio a estos efectos en Madrid y provista del C.I.F. número B-79104469, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Sección 8, Folio 188, Hoja M-
54414, como Asesor Registrado en el segmento de BME Growth de BME MTF Equity, actuando en tal 
condición respecto de la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de sus acciones al 
Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020 de BME Growth, 

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, siguiendo 
criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que Adriano Care cumple los requisitos 
exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado. 

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del Documento Informativo, 
exigido por la Circular 1/2020 de BME Growth. 

Tercero. Ha revisado la información que la Sociedad ha reunido y publicado, y entiende que cumple 
con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos 
relevantes y no induce a confusión a los inversores. 

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 
obligaciones que Adriano Care ha asumido por razón de su incorporación en el segmento BME Growth 
de BME MTF Equity, así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar incumplimientos 
de tales obligaciones. 
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1. RESUMEN 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular 1/2020 de BME Growth, Adriano Care presenta este 
Documento Informativo, con el contenido ajustado al Anexo de la citada circular con relación a la 
incorporación de sus acciones en el segmento BME Growth de BME MTF Equity. Se advierte 
expresamente que el presente resumen debe leerse como introducción al Documento Informativo y que 
toda decisión de invertir en las acciones de la Sociedad debe estar basada en la consideración por parte 
del inversor del Documento Informativo en su conjunto, así como en la información pública de la 
Sociedad disponible en cada momento. 

1.1. Responsabilidad sobre el Documento 

D. Joaquín Ayuso García, presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por el Consejo de 
Administración de fecha 22 de abril de 2021, asume la responsabilidad por el contenido del presente 
Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2020 de BME Growth, y 
declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad 
y que no incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.2. Información utilizada para la determinación del precio de referencia por acción 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular 1/2020 de BME Growth sobre el régimen aplicable a las 
empresas, cuyas acciones se incorporen al BME Growth, Adriano Care encargó a CBRE Valuation 
Advisory, S.A. (“CBRE”) una valoración independiente de las acciones de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2020 (la “Valoración de CBRE”). Una copia del mencionado informe de valoración de 

fecha 31 de diciembre de 2020 se encuentra adjunta como Anexo V a este Documento Informativo. 

Tomando en consideración el informe de valoración independiente realizado por CBRE de las acciones 
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020, el Consejo de Administración de Adriano Care celebrado el 
22 de abril de 2021 ha fijado un valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad en 
circulación en diez euros y diez céntimos (10,10€), lo que supone un valor total de la Sociedad de ciento 
veintiún millones doscientos mil euros (121.200.000€). 

Valoración de los Fondos Propios (Euros) Rango Bajo Rango Medio Rango Alto 

Patrimonio Neto Contable 122.629.933 122.629.933 122.629.933 

+ Total ajustes de Fondos Propios (4.562.467) (1.579.105) 1.511.262 

Valor de los Fondos Propios 118.067.466 121.050.828 124.141.195 

Valor de los Fondos Propios - Redondeados 118.070.000 121.050.000 124.140.000 

Nº Acciones 12.000.000 12.000.000 12.000.000 

Precio por acción 9,84 10,09 10,35 

 

En el apartado 2.6.5. del presente Documento Informativo se ha detallado la metodología de valoración 
empleada por CBRE. 

Asimismo, a modo de referencia, la Sociedad hace seguimiento de la valoración en base a los indicadores 
EPRA según la metodología de cálculo definida en las “Best Practice Reporting Guidance” de la 

European Public Real Estate Association (“EPRA”), que agrupa la mayor parte de las entidades 
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inmobiliarias cotizadas en Europa. Los indicadores de referencia son el EPRA NRV (Net Reinstatement 
Value) y el EPRA NDV (Net Disposal Value), cuyos valores para el Grupo a cierre de 2020 se indican 
a continuación: 

EPRA indicadores Miles de Euros € / acción 

EPRA NRV 127.006 10,58 

EPRA NDV 112.235 9,35 

 

1.3. Principales factores de riesgo 

La actividad de Adriano Care está centrada en la creación de una cartera inmobiliaria de activos 
relacionados con el sector de la tercera edad, con el propósito de invertir en la mejora y transformación 
de la industria de cara a ofrecer una mejor calidad de servicio a nuestros mayores.  

El negocio, las actividades y los resultados de la Sociedad están condicionados tanto por factores 
intrínsecos, exclusivos de la Sociedad, como por determinados factores exógenos que son comunes a 
cualquier empresa de su sector. Es por ello que, antes de adoptar cualquier decisión de inversión en 
acciones de la Sociedad, además de toda la información contenida en el presente Documento 
Informativo y la información pública de la Sociedad que esté disponible en cada momento, los 
accionistas y/o potenciales inversores deben tener en cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran en 
el apartado 2.23, cuya materialización o agravación podrían afectar de manera adversa y significativa al 
negocio, resultados, perspectivas y/o situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 
Asimismo, los accionistas y/o potenciales inversores deberán tener en cuenta que los mencionados 
riesgos podrían afectar de manera adversa y significativa al precio de las acciones de Adriano Care, lo 
que podría conllevar una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

Los riesgos detallados en el presente Documento Informativo no son los únicos a los que la Sociedad 
podría tener que hacer frente. Podría darse el caso de que otros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes por la Sociedad en el momento actual, podrían provocar un impacto 
material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas y/o la situación económico-financiera y 
patrimonial de la Sociedad. 

Los accionistas y/o potenciales inversores deben estudiar cuidadosamente si la inversión en acciones de 
la Sociedad es adecuada para ellos teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la información 
contenida en el presente Documento Informativo. En consecuencia, los accionistas y/o potenciales 
inversores en las acciones de la Sociedad deben leer cuidadosamente el apartado 2.23 de manera 
conjunta con el resto del Documento Informativo. Asimismo, se recomienda a los accionistas y/o 
potenciales inversores que consulten con sus asesores financieros, legales y fiscales, antes de llevar a 
cabo una decisión de inversión en las acciones de Adriano Care. 

A continuación, se enumeran los principales riesgos del Emisor detallados en el apartado 2.23: 

➢ Riesgos derivados de la pandemia por coronavirus 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el brote de coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), el cual se ha ido 
extendiendo desde principios de 2020 a todos los países del mundo, a pandemia internacional. La 
rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha supuesto una crisis sanitaria 
mundial sin precedentes que está impactando en el entorno macroeconómico, limitando la actividad 
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empresarial y restringiendo la libertad de movimiento de las personas, así como en el ámbito 
demográfico habiendo causado hasta la fecha del presente Documento Informativo un exceso de 
fallecimientos en 2020 y 2021 frente a 2019 de 98.417 en España (fuente: Instituto Nacional de 
Estadística “INE”), de los que un 20% han tenido lugar en residencias de la tercera edad, 
especialmente en la primera ola de la COVID-19 (fuente: IMSERSO). Para hacer frente a esta 
situación, entre otras medidas, el Gobierno de España procedió a la declaración del estado de alarma, 
mediante la publicación del Real Decreto-ley 463/2020, de 14 marzo para la contención de las 
infecciones causadas por la primera ola del virus así como del Real Decreto-ley 926/2020, de 25 de 
octubre para la contención de la propagación de infecciones causadas por la segunda ola del virus, al 
igual que procedió a la aprobación de una serie de medidas urgentes de carácter extraordinario para 
hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19. 

A raíz de la situación descrita en el párrafo anterior, el sector en el que se desarrolla el negocio de la 
Sociedad podría experimentar, en términos generales, (i) una reducción de los niveles de ocupación 
de las residencias de la tercera edad, no sólo por el elevado número de defunciones en las mismas 
con motivo de la COVID-19 sino también por las noticias aisladas pero mediáticas relativas a una 
pretendida baja calidad en la asistencia de los usuarios de estos centros así como por cambios de 
patrones y comportamientos de las personas, y (ii) un aumento de los costes de mantenimiento debido 
a las nuevas medidas de higiene y desinfección requeridas para mitigar en la medida de los posible 
nuevos contagios. Estos hechos podrían tener un impacto material adverso en (i) la solvencia de los 
arrendatarios con los que Adriano Care ha suscrito los contratos de arrendamiento de las residencias; 
(ii) la duración de los contratos de arrendamiento firmados con los arrendatarios pudiendo dar lugar 
a la resolución anticipada de los mismos, (iii) la ausencia de generación de renta variable acordada 
en dichos contratos de arrendamiento; y (iv) la identificación de nuevas oportunidades de inversión, 
especialmente en cuanto a su capacidad de alcanzar los objetivos de retornos marcados por la 
Sociedad. 

El grado de impacto de las consecuencias de la COVID-19 aún es incierto y dependerá de (i) la 
evolución y extensión de la pandemia en los próximos meses que parcialmente estará ligado al ritmo 
de aplicación y eficacia de las vacunas desarrolladas, (ii) el alcance, la duración y el impacto 
económico de las medidas adoptadas para contener la propagación del virus o contrarrestar sus 
efectos, (iii) el impacto de cada uno de estos elementos en las condiciones macroeconómicas, y (iv) 
las reclamaciones judiciales o extrajudiciales que pudieran producirse, en las que individuos, 
colectivos u organizaciones o las administraciones trataran de establecer actuaciones negligentes u 
otros ilícitos por parte de las residencias, dirigidas a compañías del sector y que podrían incluir a la 
Sociedad. 

En este contexto, la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 podría tener un impacto 
sustancialmente negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas, la situación económico-
financiera y patrimonial de la Sociedad así como en la valoración de los activos inmobiliarios de 
Adriano Care. 

➢ Riesgos derivados del grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones en propiedades inmobiliarias pueden ser relativamente ilíquidas como 
consecuencia, entre otras razones, de la relativa falta de amplitud del mercado inversor, la falta de 
adaptación de los inmuebles a los requisitos específicos de los inquilinos, posibles cambios en la 
demanda de esos bienes y/o la complejidad, el tiempo y los costes soportados para completar una 
operación de tipo inmobiliario. Dicha iliquidez puede afectar a la capacidad de la Sociedad para 
enajenar sus bienes inmuebles en un momento temporal adecuado y/o a precios satisfactorios, 
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limitando la capacidad de adaptar la composición de su cartera inmobiliaria, entre otros aspectos. 
Además, las fases de recesión en el mercado inmobiliario agravan la iliquidez de este tipo de activos 
al reducir el número de inversores disponibles (por estar limitadas las fuentes de financiación) y al 
generar un exceso de oferta de dichos activos inmobiliarios fomentando así una minoración en los 
precios de mercado. 

En este contexto, la Sociedad podría verse obligada a mantener los activos inmobiliarios en cartera 
más tiempo del inicialmente previsto pudiendo tener que solicitar a la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, una prórroga del periodo de tenencia de los activos más allá de los diez (10) años 
inicialmente previstos en el Acuerdo de Gestión Estratégica e Inversión. 

Cualquiera de estos hechos, podría tener un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las 
perspectivas y/o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

➢ Riesgos derivados de la concentración del negocio en España 

Tal y como se detalla en el apartado 2.6 del Documento Informativo, la totalidad de los activos de 
Adriano Care están ubicados en territorio español y la estrategia de la Sociedad no contempla la 
inversión futura en activos fuera del territorio español salvo que sea previamente autorizado por el 
Consejo de Administración, estando así la Sociedad íntegramente expuesta a la evolución de la 
economía española. No obstante, la situación macroeconómica del conjunto de países de la Eurozona 
debe tenerse en consideración, ya que su evolución podría impactar en las condiciones de liquidez y 
de financiación del mercado español.  

La Sociedad no puede predecir cómo se comportará a corto y medio plazo el ciclo económico en 
España, especialmente en la situación de incertidumbre económica actual derivada de la COVID-19. 
No obstante, es probable que la economía española tenga que hacer frente a ciertos riesgos que 
podrían tener un impacto en el ámbito macroeconómico y microeconómico, en las finanzas públicas 
del país así como en la población de la tercera edad y, por ende, en el negocio y las perspectivas de 
la Sociedad. Así, algunos de estos riesgos serían:  

• Situación económica adversa y elevada tasa de desempleo: con carácter previo a la crisis 
sanitaria derivada de la COVID-19, España contaba en diciembre de 2019 con una tasa de 
desempleo del 14,7% y un PIB de 1.244.772 millones de euros. Tras la crisis de la COVID-
19 la tasa de desempleo en diciembre de 2020 ascendió al 16,2% y la caída del PIB al 10,8% 
según los datos del Instituto Nacional de Estadística (el “INE”). Esta situación ha provocado 
que las familias con personas de la tercera edad a su cargo dispongan de una menor renta y, 
por tanto, de una menor capacidad para hacer frente al pago de una residencia para sus 
familiares de la tercera edad. Asimismo, los riesgos derivados de la financiación de las 
pensiones públicas en el largo plazo podrían impactar negativamente en la renta media de 
las personas de la tercera edad en el medio y largo plazo. 

• Entorno político: la actual fragmentación parlamentaria, la crisis política territorial y, en 
general, la inestabilidad política en España podría tener un impacto negativo en las 
perspectivas de crecimiento de la economía española. Asimismo, en caso de que los 
gobiernos (tanto nacional como autonómico) decidieran fomentar la gestión pública de las 
residencias de tercera edad en detrimento de la gestión privada, podría impactar 
negativamente el régimen de conciertos vigente actual y, a su vez, invertir la tendencia de 
los últimos años hacia una mayor colaboración público-privada en la prestación de este tipo 
de servicio. 
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Asimismo, una desfavorable situación económica y/o política de las comunidades autónomas donde 
opera Adriano Care o dónde operará en el futuro tras la adquisición de nuevos activos, podría afectar 
negativamente al negocio, las perspectivas, la situación económico-financiera y patrimonial de la 
Sociedad así como en la valoración de sus activos. 

➢ Riesgos derivados de la subjetividad de la valoración de activos 

El Grupo realiza valoraciones concretas de activos en el contexto de las diversas operaciones de 
adquisición que pueda acometer. La valoración de los activos inmobiliarios es por sí misma 
subjetiva debido a la relativa iliquidez de este tipo de activos y depende, entre otros factores, de su 
ubicación, los ingresos por explotación previstos en el futuro de la inversión en dicho activo y de 
la metodología de valoración adoptada. No obstante, el valor de un activo inmobiliario puede 
finalmente ser inferior al inicialmente estimado debido, entre otras razones, a la variación en la 
rentabilidad esperada del activo, al retraso en la obtención de una licencia o un cambio regulatorio 
que afecte al activo. Dicha valoración se encuentra además sujeta a cierto grado de incertidumbre, 
pudiendo realizarse sobre la base de hipótesis y metodologías que no resulten adecuadas, 
especialmente en periodos de volatilidad, donde haya un número reducido de transacciones o una 
disponibilidad limitada de información de mercado. Además, las valoraciones en que la Sociedad 
base sus decisiones reflejarán la situación tan solo en la fecha en que sean realizadas. Los 
movimientos de mercado que puedan producirse desde la fecha de dichas valoraciones pueden 
causar fluctuaciones significativas en el valor estimado de los activos. Si la Sociedad invirtiera 
sobre la base de valoraciones que posteriormente resultan inexactas, esto podría tener un efecto 
material adverso en el negocio, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de 
la Sociedad. 

Por otra parte, la Sociedad encarga a expertos independientes una valoración completa de todos los 
activos inmobiliarios del Grupo al 31 de diciembre de cada año. Si bien dichos expertos llevan a 
cabo sus valoraciones aplicando criterios objetivos estándar de mercado, la valoración de inmuebles 
es inherentemente subjetiva y depende de ciertas asunciones basadas en determinadas 
características de cada inmueble. En la medida en que cierta información, estimaciones o 
asunciones utilizadas por dichos expertos independientes resulten incorrectas o inexactas, podría 
provocar que las valoraciones fueran sustancialmente incorrectas y deberían ser reconsideradas. 
Además, cualquier revisión a la baja de estas valoraciones podría también obligar a la Sociedad a 
reflejar una pérdida en su cuenta de resultados.  

Tal y como se detalla en el apartado 2.6 del presente Documento Informativo, CBRE ha emitido 
un informe de valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad a 31 de diciembre de 2020, 
que se adjunta como Anexo V al presente Documento Informativo. La valoración a valor de 
mercado de la totalidad de los activos inmobiliarios del Grupo Adriano Care que se desprende de 
dicho informe asciende a 62,4 millones euros. 

No obstante, dicha valoración puede no reflejar el valor actual de los inmuebles del Grupo Adriano 
Care en la medida en que, entre otras cuestiones, el valor de los mismos ha podido variar desde la 
fecha de su valoración. 

En todo caso, la valoración de la cartera inmobiliaria de la Sociedad no puede interpretarse como 
estimación o indicación de los precios que podrían obtenerse en caso de que la Sociedad vendiese 
los activos en el mercado, ni como estimación o indicación de los precios a los que cotizarán las 
acciones de la Sociedad. 

 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 13  

 

➢ Mercado para las acciones, liquidez de las mismas y volatilidad de los mercados 

Las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación en ningún mercado de 
valores y, por tanto, no existen garantías respecto del volumen de contratación que alcanzarán las 
mismas, ni de su grado de liquidez. La inversión en BME Growth se considera una inversión que 
conlleva una liquidez menor que otra en sociedades cotizadas en el mercado continuo. En BME 
Growth la liquidez de las acciones no está garantizada más que en una cantidad mínima, que se 
corresponde con las acciones y efectivo que se ponen a disposición del proveedor de liquidez.  

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración de este Documento Informativo 
una elevada volatilidad. El precio de mercado de las acciones de la Sociedad puede ser volátil. 
Factores tales como fluctuaciones en los resultados de la Sociedad, cambios en las recomendaciones 
de los analistas y en la situación de los mercados financieros españoles o internacionales, así como 
operaciones de venta de los principales accionistas de la Sociedad, podrían tener un impacto negativo 
en el precio de las acciones de la Sociedad. 

Potenciales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en una compañía cotizada 
puede aumentar o disminuir, y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el valor 
intrínseco de la Sociedad. 

➢ Riesgos derivados de la gestión por parte de la Gestora 

Los activos inmobiliarios propiedad de Adriano Care (tanto de manera directa como indirecta a través 
de sus sociedades participadas), se encuentran gestionados por Azora Capital, S.L. (la “Gestora”), 
en virtud del Acuerdo de Gestión Estratégica e Inversión detallado en el apartado 2.6 de este 
Documento Informativo (el “Contrato de Gestión”). 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación 
de la Gestora y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, 
seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la experiencia 
de la Gestora no existe garantía de que ésta vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los objetivos de 
inversión de la Sociedad y/o la estrategia establecida para la misma, ni en la situación de mercado 
actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera que genere 
rendimientos atractivos para los inversores. 

Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad de la Gestora para definir una estrategia de inversión 
exitosa en los términos previstos en el Contrato de Gestión y, en última instancia, de su capacidad 
para crear una cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas. En este 
sentido, no puede asegurarse que la Gestora vaya a cumplir satisfactoriamente los objetivos de 
inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la hora de identificar, 
seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte de la Gestora (o de cualquier otra 
sociedad gestora que pueda sustituirla en el futuro) podría tener un efecto negativo significativo en 
el negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la 
Sociedad. 

Conforme al Contrato de Gestión, la Gestora tiene derecho a subcontratar con terceros, parte de los 
servicios a prestar a la Sociedad. Aunque en tales subcontrataciones la Gestora seguirá siendo la 
responsable principal frente a la Sociedad por la prestación de estos servicios, de conformidad con 
el Contrato de Gestión, puede existir cierto riesgo de que dichos terceros no presten los servicios con 
niveles de calidad óptimos o conforme a los estándares previstos en el mencionado Contrato de 
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Gestión. Además, con la aprobación previa de los órganos de gobierno de la Sociedad, la Gestora 
también puede contratar, en nombre de la Sociedad, a sociedades del Grupo Azora, o a terceros, para 
que presten determinados servicios de gestión patrimonial respecto de los activos de la Sociedad. 
Aunque estos acuerdos habrán de hacerse en términos objetivos y de mercado, no existe certeza de 
que los intereses de las sociedades del Grupo Azora, o de dichos terceros coincidan con los intereses 
de la Sociedad. 

Por otra parte, toda interrupción de los servicios prestados por la Gestora por cualquier motivo podría 
causar una interrupción significativa de las operaciones de la Sociedad hasta que se encontrara un 
sustituto adecuado. Esto conllevaría un impacto negativo en el negocio, las perspectivas y los 
resultados de Adriano Care.  

No obstante, ciertas decisiones relevantes de la Sociedad necesitan la aprobación previa del Consejo 
de Administración de la Sociedad (descritas en el apartado 2.6 del Documento Informativo) tales 
como la coinversión con terceros, las adquisiciones de activos cuyo importe es superior al 20% del 
Capital Máximo Susceptible de Inversión (explicado en el apartado 2.6 del Documento Informativo) 
o inversiones fuera de la localización objeto de la estrategia de la Sociedad, entre otros. 

Asimismo, el equipo de la Gestora encargado de la gestión de Adriano Care que se detalla en el 
apartado 2.18 de este Documento Informativo dispone de experiencia y conocimientos en el sector. 
Estas personas son esenciales tanto para el presente como para el futuro de la Sociedad, por lo que 
su pérdida podría tener un efecto negativo en el negocio, las perspectivas y los resultados del Emisor. 

➢ Riesgo de conflicto de interés 

- Potenciales conflictos de interés de los administradores de la Sociedad 

Pueden existir circunstancias en las que los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad tengan, directa o indirectamente, un interés significativo en una operación que está 
siendo considerada por la Sociedad o un conflicto de intereses con la misma.  

Asimismo, los consejeros de la Sociedad pueden ejercer un cargo en otras sociedades con 
actividad similar a la de la Sociedad, lo que podría generar un potencial conflicto de interés 
entre los intereses de los administradores y el interés de la Sociedad. Por otra parte, los 
consejeros D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo y D. Javier Rodríguez Heredia 
son directivos de máximo nivel de la Gestora y el Sr. Fernández de Araoz Gómez-Acebo es 
también consejero de Inversiones Doalca SOCIMI, S.A. no teniendo esta sociedad 
participaciones, de manera directa o indirecta, en activos estratégicos para Adriano Care. 

Por otro lado, D. Josep Cloquell (consejero de la Sociedad) también es consejero de Serrano 61 
Desarrollo SOCIMI, S.A., sociedad propietaria del centro comercial ABC Serrano, no teniendo 
esta sociedad participaciones, de manera directa o indirecta, en activos estratégicos para Adriano 
Care. 

No obstante, en caso de que se produzcan tales conflictos de intereses, la Ley de Sociedades de 
Capital ofrece instrumentos adecuados para evitar que se produzcan estas situaciones al imponer 
a los consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al Consejo de Administración de la misma 
cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que tanto ellos como personas vinculadas a 
los mismos pudieran tener con el interés de la Sociedad, y que el administrador/es afectado/s se 
abstenga/n de intervenir en los acuerdos o decisiones relevantes a la operación que el conflicto 
se refiera.  
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- Potencial conflicto de interés de la Gestora 

Si bien es cierto que a fecha del presente Documento Informativo, la Gestora o cualesquiera de 
las sociedades del Grupo Azora no prestan servicios de asesoramiento estratégico y gestión de 
inversiones de activos inmobiliarios vinculados con el sector de las residencias de personas de 
la tercera edad, la Gestora o cualquiera de las sociedades del Grupo Azora prestan en la 
actualidad servicios de asesoramiento estratégico y gestión de inversiones de otros activos 
inmobiliarios e incluso podrían, en el fututo y bajo determinadas circunstancias, acordar actuar 
como gestora de inversiones o asesor estratégico de inversiones para otras personas o vehículos 
de inversión relacionados con el sector de las residencias de la tercera edad, pudiendo limitar 
así su capacidad de poner los recursos necesarios a disposición de la Sociedad. Cualquiera de 
tales actividades presentes y futuras de la Gestora y de las sociedades del Grupo Azora, 
incluyendo la constitución de, y/o el asesoramiento a, otras sociedades o vehículos de inversión, 
podría conllevar tiempo y recursos sustanciales y podría dar lugar a conflictos de interés, lo que, 
a su vez, podría llegar a tener un efecto adverso en el negocio, las perspectivas, los resultados o 
la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. No obstante, la Gestora ha 
otorgado un derecho de exclusividad sobre cualquier inversión en activos inmobiliarios 
relacionados con el sector de la tercera edad en una localización principal durante el Periodo de 
Inversión.  

Adicionalmente la Sociedad cuenta con un Comité de Conflictos compuesto por cinco (5) 
miembros, dos de ellos independientes. El Comité de Conflictos adopta sus acuerdos por 
mayoría de sus miembros siempre que tengan el voto favorable del consejero nombrado a 
propuesta de CA Indosuez Wealth (Europe), Sucursal en España, o bien del consejero nombrado 
a propuesta de Banca March, S.A. Las principales funciones del Comité de Conflictos consisten 
en el estudio y la evaluación de: 

- Oportunidades de adquisición de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o por 
cualquier otra sociedad del Grupo Azora. 

- Oportunidades de venta de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o por 
cualquier otra sociedad del Grupo Azora; y 

- Oportunidades presentadas por la Gestora relacionadas con la posibilidad de arrendar 
cualquiera de los activos de la Sociedad a una sociedad del Grupo Azora. 

En el caso de que se trate de un conflicto de interés con la Gestora, el miembro del Comité de 
Conflictos nombrado por la Gestora no tendrá voto en la correspondiente votación.  

Asimismo, la Gestora y la Sociedad se han comprometido a notificar por escrito al Comité de 
Conflictos, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el momento en que se 
tenga conocimiento de la existencia de un conflicto de interés, dicho conflicto de interés real o 
potencial que pudiera tener. El Comité de Conflictos deberá aprobar las medidas 
correspondientes para resolver o mitigar el conflicto de interés y aquéllas deberán ser 
implementadas por la Gestora, una vez aprobadas por el Comité de Conflictos. 

1.4. Breve descripción de la compañía, del negocio del Emisor y de su estrategia 

Adriano Care SOCIMI, S.A. se constituyó como una sociedad anónima por tiempo indefinido el 24 de 
diciembre de 2018, con domicilio social en Madrid y bajo la denominación social de Adriano Care, S.A. 
(Sociedad Unipersonal). Desde el 14 de junio de 2019, la Sociedad ostenta su actual denominación 
social, Adriano Care SOCIMI, S.A. y con fecha 18 de junio de 2019 optó por la aplicación del régimen 
fiscal especial de SOCIMI. El domicilio social actual está situado en la calle Villanueva 2B, Escalera 1, 
Planta SM, 28001, Madrid (España) y es titular del N.I.F. número A-88257506.  
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La Sociedad cuenta con el código LEI número 959800GRWMVFRUFJ3P28. 

La actividad principal de la Sociedad consiste según su objeto social en: 

➢ La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; 

➢ La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 
inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan 
el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido 
para dichas sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

➢ La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 
para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la 
política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de 
inversión exigidos para estas sociedades; y 

➢ La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 
norma que la sustituya en el futuro. 

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad como 
SOCIMI podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas cuyas rentas 
representen, en su conjunto, menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o 
aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. Las 
actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 
de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto 
idéntico o análogo. Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas 
aquellas actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el 
ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización 
administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no 
podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

Estrategia 

El objetivo de Adriano Care es crear una cartera de activos inmobiliarios de alta calidad relacionados 
con el sector de las residencias de mayores, con el propósito de invertir en la mejora y transformación 
de la industria de cara a ofrecer una mejor calidad de servicio a los mayores. Estos activos incluyen 
residencias geriátricas, viviendas adaptadas para mayores y otros centros de atención a este colectivo. 
En este sentido señalar que la intención de la Sociedad es alcanzar el cumplimiento del Régimen 
SOCIMI dentro del plazo marcado por dicha normativa, y por tanto aplicará su capacidad de inversión 
en activos inmobiliarios aptos. 

La estrategia se centra en la inversión en activos localizados en territorio español, especialmente en el 
núcleo urbano de las principales ciudades de provincia. El objetivo del posicionamiento de la cartera 
incluye, entre otros, que sean arrendados a operadores de gestión privada con experiencia reconocida a 
través de contratos de arrendamiento suscritos a largo plazo.  

Los pilares de la estrategia del Emisor son los siguientes: 
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➢ Demografía  

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas (la “ONU”) se estima que en las próximas tres 
(3) décadas la población mundial mayor de 65 años se duplicará y la población mayor de 80 años se 
triplicará, generando un incremento de las necesidades de cuidados específicos. En esta evolución del 
envejecimiento mundial, se espera que España pase a ser líder del envejecimiento, superando a los 
principales países de Europa como Francia, Alemania e incluso Italia en porcentaje de población mayor 
de 65 años (actualmente la población mayor de 65 años en Francia, Alemania, Italia y España asciende 
a 20.8%, 21,7%, 23.3% y 20.0%, respectivamente) (fuente: Our world in data). 

A 1 de enero de 2020, según datos del INE, España contaba con 9,3 millones de personas mayores de 
65 años, equivalente al 19,6% de la población total. La mayor esperanza de vida, junto con la jubilación 
de las generaciones del “baby boom” provocará que en las próximas tres (3) décadas la población mayor 
de 65 años agregue 6,4 millones de personas adicionales, alcanzando el 31,4% de la población total, 
mientras que la población mayor de 80 años, que representaba a 1 de enero de 2020 el 6,0% de la 
población española, se incrementará en 662 miles de personas entre el 2020 y 2030, y en 2,9 millones 
de personas para el 2050 representando el 11,6% de la población total española. 

Se espera que el envejecimiento de la población española genere un fuerte incremento de la demanda 
de las residencias de la tercera edad, e incluso impulse el desarrollo de nuevas residencias para reforzar 
la oferta del mercado de residencias.  

➢ Necesidad de camas (demanda) 

La Organización Mundial de la Salud (la “OMS”) recomienda una ratio de cinco (5) plazas por cada 
cien (100) personas mayores de 65 años. Con la aplicación de la ratio a los datos de población 
anteriormente indicados, para cumplir la recomendación de la OMS, España debería disponer de 
463.427 plazas en residencias de la tercera edad. No obstante, según el informe de Alimarket sobre el 
sector geriátrico a febrero-marzo 2020, España cuenta con una ratio ligeramente superior a cuatro (4) 
camas por cada cien (100) personas mayores de 65 años, no cubriendo así la oferta marcada por la OMS. 
Por causas del envejecimiento del país, este déficit en disponibilidad de camas en el mercado de 
residencias de la tercera edad en España seguirá incrementándose en los próximos años si no se lideran 
procesos de desarrollo de nuevas residencias o ampliación de las residencias ya existentes. 

➢ Mercado atomizado (oferta) 

Las residencias de la tercera edad de gestión privada cuentan con un amplio abanico de operadores de 
reconocido prestigio. De los diez (10) operadores más grandes de España (en base al número de camas 
bajo gestión), ocho (8) son de gestión privada que conjuntamente cubren un 21% de las camas del sector. 
Por un lado, esto significa que puede existir una posibilidad de diversificación de arrendatarios para una 
cartera de residencias y, por otro lado, indica que los principales actores del sector se encuentran en sus 
inicios de consolidación que puede ir acompañado de una estrategia conjunta con un inversor 
inmobiliario.  

El top 10 de operadores de gestión privado del sector está liderado por el grupo DomusVi con más de 
20.000 camas bajo su gestión. La lista de los principales operadores incluye a los grupos Vitalia Home, 
Orpea Ibérica, Ballesol, Colisée, Sanitas Mayores, Amavir y Clece Mayores, todos ellos con más de 
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5.000 camas bajo su gestión. Estos operadores cuentan con una red de residencias distribuida por toda 
España, que incluye tanto en activos en propiedad como en régimen de arrendamiento. Cabe destacar 
que estos grupos se han comprometido a gestionar nuevas residencias que actualmente se encuentran en 
fase de desarrollo. Dicho compromiso con el sector de las residencias en España en los próximos años 
reafirma las proyecciones de crecimiento de la demanda futura debido al envejecimiento de la población 
(Fuente: Alimarket). 

Activos y gestión 

Los activos del Grupo a 31 de diciembre de 2020 eran los siguientes: 

Activo Ubicación 
Número 

de 
camas 

Superficie 
comercial 

(sobre rasante, 
m2) 

Operador 

Renta 
Fija 

Anual 
2020 

(miles de 
euros) 

Duración 
del 

contrato 
(años) 

Valor de 
mercado 
(miles de 

euros) 

% sobre 
el valor 

de 
mercado 

1 Olimpia Bilbao 150 4.601 Adriano n.a n.a 13.444 22% 
2 Kirikiño Bilbao 49 2.073 Adriano n.a n.a 3.074 5% 

3 Barrika Barri 
Barrika 

(Vizcaya) 
103 3.108 

Adriano n.a n.a 6.507 10% 

4 Matogrande La Coruña 150 10.539 Domus Vi 459 14 9.796 16% 

5 Bañosalud 
Venta de 
Baños, 

(Palencia) 
188 7.808 

 
Clece 

 
473 

 
19 

 
7.943 

 
13% 

6 Mombuey 
Mombuey, 
(Zamora) 

120 3.993 
Matellanes 240 10 4.726 8% 

7 Otxartaga 
Ortuella, 
(Vizcaya) 

120 5.795 
Adriano n.a n.a 11.299 18% 

8 
Suelo 
Villaverde 

Madrid n.a. 
14.200 

edificables 
n.a. n.a n.a 5.684 9% 

 Total  880 
37.917 + 
14.200 

n.a. n.a n.a 62.473 100% 

 

Durante el ejercicio 2021 la Sociedad ha adquirido dos (2) activos, de los cuales uno (1) es un suelo para 
el desarrollo de un activo de nueva construcción y uno (1) es un inmueble en funcionamiento: 

Activo Ubicación 
Número 

de 
camas 

Superficie 
comercial 

(sobre rasante, 
m2) 

Operador 

Renta 
Fija 

Anual 
(miles de 

euros) 

Duración 
del 

contrato 
(años) 

Valor de 
adquisión 
(miles de 

euros) 

1 La Florida Madrid n.a. 
5.049 

edificables 
n.a. n.a n.a 3.705 

2 El Saler Valencia 122 3.492 
Pdte de 
definir 

Pdte de 
definir 

Pdte de 
definir 

9.500 

 Total  122 3.492+ 5.049 n.a n.a n.a 13.205 

 

Tal y como se observa en los cuadros anteriores, a la fecha de este DIIM la Sociedad tiene arrendadas 
tres de las ocho residencias operativas de su propiedad. Los contratos de alquiler de los activos 
arrendados de la Sociedad oscilan entre los 10 y 19 años. Asimismo, todos los contratos de 
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arrendamiento incluyen una renta fija, así como un componente variable con la excepción de Bañosalud, 
cuyo contrato no especifica componente variable alguno. 

Es la intención de la Sociedad alcanzar el cumplimiento del Régimen SOCIMI dentro del plazo marcado 
por dicha normativa, y por tanto aplicar su capacidad de inversión en activos inmobiliarios aptos. 
Asimismo, es la intención de la Sociedad establecer un contrato de arrendamiento futuro para las 
residencias en desarrollo en los suelos de Villaverde y Florida (Madrid).  

En este sentido cabe señalar que, dado que la Sociedad cuenta con menos del 70% del valor de mercado 
de sus activos invertido, directa o indirectamente, en bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados 
al arrendamiento se identificará como “SOCIMI en Desarrollo”. 

El plan de negocio de la Sociedad prevé una desinversión de los activos en un plazo que oscila entre los 
siete (7) y diez (10) años contados a partir de la fecha de ejecución de la ampliación de capital descrita 
en el apartado 2.4 del Documento Informativo y que, en caso de ampliarse, tendrá que ser aprobado por 
la Junta General de Accionistas.  

Con el fin de llevar a cabo la gestión de sus activos, la Sociedad suscribió un Contrato de Gestión con 
la Gestora cuyas principales funciones (véase apartado 2.6 del presente DIIM) son las siguientes: 

➢ Gestión estratégica. 

➢ Identificación de inversiones y ejecución. 

➢ Estructura de capital y necesidades de financiación. 

➢ Gestión de activos. 

➢ Servicios corporativos y administrativos. 

➢ Gestión de cuentas. 

➢ Servicios relacionados con la desinversión. 

1.5. Información financiera, tendencias significativas y, en su caso, previsiones o 
estimaciones. Recogerá las cifras claves que resuman la situación financiera del Emisor. 

Información financiera seleccionada de Adriano Care SOCIMI, S.A. de los ejercicios 2019 y 2020 

Esta información ha sido elaborada a partir de los registros contables de la Sociedad y se presenta de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación. 

En el presente apartado se incorpora un resumen de la siguiente información financiera relativa al 
Emisor: 

➢ Cuentas anuales consolidadas de Adriano Care SOCIMI, S.A. y sus sociedades dependientes 
auditadas de los ejercicios 2019 y 2020. 

Con motivo de la incorporación al segmento BME Growth, los administradores de la Sociedad 
han decidido formular las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 2020, no 
acogiéndose a la dispensa de no formular dichas cuentas anuales consolidadas que la normativa 
vigente les permite. Las cuentas anuales consolidadas de Adriano Care SOCIMI, S.A. y sus 
sociedades dependientes de los ejercicios 2019 y 2020 se adjuntan en el Anexo III a este 
Documento Informativo junto con los correspondientes informes de auditoría sin salvedades.  
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Las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 2020 fueron formuladas por los 
administradores de la Sociedad de acuerdo con lo establecido por las Normas lnternacionales 
de Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea emitidas por la Comisión de 
Regulación de la Unión Europea (en adelante NIIF-UE), de conformidad con el Reglamento 
(CE) n° 1606/2002 del Parlamento y del Consejo Europeo y sucesivas modificaciones, teniendo 
en consideración la totalidad de los principios y normas contables y de los criterios de valoración 
de aplicación obligatoria, así como el resto de normativa establecida en el Código de Comercio, 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y la Comisión del Mercado de Valores. 

➢ Cuentas anuales individuales de Adriano Care SOCIMI, S.A. auditadas de los ejercicios 2019 y 
2020. 

Las cuentas anuales individuales de los ejercicios 2019 y 2020 se adjuntan en el Anexo II a este 
Documento Informativo junto con los informes de auditoría sin salvedades correspondientes. 

Las cuentas anuales individuales fueron formuladas de acuerdo con los principios de 
contabilidad y normas de valoración generalmente aceptados en España establecidos en el Plan 
General de Contabilidad aprobado mediante el Real Decreto 1514/2007 y el resto de las 
disposiciones legales vigentes en materia contable. 

Cuenta de resultados consolidada 

 Miles de Euros 

 2019  2020  

   

Importe neto de la cifra de negocios 3.643 12.308 

Aprovisionamientos (610) (1.804) 

Gastos de personal (1.695) (6.634) 

Otros ingresos de explotación 40 75 

Otros gastos de explotación (2.633) (5.446) 

Amortización de inmovilizado (140) (731) 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado (3) (679) 

Valoración de valor de las inversiones inmobiliarias 2.270 1.189 

Resultado de explotación 872 (1.722) 

Ingresos financieros 38 221 

Gastos financieros (68) (250) 

Resultado financiero (30) (29) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 842 (1.751) 

Impuestos sobre beneficios (188) 89 

RESULTADO DEL EJERCICIO 654 (1.662) 

Resultado neto del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante 654 (1.662) 
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Estado de situación financiera consolidado 

Activo Miles de Euros 

 2019  2020  

   

Inmovilizado intangible 16.347 15.675 

Inmovilizado material 23.562 23.122 

Inversiones inmobiliarias 26.680 28.149 

Inversiones financieras a largo plazo 6.133 6.016 

Activo por impuesto diferido 10 189 

ACTIVO NO CORRIENTE 72.732 73.151 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 3.408 1.945 

Periodificaciones a corto plazo 278 303 

Efectivo y equivalentes al efectivo 64.929 58.698 

ACTIVO CORRIENTE 68.615 60.946 

TOTAL ACTIVO 141.347 134.097 

 

Pasivo Miles de Euros 

 2019  2020  

   

Capital suscrito 12.000 12.000 

Prima de emisión 64.476 64.476 

Otras reservas 3.716 4.293 

Otras aportaciones de socios 43.524 43.524 

Resultado del ejercicio 654 (1.662) 

PATRIMONIO NETO 124.370 122.631 

Pasivos financieros no corrientes 10.935 6.780 

Pasivo por impuesto diferido 2.704 2.694 

PASIVO NO CORRIENTE 13.639 9.474 

Provisiones a corto plazo 36 36 

Pasivos financieros corrientes 706 250 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.596 1.706 

PASIVO CORRIENTE 3.338 1.992 

TOTAL PASIVO 141.347 134.097 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 
diferentes partidas y epígrafes del estado de situación financiera consolidado y de la cuenta de resultados 
consolidado de Adriano Care. 

Tendencias significativas 

A fecha del Documento Informativo la tendencia sigue en línea con la información financiera anual del 
ejercicio 2020 en cuanto a ingresos y gastos del Grupo Adriano Care. En el siguiente cuadro se detalla 
la evolución de la cuenta de resultados consolidada antes de impuestos: 
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 Miles de Euros 

 
Enero-Marzo 

2020 (*) 
Enero-Marzo 

2021 (*) 

   

Importe neto de la cifra de negocios 3.298 3.035 

Gastos de personal (1.540) (1.504) 

Otros ingresos de explotación 33 7 

Otros gastos de explotación (1.724) (1.569) 

Amortización de inmovilizado (98) (186) 

Resultado de explotación (31) (217) 

Ingresos financieros 52 51 

Gastos financieros (61) (41) 

Resultado financiero (9) 10 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (40) (207) 
(*) Cifras consolidadas no auditadas ni revisadas  

La posición financiera de Adriano Care no ha sufrido cambios significativos desde el cierre del ejercicio 
2020 hasta la fecha de este Documento Informativo. Durante este periodo no se ha aprobado ninguna 
actividad inversora. 

1.6. Administradores y altos directivos del Emisor 

Composición del Consejo de Administración- 

A la fecha del presente Documento Informativo, el Consejo de Administración de la Sociedad está 
compuesto por los siguientes seis (6) Consejeros, (1) Secretario no Consejero, y (1) Vicesecretario no 
Consejero: 

➢ Presidente del Consejo: D. Joaquín Ayuso García 

➢ Vicepresidente del Consejo: D. Francisco Rodríguez-Rey Alegría 

➢ Consejero: D. Guillermo Bergareche Quintana 

➢ Consejero: D. Josep Emil Cloquell Martín 

➢ Consejero: D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo 

➢ Consejero: D. Francisco Javier Rodríguez-Heredia 

➢ Secretario no Consejero: D. Juan Antonio Aguayo Escalona 

➢ Vicesecretario no Consejero: D. Alejo Ortuño Balius 

Composición de la alta dirección- 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad está gestionada externamente por Azora 
Capital, S.L., gestora independiente dirigida por ejecutivos con una gran experiencia en el sector 
inmobiliario. Los socios de la Gestora que se encargan de Adriano Care son: 

➢ D. Francisco Javier Rodríguez-Heredia 

➢ D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo 

➢ D. Francisco Javier Picón García de Leániz 
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1.7. Composición accionarial 

A la fecha del presente Documento Informativo la Sociedad cuenta con 310 accionistas, identificando a 
continuación aquellos accionistas con un porcentaje de participación, directo o indirecto, igual o superior 
al 5,0%: 

Accionista 
Número de 

acciones 
Porcentaje de 

participación (%) 
   
Imra Business, S.L. 1.000.000 8,33 
Alvanella, S.L. 605.000 5,04 
Finmaser Diversificación, S.L. 600.000 5,00 
Musaat Mutua de Seguros a prima fija 600.000 5,00 
Previsión Mutua de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, M.P.S. 600.000 5,00 
Resto (305 accionistas) 8.595.000 71,63 

Total 12.000.000 100,00 

 

Cabe señalar que los accionistas principales no tienen participaciones en el Emisor de manera indirecta 
y, asimismo, no tienen distintos derechos de voto que el resto de los accionistas y cada acción da derecho 
a un (1) voto, no existiendo acciones privilegiadas. 

La mayor parte de los accionistas de la Sociedad firmaron los compromisos de suscripción de acciones 
de la Sociedad en virtud de la comercialización realizada por CA Indosuez Wealth (Europe), Sucursal 
en España (“CAIWE”) y Banca March, S.A. (“Banca March”). De esta manera los inversores clientes 
de Banca March y los inversores clientes de CAIWE representan el 26% y 67% de las acciones de la 
Sociedad, respectivamente. 

A la fecha del presente Documento Informativo la Gestora mantiene una participación del 1,50%, y la 
Sociedad posee 19.802 acciones en autocartera.  

1.8. Información relativa a las acciones 

Número de acciones, valor nominal y capital social 

El capital social de la Sociedad es de doce millones de euros (12.000.000€), dividido en doce (12) 
millones de acciones de un (1) euro de valor nominal cada una de ellas pertenecientes a una única clase 
y serie y confieren a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos. El capital social de la 
Sociedad está totalmente suscrito y desembolsado a la fecha del presente Documento Informativo. 

Grado de difusión de los valores 

El objetivo del presente Documento Informativo es la incorporación a negociación de la totalidad de las 
acciones del Emisor en el Mercado, sin la realización previa de una oferta de venta ni de suscripción de 
acciones, dado que la Sociedad ya goza de una amplia distribución accionarial permitiendo así el 
cumplimiento de los criterios de difusión establecidos por el Mercado, habiéndose realizado una 
ampliación de capital de doce millones de euros (12.000.000€) previa con fecha 15 de julio de 2019. 

La Sociedad cuenta con 310 accionistas, de los que 305 cuentan con participaciones minoritarias en la 
Sociedad (esto es, inferiores al 5,0% del capital social) representando un 71,63% del capital social de 
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Adriano Care. De las 12.000.000 de acciones emitidas a fecha del presente Documento Informativo, los 
accionistas minoritarios poseen 8.595.000 acciones, equivalentes a 8.595.000 euros de capital social. 

Con fecha 29 de abril de 2021 la Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez con Renta 4 Banco, 
S.A. (ver apartado 3.8 de este Documento). 

Características principales de las acciones y los derechos que incorporan 

Las acciones del Emisor están representadas por medio de anotaciones en cuenta e inscritas en los 
registros contables a cargo de Iberclear y de sus entidades participantes autorizadas. 

Las acciones de la Sociedad son nominativas y están denominadas en euros. 

1.9. Información adicional 

No aplica. 
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2. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA SOCIEDAD Y SU NEGOCIO 

2.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de 
la información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 
su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 
relevante 

D. Joaquín Ayuso García, Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en nombre y 
representación de la misma, en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por el Consejo de 
Administración de fecha 22 de abril de 2021, asume la responsabilidad por el contenido del presente 
Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2020 de BME Growth. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, D. Joaquín Ayuso García, como 
responsable del presente Documento Informativo declara que la información contenida en el mismo es, 
según su conocimiento, conforme a la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante que 
pudiera afectar a su contenido. 

2.2. Auditor de cuentas de la Sociedad 

Las cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios 2019 y 2020 han sido auditadas por 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (“PwC”), sociedad inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, tomo 9.267, folio 75, libro 8.054, Sección 3ª, Hoja 87.250-1 con domicilio social en Torre PwC, 
Paseo de la Castellana, 259 B, Madrid, con C.I.F. B-79031290 y número de inscripción S0242 en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 

PwC fue nombrado auditor de cuentas de la Sociedad en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad celebrada el día 28 de noviembre de 2019, para llevar a cabo la auditoría de sus cuentas 
anuales de los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

2.3. Identificación completa de la sociedad (nombre legal y comercial, datos registrales, 
domicilio, forma jurídica del emisor, código LEI, sitio web del emisor…) y objeto social. 

Adriano Care SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima que se constituyó por tiempo indefinido el 24 de 
diciembre de 2018 con domicilio social en Madrid y bajo la denominación de Adriano Care, S.A.U. en 
virtud de escritura pública otorgada, en esa misma fecha, ante el Notario D. Andrés de la Fuente 
O’Connor, con el número 2.681 de su protocolo. Consta actualmente inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, Tomo 38.745, Folio 128, Sección 8, Hoja M-688.855, Inscripción 1ª.  

El 14 de junio de 2019, la Sociedad acordó en Junta el cambio de su anterior denominación social a la 
actual de Adriano Care SOCIMI, S.A. en virtud de escritura pública otorgada, el 18 de junio de 2019, 
ante el Notario de Madrid D. Antonio Morenés Giles, con el número 2.416 de su protocolo e inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 38.745, Folio 134, Hoja M-688.855, Inscripción 4ª. Asimismo, 
con fecha 18 de junio de 2019, se optó por la aplicación del régimen fiscal especial SOCIMI. 

Declaró la pérdida de su carácter unipersonal en virtud de escritura pública otorgada el 15 de julio de 
2019, ante el Notario de Madrid, D. Manuel Richi Alberti, con el número 2.505 de su protocolo e inscrita 
en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 38.745, Folio 140, Hoja M-688.855, Inscripción 6ª. 

El domicilio social actual está situado en la calle Villanueva 2B, Escalera 1, Planta SM, 28001, Madrid 
(España) y es titular del N.I.F. número A-88257506 e identificador de entidad jurídica (LEI, por sus 
siglas en inglés) número 959800GRWMVFRUFJ3P28. 
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La denominación comercial de la Sociedad es “ADRIANO CARE”. 

La Sociedad se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 38.745, Folio 
128, Hoja M-688.855, Inscripción 4ª. 

La página web del emisor es la siguiente: http://adrianocare.es/ 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales (los “Estatutos 
Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en consonancia con lo 
previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre (en adelante, la “Ley de SOCIMI”), y su posterior 

modificación en la Ley 16/2012 de 28 de diciembre, es la siguiente:  

“ARTÍCULO 2.- OBJETO SOCIAL 

Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las siguientes actividades, 
ya sea en territorio nacional o en el extranjero:  

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; 

(b)  la tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 
inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan 
el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido 
para dichas sociedades cotizadas de inversi6n en el mercado inmobi1iario en cuanto a 1a polí 
tica obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 
para las sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a 
la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos 
de inversión exigidos para estas sociedades; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 
norma que la sustituya en el futuro.  

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad 
podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas cuyas rentas 
representen, en su conjunto, menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, 
o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo.  

Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas 
actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el 
ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización 
administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad 
no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos 
exigidos.” 

http://adrianocare.es/
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2.4. Breve exposición sobre la historia de la Sociedad, incluyendo referencia a los hitos más 
relevantes 

2.4.1. Evolución histórica del capital social 

Tal y como se indica en el apartado 2.3 anterior, la Sociedad se constituyó el 24 de diciembre de 2018 
con domicilio social en Madrid, bajo la denominación de Adriano Care, S.A. (Sociedad Unipersonal) 
en virtud de escritura pública otorgada en esa misma fecha ante el Notario D. Andrés de la Fuente 
O’Connor protocolo 2.681 e inscrita inicialmente en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha 15 de 
febrero de 2019, al Tomo 38.745, Folio 128, Sección 8, Hoja M-688855, Inscripción 1ª. 

El capital social inicial ascendió a sesenta mil euros (60.000€), representado por sesenta mil (60.000) 
acciones nominativas, numeradas correlativamente del 1 al 60.000, ambas inclusive, con un valor 
nominal cada una de un euro (1€) suscritas y desembolsadas mediante aportaciones dinerarias. 

La Sociedad fue constituida por Azora Capital, S.L., siendo ésta su accionista único. 

Con fecha 15 de julio de 2019 la Junta General de Accionistas acordó aumentar el capital social de la 
Sociedad en once millones novecientos cuarenta mil euros (11.940.000€) mediante la creación de once 
millones novecientas cuarenta mil (11.940.000) nuevas acciones de un euro (1€) de valor nominal cada 

una de ellas, numeradas de la sesenta mil y una (60.001) a los doce millones (12.000.000), ambas 
inclusive, con los mismos derechos y obligaciones que las existentes hasta la fecha. La prima de emisión 
ascendió a 5,40 euros por acción, por lo que el importe total de la prima de emisión fue de 64.476 miles 
de euros. Esta operación permitió la entrada en el accionariado de la Sociedad a un número relevante de 
accionistas minoritarios. El aumento de capital fue parcialmente desembolsado por los accionistas de la 
Sociedad en un 60% del mismo. Asimismo, la ampliación de capital fue elevada a público, ante el 
Notario de Madrid D. Manuel Richi Alberti, mediante escritura otorgada, en dicha fecha, con el número 
2.505 de su protocolo, quedando inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 38.745, Folio 
140, Hoja M-688855, Inscripción 6ª.  

Con fecha 17 de octubre de 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó solicitar el 
desembolso del 40% pendiente de la ampliación de capital descrita anteriormente y quedando 
formalizados los acuerdos correspondientes en escritura pública de fecha 13 de marzo de 2020 otorgada, 
ante el Notario de Madrid, D. Manuel Richi Alberti, con el número 824 de su protocolo quedando 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 39.463, Folio 119, Hoja M-688855, Inscripción 
12ª.  

El capital pendiente fue desembolsado íntegramente con aportaciones dinerarias. 

Tras la ampliación de capital descrita anteriormente, el detalle de los accionistas con un porcentaje de 
participación en el capital social de la Sociedad superior al 5,0% a fecha de este Documento Informativo 
es el siguiente: 
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Accionista 
Número de 

acciones 
Porcentaje de 

participación (%)  
   
Imra Business, S.L. 1.000.000 8,33 
Alvanella, S.L. 605.000 5,04 
Finmaser Diversificación, S.L. 600.000 5,00 
Musaat Mutua de Seguros a prima fija 600.000 5,00 
Previsión Mutua de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, M.P.S. 600.000 5,00 
Resto 8.595.000 71,63 

Total 12.000.000 100,00 

 

La mayor parte de los accionistas de la Sociedad firmaron los compromisos de suscripción de acciones 
de la Sociedad en virtud de la comercialización realizada por CAIWE y Banca March. De esta manera 
los inversores clientes de Banca March y los inversores clientes de CAIWE representaban el 26% y 67% 
del accionariado, respectivamente. 

La Gestora mantiene a fecha de este Documento Informativo un porcentaje de participación del 1,50%. 

2.4.2. Acontecimientos más importantes de la historia de la Sociedad 

 

Constitución de Adriano Care y acogimiento al Régimen SOCIMI 

Adriano Care fue constituida el 24 de diciembre de 2018 por tiempo indefinido bajo la denominación 
social de Adriano Care, S.A. (Sociedad Unipersonal). Con fecha de 14 de junio de 2019, la Gestora 
(entonces Accionista Único de Adriano constituido en Junta de Accionistas) adoptó los acuerdos 
relativos al acogimiento al régimen SOCIMI, así como las correspondientes modificaciones estatutarias, 
entre ellas la modificación de su denominación social por la actual de ADRIANO CARE SOCIMI, S.A. 
El 18 de junio de 2019 se comunica formalmente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
la opción por la aplicación del citado régimen especial de las SOCIMIs con efectos a partir del 1 de 
enero de 2019. 

Aumento de capital- entrada de accionistas 

Con fecha 15 de julio de 2019 se da entrada en el accionariado de la Sociedad a los accionistas indicados 
en el apartado 2.4.1 de este Documento Informativo.  
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Adquisición de activos 

Tras la ampliación de capital del 15 de junio de 2019, Adriano Care adquirió una serie de activos con el 
fin de prestar sus servicios al sector de las residencias de la tercera edad. Los activos adquiridos, 
descritos en el apartado 2.6 del Documento Informativo, son los siguientes: 

➢ Palencia 

En julio de 2019, se adquiere la Residencia Clece Bañosalud, ubicada en Venta de Baños, una 
de las localidades más cercanas a la ciudad de Palencia. Esta residencia ha estado al servicio de 
personas de la tercera edad desde el año 1996. Dispone de ciento ochenta y ocho (188) plazas 
de residencia, catorce (14) plazas de centro de día, 8.280 metros cuadrados construidos y más 
de 15.000 metros cuadrados de zonas ajardinadas.  

➢ País Vasco 

En los meses de agosto y octubre de 2019 Adriano Care adquirió cuatro (4) residencias de la 
tercera edad en el País Vasco: Olimpia, Kiririño (ambas en Bilbao), Barrika Barri (Barrika) y 
Otxartaga (Ortuella), con un total de cuatrocientos veintidós (422) plazas residenciales y otras 
sesenta (60) plazas de centros de día, posicionándose Adriano Care entre los cinco (5) primeros 
grupos de gestión privada del sector en el País Vasco por número de plazas. 

➢ La Coruña 

El 20 de noviembre de 2019, se adquirió la residencia Domusvi Matogrande, ubicada en el 
céntrico barrio del mismo nombre, con excelentes comunicaciones. El edificio, totalmente 
rehabilitado, dispone de amplios espacios interiores y exteriores con terrazas. Esta residencia 
dispone de ciento cincuenta (150) plazas residenciales y sesenta y seis (66) plazas de centro de 
día.  

➢  Zamora 

En diciembre de 2019, se adquirió la residencia Mombuey, ubicada en la ciudad del mismo 
nombre y gestionada por su anterior propietario, con una gran experiencia en la gestión de este 
activo. La residencia Mombuey cuenta con ciento veinte (120) plazas de residencia y treinta 
(30) plazas de centro de día. 

➢ Madrid - Villaverde 

Con la adquisición en septiembre de 2019 de un terreno de 14.200 metros cuadrados edificables 
ubicado en Villaverde (Madrid), Adriano Care pretende construir un nuevo complejo para 
personas de la tercera edad.   

➢ Madrid – La Florida 

En abril de 2021 se ha adquirido un solar de uso residencial con el fin de desarrollar una nueva 
residencia de la tercera edad.  

➢  Valencia – El Saler 

En mayo de 2021, se ha adquirido la residencia El Saler, ubicada en Valencia y estará gestionada 
hasta 1 de junio de 2021 por su anterior propietario, siendo el objetivo de la Sociedad formalizar 
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con anterioridad a dicha fecha un contrato de arrendamiento con un operador tercero. La 
residencia el Saler cuenta con ciento veinte y dos (122) plazas de residencia. 

2.5. Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación en el 
segmento BME Growth 

Las principales razones que han llevado a la Sociedad a solicitar la incorporación a negociación de sus 
acciones en el segmento BME Growth son las siguientes: 

(i) Cumplir los requisitos exigidos a las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario (las SOCIMIs) en el artículo 4 de la Ley de SOCIMIs que establece 
que las acciones de las SOCIMIs deberán estar incorporadas a negociación en un mercado 
regulado o en un sistema multilateral de negociación español o en el de cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o bien en un 
mercado regulado de cualquier país o territorio con el que exista un efectivo intercambio 
de información tributaria, de forma ininterrumpida durante todo el periodo impositivo.  

(ii) Proporcionar un mecanismo de liquidez a los accionistas de la Sociedad. 

(iii) Habilitar un mecanismo que facilite a la Sociedad captar recursos para continuar 
financiando su futuro crecimiento, si así se decide por sus órganos de gobierno. 

(iv) Aumentar la notoriedad y transparencia de la Sociedad frente a accionistas, clientes, 
proveedores, inversores, entidades financieras y frente a la sociedad en general, así como 
reforzar la imagen de marca.  

(v) Facilitar un mecanismo de valoración objetiva de las acciones para los accionistas actuales 
y para posibles futuros inversores. 

2.6. Descripción general del negocio del Emisor, con particular referencia a las actividades 
que desarrolla, a las características de sus productos o servicios y a su posición en los 
mercados en los que opera. 

El negocio de Adriano Care se basa en la inversión en activos inmobiliarios relacionados con el sector 
de las residencias de la tercera edad durante un periodo limitado de tiempo, la posterior gestión de 
arrendamientos a largo plazo con operadores del mercado y eventual venta de dichos activos 
inmobiliarios. La estrategia se centra en activos ubicados en el territorio de España, y especialmente, en 
zonas urbanas de las principales ciudades de las correspondientes provincias. Para el desarrollo de su 
actividad Adriano Care suscribió, el 4 de junio de 2019, un Contrato de Gestión con la Gestora, sociedad 
que cuenta con una experiencia acreditada de más de diecisiete (17) años en el sector inmobiliario. Dada 
la importancia de la Gestora en el cumplimiento del plan de negocio y estrategia del Emisor, la 
comprensión adecuada del negocio pasa por entender el Contrato de Gestión con la misma, el alcance 
de sus atribuciones y el periodo de tenencia de los activos: 

Periodo de tenencia de los activos 

La Sociedad se centra en la inversión en activos inmobiliarios destinados al sector de las residencias de 
la tercera edad mediante contratos de arrendamiento a largo plazo con los operadores, para lo cual se ha 
definido un periodo de tenencia de los activos (Periodo de Tenencia) de siete (7) años contados a partir 
de la fecha de ejecución de la ampliación de capital descrita en el apartado 2.4 del Documento 
Informativo, sin perjuicio de su extensión a diez (10) años en función de lo indicado más adelante.  
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El Periodo de Tenencia se dividirá en las siguientes etapas: 

- Periodo de Inversión: los tres (3) primeros años siguientes a la fecha de ejecución de la 
ampliación de capital descrita en el apartado 2.4. 

- Periodo de Gestión: un (1) año después del final del Periodo de Inversión. 

- Periodo de Desinversión: tres (3) años después del final del Periodo de Gestión. 

Cada una de las etapas del Periodo de Tenencia podrá ser extendida por doce (12) meses a discreción 
de la Gestora, de tal forma que el Periodo de Tenencia podrá llegar a alcanzar una duración máxima de 
diez (10) años. Cualquier prórroga del Periodo de Tenencia más allá de dicho límite requerirá la 
aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

Servicios prestados por la Gestora 

Los principales servicios prestados por la Gestora son los siguientes: 

➢ Gestión estratégica 

La Gestora llevará la preparación e implementación de la estrategia de inversión explicada en el 
apartado 2.7 del Documento Informativo, incluyendo la presentación, revisión y supervisión de la 
estrategia de inversión y desinversión. Este servicio incluye el asesoramiento a la Sociedad acerca 
de la estructura de capital, la estrategia industrial y cuestiones relacionadas, así como el 
asesoramiento y otros servicios en relación con fusiones y adquisiciones.  

Asimismo, la Gestora será la encargada de elaborar presentar, revisar y supervisar los planes de 
negocio, los planes financieros y los presupuestos de la Sociedad y, cuando corresponda, su 
aprobación. De igual manera, la Gestora asistirá a Adriano Care en la ejecución de las tareas de la 
Sociedad (incluida la prestación de soporte de información para la toma de decisiones). 

➢ Identificación de inversiones y ejecución 

La Gestora se hará cargo de la identificación, búsqueda, evaluación y monitorización de las 
oportunidades de inversión para el cumplimiento de la estrategia del Emisor. Se incluyen los 
siguientes servicios (entre otros): 

- Establecer y mantener contactos con potenciales vendedores de activos estratégicos para el 
Grupo. 

- Participar por cuenta de la Sociedad en procesos de venta de activos estratégicos para el Grupo, 
incluyendo subastas públicas y privadas, así como en transacciones negociadas fuera de 
mercado. 

- Decidir sobre las inversiones de Adriano Care, tramitando los procesos de due dilligence, 
preparando la documentación necesaria para reportar o presentar al Consejo de Administración 
y tomando las medidas necesarias en nombre de la Sociedad para comprar activos incluyendo, 
sin limitación, la determinación del momento, los plazos y los términos en que dicha compra o 
adquisición se efectuará.  
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- Tramitación de los apropiados informes externos por proveedores terceros necesarios en 
relación con la contabilidad, financiación y pagos relacionados con las oportunidades de 
inversión. 

➢ Estructura de capital y necesidades de financiación 

La Gestora asistirá y participará en la búsqueda y evaluación de alternativas de financiación de la 
Sociedad para la ejecución de la estrategia de inversión, siendo ésta la encargada de evaluar las 
fuentes de financiación potenciales, asesorar a la Sociedad en la política de colocación de su capital, 
realizar solicitudes de desembolso de fondos, etc. 

Asimismo, la Gestora será la encargada de contactar con entidades financieras y otras fuentes de 
financiación de la Sociedad y llevar a cabo la negociación en relación con todos los costes y el cierre 
de la financiación (independientemente de si finalmente se realiza dicha financiación), incluidos los 
honorarios y gastos de proveedores, abogados, tasadores, notarios o de registro, a cargo de la 
Sociedad.  

➢ Gestión de activos 

La Gestora llevará a cabo una supervisión y evaluación continua de cada uno de los activos del 
Grupo, gestionando la estrategia de arrendamiento y las relaciones con los arrendatarios. Asimismo, 
la Gestora definirá la estrategia de inversiones para la realización de mejoras, reformas o 
mantenimiento de cada uno de los activos, contratando a proveedores terceros para la realización de 
estas actividades en nombre de la Sociedad.  

La Gestora será la encargada de definir la política de desarrollo y construcción para inversiones 
consistentes en adquisición de terrenos, así como la supervisión y seguimiento de dichos desarrollos 
y construcciones.  

Entre los servicios de gestión de activos también se contemplará ejercer cualquier derecho 
correspondiente a los activos así como la supervisión del cumplimiento de la legislación aplicable y 
de cualquier directriz industrial de buenas prácticas en relación con la gestión de los activos del 
Grupo. 

➢ Servicios corporativos y administrativos 

Los servicios corporativos y administrativos proporcionados por la Gestora incluyen, entre otros, los 
siguientes: 

- Servicios de secretaría corporativa. 

- Servicios de contabilidad corporativa, valoración y presentación de impuestos.  

- Supervisión, contratación, revisión de acuerdo de las pólizas de seguros de los activos de 
acuerdo con las prácticas del mercado. 

- Servicios de cumplimiento de préstamos. 

- Gestión de tesorería y necesidades de capital circulante. 

- Cálculo de ratios financieros. 
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- Preparación de la documentación e información necesaria o apropiada requerida por BME 
Growth.  

- Custodia de la información original relacionada con los activos. 

- Servicios relacionados con el cumplimiento normativo. 

- Servicios de auditoría interna. 

➢ Gestión de cuentas 

La Gestora será la encargada de gestionar y mantener las cuentas bancarias a nombre de la Sociedad 
en las que se depositarán las rentas, cobros, recibos, pagos de préstamos y cualquier transacción 
relacionada con la gestión diaria del Grupo. 

➢ Servicios relacionados con la desinversión 

La Gestora se hará cargo de la búsqueda, identificación, evaluación y monitorización de las 
oportunidades de desinversión para el cumplimiento de la estrategia del Emisor. Se incluyen los 
siguientes servicios (entre otros): 

- Establecer y mantener contactos con potenciales compradores de activos del Grupo. 

- Coordinar por cuenta de la Sociedad los procesos de venta de los activos del Grupo. 

- Decidir sobre las desinversiones de Adriano Care, tramitando los procesos de due dilligence, 
preparando la documentación necesaria para reportar o presentar al Consejo de Administración 
de la Sociedad y tomando las medidas necesarias en nombre de la Sociedad para vender activos 
incluyendo, sin limitación, la determinación del momento, los plazos y los términos en que dicha 
desinversión se realizará.  

- Tramitación de los apropiados informes externos por proveedores terceros necesarios en 
relación con la contabilidad, financiación y pagos relacionados con las oportunidades de 
desinversión. 

➢ Otros servicios 

La Gestora se asegurará de gestionar todos los aspectos relacionados con las políticas de 
comunicación y procedimientos (publicaciones de informaciones financieras trimestrales de 
conformidad con los estándares EPRA NRV (anteriormente EPRA NAV), preparación del 
presupuesto para su aprobación por parte del Consejo de Administración de la Sociedad, servicios 
relativos a los accionistas así como de que los activos de la Sociedad no se utilicen para cualquier 
actividad vinculada o relacionada con actividades ilícitas. 

Materias reservadas al Consejo de Administración 

Si bien la Gestora tiene numerosas atribuciones (descritas anteriormente), el contrato suscrito con ésta 
contempla ciertas decisiones estratégicas que, previo a ser ejecutadas por la Gestora, han de tener la 
aprobación del Consejo de Administración de la Sociedad. Estas decisiones son las relativas a: 

➢ Coinversión con terceros. 
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➢ Adquisición de activos individuales o adquisiciones de cartera de activos que excedan el 20% del 
capital aportado por los accionistas más la máxima ratio LTV permitida al Emisor que asciende al 
65% (el “Capital Máximo Susceptible de Inversión”). 

➢ Adquisiciones de terrenos cuando se haya excedido el 25% del Capital Máximo Susceptible de 
Inversión dedicado a terrenos. 

➢ Cualquier inversión en activos que exceda el 10% del Capital Máximo Susceptible de Inversión que 
estén ubicados en zonas con menos de setenta y cinco mil (75.000) habitantes en una radio de menos 
de quince (15) kilómetros alrededor del activo objeto de inversión. 

➢ Contratos de financiación que resulten en que la ratio LTV a largo plazo de la Sociedad supere 
estructuralmente el 65% durante el Periodo de Tenencia, que oscilará entre siete (7) y diez (10) años 
tal y como se describe en los apartados 1.4 y 2.6.4 del Documento Informativo. 

➢ Contratación de operaciones de cobertura o derivados, a menos que estén relacionados con la 
cobertura de una financiación. 

➢ Inversión en activos gestionados internamente por la Gestora o cualquier sociedad de su grupo. 

Remuneración de la Gestora 

Por la prestación de los servicios de gestión la Sociedad pagará a la Gestora una comisión fija (la 
“Comisión Fija”) y una comisión de rentabilidad (la “Comisión de Rentabilidad”). La Comisión de 
Rentabilidad dependerá del incremento de valor generado para los accionistas del Emisor y de la 
rentabilidad de la Sociedad derivada de la gestión realizada por la Gestora. 

Asimismo, la Sociedad pagará o reembolsará a la Gestora todos los honorarios, costes y gastos 
razonables incurridos por la misma en relación con el cumplimiento de sus obligaciones. 

➢ Comisión Fija 

La Comisión Fija será equivalente al 2,00% anual del total del (i) capital social (más la prima de 
emisión en su caso) suscrito por la Gestora en el momento que se constituyó la Sociedad, más (ii) el 
importe de todos los compromisos de suscripción de acciones asumidos por los accionistas, 
incluyendo cualquier ampliación de capital posterior (el “Capital Comprometido”), siendo el 
devengo trimestral y el pago por adelantado. En caso de que el periodo de devengo de la Comisión 
Fija sea, por cualquier circunstancia, inferior a tres (3) meses, la Comisión Fija se ajustará de forma 
prorrateada. 

La Comisión Fija se calculará en función del Capital Comprometido existente en el momento en que 
la Comisión Fija resulte pagadera (Capital Comprometido existente al final del trimestre anterior). 

La Comisión Fija se podrá ajustar al alza en el caso de que haya cualquier ampliación de capital de 
la Sociedad, conforme a lo que se acuerde con la Gestora. 

La Comisión Fija podrá ajustarse a la baja en el Periodo de Desinversión, como consecuencia de la 
venta de Activos, cuando el EPRA NRV de la Sociedad pase a ser inferior al Capital Comprometido. 
En el caso que el EPRA NRV sea inferior al Capital Comprometido, entonces la Comisión Fija se 
reducirá proporcionalmente al importe que representase el Capital Aportado asignado al activo 
vendido sobre el Capital Comprometido.  
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La Comisión Fija no podrá ser inferior al 20,0% del 2,00% del total del Capital Comprometido salvo 
que se cumplan las siguientes circunstancias: 

- El EPRA NRV de los activos restantes de la Sociedad sea inferior al 20,0% del importe aportado 
por los accionistas, entendiéndose como tal el capital social suscrito y desembolsado por los 
accionistas junto con cualquier otra aportación desembolsada por los accionistas al capital social 
o al patrimonio de la Sociedad en cada momento (el “Capital Aportado”). 

- Resten más de doce (12) meses para la finalización del Periodo de Tenencia; y. 

- Las distribuciones de dividendos o cualquier otra forma de remuneración o distribución a los 
accionistas (en términos brutos, antes de retenciones) realizadas hasta la fecha en cuestión se 
sitúen por debajo del 110,0% del Capital Aportado. 

Durante el Periodo de Desinversión, en el caso de que los activos generasen unos ingresos anuales 
para la Sociedad inferiores a la Comisión Fija, ésta se devengará y se pagará a la Gestora el 80% de 
los ingresos generados por dichos activos en su conjunto. Para el cobro de la cantidad restante de la 
Comisión Fija, la Gestora tendrá un derecho preferente de cobro sobre la venta futura de los activos 
por parte de la Sociedad, debiendo la Sociedad pagar dicho importe dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la venta de cada activo. 

La Comisión fija devengada en los ejercicios 2020 y 2019 ha ascendido a 2.400 miles de euros y 
1.109 miles de euros, respectivamente. La Comisión Fija estipulada en el contrato para el primer 
semestre de 2021 asciende a 1.200 miles de euros. 

➢ Comisión de Rentabilidad 

La Comisión de Rentabilidad se calculará en función de la tasa interna de retorno (la “TIR”) de los 
flujos totales de los accionistas. Siempre que se alcance una TIR mínima del 7,0% (el “Retorno 
Preferente”), la Gestora tendrá derecho a percibir una Comisión de Rentabilidad equivalente al 
15,0% de la plusvalía obtenida por los accionistas. No obstante, la TIR efectivamente percibida por 
los accionistas nunca será inferior al Retorno Preferente. 

La Comisión de Rentabilidad se devengará en la primera de las siguientes fechas: 

- El final del Periodo de Tenencia. 

- La venta de la totalidad de los activos o de la Sociedad. 

- La terminación del acuerdo entre la Gestora y la Sociedad. 

- La transmisión del control de la base accionarial de la Sociedad de conformidad con el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de 
adquisición de valores, en su versión modificada vigente en cada momento, o incluso si dicho 
Real Decreto no fuera aplicable por el hecho de que la adquisición de control en concreto no 
estuviera dentro de su ámbito de aplicación debido a una gestión activa o a la adopción de 
ciertas medidas por parte de la Gestora. 

La Comisión de Rentabilidad será calculada por la Gestora una vez devengada y será notificada al 
Consejo de Administración de la Sociedad dentro de los tres (3) meses siguientes a dicha fecha. 
Esta comisión se pagará en efectivo por la Sociedad mediante transferencia bancaria a la Gestora 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción y notificación al Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

A fecha actual no se ha devengado ninguna Comisión de Rentabilidad, si bien en el siguiente cuadro 
mostramos un ejemplo ilustrativo del cálculo de dicha comisión: 

Ejemplos de cálculo       TIR bruta generada* 

(millones de euros) 
       

          6,0% 7,5% 9,0% 

Compromisos totales 
   

120,0 120,0 120,0 

Distribuciones para igualar 7,0% de TIR 
 

184,9 184,9 184,9 

Distribuciones totales       174,0 190,0 208,0 

¿Comisión de Rentabilidad generada?     No Sí Sí 

Exceso distribuciones totales sobre compromisos totales (A) 
 

54,0 70,0 88,0 

Exceso sobre el 7,0% de TIR (B) (i)     - 5,1 23,1 

Máximo del 15% calculado sobre A (ii)     8,1 10,5 13,2 

Comisión de Rentabilidad (el menor entre (i) y (ii)) 
 

- 5,1 13,2 

como % del exceso sobre compromisos totales 
 

0,0% 7,3% 15,0% 

Exceso neto sobre compromisos totales para el inversor 54,0  64,9  74,8  

*post-Comisión Fija y pre-Comisión de Rentabilidad sobre un periodo de cálculo de 7 años desde la ampliación 
de capital  

➢ Duración del Contrato de Gestión  

El contrato entre la Sociedad y la Gestora está vigente desde el 4 de junio de 2019 y continuará en 
vigor hasta la terminación del Periodo de Tenencia tal y como consta definido en el contrato (i.e. 
siete (7) años a contar desde la fecha de la entrada de los accionistas iniciales) sin perjuicio de los 
periodos de prórroga o causas de resolución regulados en el Contrato de Gestión.  

➢ Causas de resolución anticipada estipuladas en el Contrato de Gestión 

Las causas de resolución anticipada de este contrato, que deberá ser instada por cualquiera de las 
partes mediante la entrega de una notificación por escrito donde conste específicamente la causa en 
la que se basa la resolución instada, son a modo de resumen las siguientes: 

- Terminación con causa por la Sociedad 

La Sociedad podrá instar la terminación anticipada del Contrato de Gestión alegando 
“Terminación con Causa” en los siguientes supuestos donde la Gestora además indemnizará y 

mantendrá indemne a la Sociedad por las pérdidas, daños y perjuicios derivados de dichas 
causas:  

(a) fraude, conducta dolosa, mala fe y/o delito de la Gestora en la prestación de sus servicios 
o de cualquier sociedad del Grupo de la Gestora que preste servicios directos a la Sociedad 
o sus Activos;  
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(b) negligencia grave de la Gestora o de cualquier sociedad del Grupo de la Gestora que preste 
servicios directos a la Sociedad o sus Activos, en la prestación de los servicios; 

(c) condena de la Gestora o de cualquier sociedad del Grupo de la Gestora que preste servicios 
directos a la Sociedad o sus Activos por delito no relacionado con los servicios del contrato 
o con los servicios directos prestados a la Sociedad o a sus activos que tuviese un impacto 
significativo en la capacidad de la Gestora o de cualquier sociedad del Grupo de la Gestora 
que preste servicios directos a la Sociedad o sus Activos para la prestación de sus servicios; 
y  

(d) situación de insolvencia de la Gestora que tenga un impacto significativo en la capacidad 
de la Gestora y/o cualquier sociedad del Grupo de la Gestora que preste servicios directos 
a la Sociedad o sus Activos para prestar los servicios acordados en el Contrato de Gestión. 

El Contrato de Gestión prevé un sistema de remedios contractuales para los supuestos de 
terminación con causa por la Sociedad, siguiendo prácticas habituales en este tipo de contratos. 
En los supuestos (b), (c) y (d) la Gestora compensará a la Sociedad por las pérdidas y daños 
sufridos por la Sociedad como consecuencia de la causa alegada hasta un límite máximo 
equivalente a todas las Comisiones Fijas pagadas o devengadas a la Gestora dentro del último 
año con anterioridad a la notificación de terminación. 

- Terminación sin causa por la Sociedad 

Si la Sociedad notificara a la Gestora la terminación del contrato por una causa distinta a las 
causas indicadas en caso de Terminación con causa por la Sociedad, el Contrato de Gestión 
terminará a los doce (12) meses siguientes a la fecha en el que la Gestora reciba dicha 
notificación de terminación del contrato o, en su caso, en una fecha posterior que sea acordada 
entre la Sociedad y la Gestora. 

La Sociedad, ante este caso, indemnizará a la Gestora por: 

• todas las comisiones (incluyendo la Comisión Fija y la Comisión de Rentabilidad 
calculada hasta la fecha de terminación sin causa, tal y como estas se definen en el 
contrato) y pagos devengados y no satisfechos hasta la fecha de terminación sin causa. 

• una comisión de terminación equivalente a la Comisión Fija pagadera a la Gestora por 
el periodo restante entre la fecha de terminación sin causa hasta el final del Periodo de 
Tenencia, dividiendo la referida Comisión Fija de doce (12) meses en una cantidad 
mensual para los años incompletos restantes. 

• la Comisión de Rentabilidad resultante de aplicar el 15% a cualquier plusvalía de los 
accionistas obtenida a fecha de la terminación sin causa calculada conforme a lo 
descrito en la sección Comisión de Rentabilidad del Documento Informativo. El 
importe mínimo corresponderá a la Comisión de Rentabilidad que habría sido pagadera 
al final del Periodo de Tenencia en caso de que se hubiera generado una plusvalía de 
los accionistas igual al retorno preferente del 7% neto de la Comisión de Rentabilidad 
máxima que mantiene la TIR resultante tras aplicar dicha Comisión de Rentabilidad en 
el 7%.  

• daños y perjuicios, incluyendo lucro cesante, interpretados de acuerdo con el Código 
Civil y la jurisprudencia correspondiente. 

En el caso de producirse la mencionada notificación de terminación, la Gestora o cualquier 
sociedad de su grupo tendrá una opción de venta para transmitir a la Sociedad sus acciones en 
ésta, a un precio que se calculará sobre la media del último precio de cierre de la cotización de 
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las acciones del Emisor en BME Growth multiplicado por el número de acciones y el último 
EPRA NRV notificado (con ajuste por CAPEX implementado posteriormente con una 
valoración de RICS solicitada a fecha de terminación del contrato de gestión). No obstante, si 
dicha media fuera inferior al EPRA NRV, se tomará el valor de este último. 

- Terminación por la Gestora 

La Gestora puede, pero no estará obligada a, resolver el Contrato de Gestión en caso de 
incumplimiento grave por parte de la Sociedad de sus obligaciones en virtud del mismo, siempre 
que esta no lo subsane en un plazo de treinta (30) días a partir de la notificación por escrito de 
la Gestora a la Sociedad. En el caso de resolución del contrato se aplicarían las mismas 
disposiciones que para el caso de la terminación del contrato sin causa por la Sociedad. 

- Terminación automática sin penalización 

El contrato con la Gestora terminará automática e inmediatamente en caso de: 

a) venta, transferencia, transmisión u otra disposición completa de todos los activos 
después del Periodo de Inversión; 

b) a propuesta de la Gestora, la venta de la Sociedad; 

c) la existencia de cualquier cambio legislativo al cual las partes estén sujetas del cual 
devenga ilegal la prestación de los servicios o el negocio de la sociedad según lo 
contemplado en los términos del Contrato de Gestión, salvo que el impacto de dicho 
cambio legislativo sea remediado por la Sociedad o la Gestora acordando cualquier 
medida necesaria dentro de los treinta (30) días a partir de la entrada en vigor de dicho 
cambio legislativo. 

Cualquier resolución del Contrato de Gestión de conformidad con lo anterior se 
producirá sin penalización y no afectará a ningún derecho o responsabilidad devengada 
de las partes ni afectará a la entrada en vigor o la continuación de cualquier disposición 
del Contrato de Gestión que esté, expresa o implícitamente, destinada a entrar en vigor, 
o a continuar en vigor en o después de dicha resolución. En caso de terminación 
anticipada del Contrato de Gestión, la Gestora tendrá derecho a todas las Comisiones y 
otras cantidades acumuladas de conformidad con el presente Contrato de Gestión hasta 
la fecha de la resolución, incluida cualquier Comisión Fija, que se calculará sobre una 
base prorrateada, o cualquier Comisión de Rentabilidad devengada hasta la fecha de 
terminación del contrato. 

No obstante lo anterior, no procederá la terminación automática sin penalización en el 
supuesto de venta de la Sociedad, o cualquier cambio de control en la misma, como 
consecuencia de una oferta pública de adquisición (OPA), en los términos previstos en la 
normativa aplicable, o de venta de la Sociedad sin propuesta por parte de la Gestora en los 
términos previstos en el apartado b) anterior. 
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2.6.1. Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, periodo de amortización, 
concesión o gestión, junto con un informe de valoración de los mismos realizado por un experto 
independiente de acuerdo con criterios internacionalmente aceptados. En su caso, se ofrecerá 
información detallada sobre la obtención de licencias de edificación del suelo urbano 
consolidado. También se informará del estado en que se encuentra la promoción del mismo 
(contrato con la empresa constructora, avance de las obras y previsión de finalización, etc.). 

Si bien a fecha de este Documento Informativo Adriano Care tiene arrendadas tres residencias, la 
Sociedad está centrada en la inversión inmobiliaria a través la adquisición, gestión activa y rehabilitación 
de activos destinados al sector de residencias de la tercera edad, con el fin de tener una cartera de activos 
en arrendamiento a largo plazo con operadores con reconocida experiencia en el mercado.  

Al 31 de diciembre de 2020 la Sociedad contaba con una cartera de ocho (8) activos, de los cuales siete 
(7) son inmuebles en funcionamiento y uno (1) es un suelo para el desarrollo de un activo de nueva 
construcción. Todos los activos están ubicados en España. El valor de mercado ascendía a un total de 
sesenta y dos millones cuatrocientos setenta y tres miles (62.472.533) euros, según la valoración de 
CBRE.  

Activo Ubicación 
Número 

de 
camas 

Superficie 
comercial 

(sobre rasante, 
m2) 

Operador 

Renta 
Fija 

Anual 
2020 

(miles de 
euros) 

Duración 
del 

contrato 
(años) 

Valor de 
mercado 
(miles de 

euros) 

% sobre 
el valor 

de 
mercado 

1 Olimpia Bilbao 150 4.601 Adriano n.a n.a 13.444 22% 

2 Kirikiño Bilbao 49 2.073 
Adriano n.a n.a 3.074 5% 

3 Barrika Barri 
Barrika 

(Vizcaya) 
103 3.108 

Adriano n.a n.a 6.507 10% 

4 Matogrande La Coruña 150 10.539 
Domus Vi 459 14 9.796 16% 

5 Bañosalud 
Venta de 
Baños, 

(Palencia) 
188 7.808 

 
Clece 

 
473 

 
19 

 
7.943 

 
13% 

6 Mombuey 
Mombuey, 
(Zamora) 

120 3.993 
Matellanes 240 10 4.726 8% 

7 Otxartaga 
Ortuella, 
(Vizcaya) 

120 5.795 
Adriano n.a n.a 11.299 18% 

8 
Suelo 
Villaverde 

Madrid n.a. 14.200 
edificables 

n.a. n.a n.a 5.684 9% 

 Total  880 37.917 + 
14.200 n.a n.a n.a 62.473 100% 

 

Durante el ejercicio 2021 la Sociedad ha adquirido dos (2) activos, de los cuales uno (1) es un suelo para 
el desarrollo de un activo de nueva construcción y uno (1) es un inmueble en funcionamiento. El valor 
de adquisición asciende a un total de 13.205 miles de euros, según el siguiente detalle: 
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Activo Ubicación 
Número 

de 
camas 

Superficie 
comercial 

(sobre rasante, 
m2) 

Operador 

Renta 
Fija 

Anual 
(miles de 

euros) 

Duración 
del 

contrato 
(años) 

Valor de 
adquisión 
(miles de 

euros) 

1 La Florida Madrid n.a. 
5.049 

edificables 
n.a. n.a n.a 3.705 

2 El Saler Valencia 122 3.492 
Pdte de 
definir 

Pdte de 
definir 

Pdte de 
definir 

9.500 

 Total  122 3.492+ 5.049 n.a n.a n.a 13.205 

 

Tal y como se observa en los cuadros anteriores, a la fecha de este DIIM la Sociedad tiene arrendadas 
tres de las ocho residencias operativas de su propiedad. Es la intención de la Sociedad alcanzar el 
cumplimiento del Régimen SOCIMI dentro del plazo marcado por dicha normativa, y por tanto aplicar 
su capacidad de inversión en activos inmobiliarios aptos. 

Descripción de los activos: 

1. Residencia Olimpia – Bilbao  
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La Residencia Olimpia, sita en la calle Egaña, 12A en el barrio Indautxu de Bilbao, fue construida según 
catastro en el año 2007 y posteriormente adquirida por la Sociedad, junto con su sociedad gestora, en el 
año 2019, siendo el valor razonable de los activos adquiridos de 21.869 miles de euros. En la actualidad 
el inmueble sigue siendo gestionado por Olimpia Bass, S.L.U. La ubicación de la residencia en el centro 
de la ciudad le brinda excelentes medios de acceso tanto por transporte público y privado como a pie, 
así como una amplia variedad de servicios en sus inmediaciones.  

El inmueble consta de cincuenta y seis (56) habitaciones dobles y treinta y ocho (38) habitaciones 
individuales, facilitando un espacio para un total de ciento cincuenta (150) camas. Situado sobre una 
parcela de 858 metros cuadrados según catastro, el activo cuenta con 5.227 metros cuadrados 
construidos, de los cuales 4.601 metros cuadrados construidos sobre rasante que se distribuyen entre 
una planta sótano, la planta baja y seis (6) plantas en altura. En el sótano se encuentran las instalaciones 
de cocina, lavandería y almacenes. En la planta baja se hallan entre otros la recepción y zonas comunes 
utilizadas como comedor, sala de lectura / estar, y espacios para actividades y talleres ocupacionales. 
En las seis (6) plantas siguientes se encuentran principalmente las habitaciones y zonas de ambiente, 
donde la planta primera además cuenta con un comedor y salón.  

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. Adicionalmente, 
tras el capex realizado, cuyo importe acumulado a diciembre de 2020 asciende a 304 miles de euros, se 
ha mejorado el estado de los acabados en gran parte del inmueble y especialmente en zonas comunes.  

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera.  

2. Residencia Kirikiño – Bilbao  
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La Residencia Kirikiño, sita en tres (3) plantas de la calle Torre Gorostizaga, 2-4 en el barrio Santutxu 
de Bilbao, fue construida según catastro en el año 1976 para su uso como colegio, reconvertida en 
residencia de la tercera edad en 1999, y posteriormente adquirida por la Sociedad, junto con su sociedad 
gestora, en el año 2019, siendo el valor razonable de los activos adquiridos de 3.073 miles de euros. En 
la actualidad el inmueble sigue siendo gestionado por Torre Gorstizaga, S.L.U. La ubicación de la 
residencia en la ciudad le brinda excelentes medios de acceso tanto por transporte público y privado 
como a pie, así como una amplia variedad de servicios en sus inmediaciones. Adicionalmente, la 
residencia cuenta con un almacén en la calle Cocherito de Bilbao 9. 

El inmueble consta de dieciocho (18) habitaciones dobles y trece (13) habitaciones individuales, 
facilitando un espacio para un total de cuarenta y nueve (49) camas. Adicionalmente, la residencia 
cuenta con un centro de día de veinte (20) plazas diurnas. Situado sobre una parcela de 816 metros 
cuadrados según catastro, el activo cuenta con 2.073 metros cuadrados construidos sobre rasante que se 
distribuyen entre una planta baja, la planta principal y la planta primera, así como la lonja. En la planta 
baja (semisótano) se encuentran entre otros los espacios destinados a zonas comunes como el comedor, 
el gimnasio y la sala de actividades, así como la cocina. En la planta baja se hallan entre otros la 
recepción, centro de día, y algunas habitaciones. En la planta primera se encuentran principalmente las 

habitaciones.  

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. Adicionalmente, 
tras el capex realizado, cuyo importe acumulado a diciembre de 2020 asciende a 55 miles de euros, se 
ha mejorado el estado de los acabados en gran parte del inmueble y especialmente en zonas comunes.  

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera.  
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3. Residencia Barrika Barri – Barrika (Bilbao) 

 

 

 

La Residencia Barrika Barri, sita la Bide Negusia 7 en Barrika, fue construida según datos de la licencia 
de primera ocupación en el año 1993 y posteriormente adquirida por la Sociedad, junto con su sociedad 
gestora, en el año 2019, siendo el valor razonable de los activos adquiridos de 5.349 miles de euros. En 
la actualidad el inmueble sigue siendo gestionado por Udazkena, S.L.U. La ubicación de la residencia 
en la extensión de Sopelana – Getxo, le facilita un entorno natural con proximidad a la costa y buen 
acceso tanto por transporte público como privado. Adicionalmente, la residencia cuenta con un caserío 
para su uso como vivienda comunitaria.  

El inmueble consta de treinta y cinco (35) habitaciones dobles y treinta y tres (33) habitaciones 
individuales, facilitando un espacio para un total de ciento tres (103) camas. Situado sobre una parcela 
de 20.000 metros cuadrados según catastro, el activo cuenta con 2.695 metros cuadrados construidos 
sobre rasante en la residencia que se distribuyen entre una planta sótano, la planta baja, dos (2) plantas 
en altura y un ático. En la planta sótano se encuentran entre otros los espacios destinados al gimnasio y 
lavandería. En la planta baja se hallan entre otros la recepción, las zonas comunes de comedor y sala de 
estar, así como la cocina. En la planta primera y segunda se encuentran principalmente las habitaciones 
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y sala de estar. Por último, el ático cuenta con un almacén. El caserío cuenta con 413 metros cuadrados 
en el caserío que se distribuyen entre una planta baja con una sala de estar, comedor y habitaciones, y 
la planta primera con otras habitaciones. 

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. El capex realizado 
a diciembre de 2020 asciende a 64 miles de euros. Adicionalmente se está estudiando una inversión en 
CAPEX adicional para mejorar así el estado de los acabados en gran parte del inmueble y especialmente 
en zonas comunes. 

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera.  

4. Residencia Matogrande – La Coruña  

 

 

El complejo en el que se encuentra la Residencia DomusVi Matogrande, sita en la calle Federico García, 
2 en el barrio Matogrande de La Coruña, fue construido según el catastro en el año 1999 y la residencia 
fue posteriormente adquirida por la Sociedad en el año 2019 con un coste de 9.508 miles de euros. Su 
ubicación en uno de los barrios comerciales de entrada a la ciudad le brinda buen acceso tanto por 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 45  

transporte público y privado (con plazas de aparcamiento propias), como a pie, así como una amplia 
variedad de servicios en sus inmediaciones.  

En la actualidad el inmueble está arrendado al grupo DomusVi bajo un contrato de fecha 2013 por un 
plazo de veinte (20) años a contar desde su apertura en el año 2015 de obligado cumplimiento, y con 
prórrogas automáticas por plazos sucesivos de cinco (5) años en caso de que las partes no preavisen con 
antelación. La renta se ha estructurado a través de un componente fijo y otro variable. La renta fija anual 
es equivalente al total de rentas percibidas durante el año anterior (incluyendo la variable), equivalente 
a 38.407 euros mensuales en la actualidad, y la renta variable es equivalente al importe restante hasta 
llegar a una renta total del 17% sobre la facturación total generada por el operador en la residencia.  

El grupo DomusVi es el mayor operador de residencias de la tercera edad en España. La red de 
residencias de DomusVi está distribuida por todo el territorio español y se compone de más de 25.000 
plazas a través de doscientas y una (201) residencias de ancianos, de atención a la discapacidad y salud 
mental y centros de día (según su página web a diciembre 2020). 

El inmueble consta de sesenta y siete (67) habitaciones dobles y veintiún (21) habitaciones individuales 
y una (1) habitación triple, facilitando un espacio para un total de ciento cincuenta (150) camas y ocho 
(8) camas de enfermería. Adicionalmente la residencia cuenta con un centro de día de sesenta y seis (66) 
plazas diurnas. Situado sobre una parcela de 6.957 metros cuadrados, según catastro, el activo cuenta 
con 11.589 metros cuadrados construidos, de los cuales 10.539 metros cuadrados sobre rasante que se 
distribuyen entre una planta sótano, la planta baja y dos (2) plantas en altura. En el sótano se encuentran 
las plazas de aparcamiento. En la planta baja se hallan entre otros la recepción y zonas comunes 
utilizadas como comedor, sala de lectura / estar, y espacios para actividades y talleres ocupacionales. 
En las dos (2) plantas siguientes se encuentran principalmente las habitaciones y zonas comunes.  

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. 

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo cuenta con un leasing financiero con Banco 
Sabadell hasta el año 2038. El anterior propietario tiene una opción de compra para el año 2024 en un 
precio de cesión preestablecido equivalente a 11.200 miles de euros menos las cuotas pendientes de 
pago en el marco del contrato de arrendamiento financiero en la fecha de ejecución de la opción. 
Asimismo, el precio de cesión se podrá ver incrementado por todos aquellos incrementos de renta, 
diferentes de la actualización contractual del IPC, que la Sociedad negocie dentro del contrato de 
arrendamiento del activo. Estas cantidades se capitalizarán a una tasa equivalente al 5,35% anual. 
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5. Residencia Bañosalud – Venta de Baños (Palencia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Residencia Clece Bañosalud, sita en la calle Barbotán 2 en Venta de Baños, Palencia, se compone 
de dos (2) edificios unidos, el edificio antiguo fue convertido en residencia en 1996 y reformado en 
2016, y el otro edificio fue construido en el año 2002 según la fecha de la licencia concedida y en 2004 
se concedió una ampliación de dicha licencia para la construcción del sótano. La Sociedad adquirió la 
residencia en el año 2019 con un coste de 7.050 miles de euros. Su ubicación en una zona residencial de 
Venta de Baños le sitúa a 8km de Palencia capital, con buenos accesos tanto por transporte público - la 
estación de tren de Venta de Baños está en frente de la residencia - como privado. 

En la actualidad, el inmueble está arrendado al grupo Clece Mayores bajo un contrato de fecha 2008 y 
distintos anexos posteriores, por un plazo de veinte (20) años prorrogadas en el 2018, incluyendo un 
plazo de obligado cumplimiento de quince (15) años. La renta se ha estructurado a través de una renta 
fija equivalente a 39.216 euros mensuales en la actualidad. Durante el mes de abril de 2021 se ha 
acordado con el operador un aplazamiento del pago del 15% de las rentas desde abril a diciembre 2021 
que serán recuperadas proporcionalmente durante los 12 meses del ejercicio 2022. 
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El grupo Clece Mayores pertenece al grupo ACS, y a través de su red de residencias distribuida por 
España gestiona íntegra o parcialmente ciento cuarenta y cinco (145) residencias y noventa y dos (92) 
centros de día, facilitando así la asistencia integral de cerca de 17.000 mayores (según su página web a 
diciembre 2020). 

El inmueble consta de ochenta y cuatro (84) habitaciones dobles y veinte (20) habitaciones individuales, 
facilitando un espacio para un total de ciento ochenta y ocho (188) camas. Adicionalmente la residencia 
cuenta con un centro de día de catorce (14) plazas diurnas. Situado sobre una parcela de 15.352 metros 
cuadrados según catastro, el activo cuenta con 8.280 metros cuadrados construidos, de los cuales 7.808 
metros cuadrados sobre rasante que se distribuyen entre una planta semisótano, la planta baja y 2 plantas 
en altura. En el semisótano se encuentran las instalaciones de cocina. La planta baja alberga entre otros 
la recepción y zonas comunes utilizadas como comedor y sala de lectura / estar. En las dos (2) plantas 
siguientes se encuentran principalmente las habitaciones. Adicionalmente, la parcela cuenta con zonas 
exteriores compuestas por jardines y así como una iglesia. 

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. 

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera.  

6. Residencia Mombuey – Mombuey (Zamora) 
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La Residencia Mombuey, sita en la Cañada Urrietas Bajo, Mombuey, Zamora, fue construida según la 
escritura de obra nueva en el año 2008 y posteriormente adquirida por la Sociedad en el año 2019 con 
un coste de 4.148 miles de euros. La residencia en el municipio de Mombuey, a 55km de Benavente y 
75km de Zamora, cuenta con buenos medios de acceso por transporte privado y plazas de aparcamiento 
propias. 

En la actualidad el inmueble está arrendado al grupo Matellanes bajo un contrato de fecha 19 de 
diciembre de 2019 por un plazo de 15 años, incluyendo un plazo de obligado cumplimiento de 10 años 
y una prórroga de 5 años de obligado cumplimiento una vez optada por ella. La renta se ha estructurado 
a través de un componente fijo y otro variable. La renta fija anual en la actualidad es de 20.000 euros 
mensuales, y la renta variable es la cantidad que resulte de aplicar el 3,5% al volumen neto de las ventas.  

El grupo Matellanes está especializado en la gestión de residencias en Castilla y León, y cuenta con 
veintiséis (26) años de experiencia en el sector. A través de sus cinco (5) residencias, cuatro (4) de ellas 
en la provincia de Zamora y la quinta (5ª) en la provincia de Salamanca, el grupo gestiona un total de 
trescientas treinta y siete (337) camas y ochenta y tres (83) plazas de centro de día. 

El inmueble consta de cincuenta (50) habitaciones dobles y veinte (20) habitaciones individuales, 
facilitando un espacio para un total de ciento veinte (120) camas. Adicionalmente, la residencia cuenta 
con un centro de día de veintitrés (23) plazas diurnas. Situado sobre una parcela de 20.515 metros 
cuadrados, según catastro, el activo cuenta con 3.993 metros cuadrados construidos, todas sobre rasante 
en una única planta en la que se hallan entre otros la recepción, cocina y lavandería, zonas comunes 
utilizadas como comedor, sala de lectura / estar, y espacios para actividades y talleres ocupacionales, 
así como las habitaciones. Asimismo, la parcela facilita amplios espacios de jardines y espacio libre. 

Tal y como se señala en el apartado 2.23.1 el inmueble está gravado con una condición resolutoria a 
favor del Ayuntamiento de Mombuey relativa al cumplimiento del destino y las condiciones especiales 
de uso del inmueble. 

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. Adicionalmente, 
durante el año 2018 se ha acondicionado una unidad de convivencia que ha mejorado. 

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera.  
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7. Residencia Otxartaga, Ortuella (Bilbao) 

 

 

La Residencia Otxartaga, sita en Barrio Otxartaga 28, Ortuella, fue construida según la licencia de 
apertura en 2007 y posteriormente adquirida por la Sociedad a través de la compra de la sociedad Parque 
Comercial Gorbeia, S.A.U., en el año 2019, siendo el valor razonable de los activos adquiridos de 11.354 
miles de euros. El inmueble se encuentra en un entorno residencial con espacios abiertos y zonas verdes 
del municipio de Ortuella, zona minera a 10km de Bilbao. La residencia cuenta con buen acceso tanto 
por transporte público (bus y tren de cercanías) como privado, y plazas de aparcamiento propias.  

El edificio es de titularidad pública, siendo la Diputación Foral de Bizkaia la titular y Adriano Care la 
propietaria de Parque Comercial Gorbeia, S.A.U., sociedad adjudicataria del concurso público. El plazo 
de explotación de la residencia terminará el 1 de marzo 2047, fecha en la que la totalidad del activo 
revertirá a la empresa licitante.  

El inmueble consta de cuarenta y cinco (45) habitaciones dobles y treinta (30) habitaciones individuales, 
facilitando un espacio para un total de ciento veinte (120) camas. Adicionalmente la residencia cuenta 
con un centro de día de cuarenta (40) plazas diurnas. Situado sobre una parcela de 5.156 metros 
cuadrados, según catastro, el activo cuenta con 7.928 metros cuadrados construidos, de los cuales 5.795 
metros cuadrados sobre rasante que se distribuyen entre dos plantas sótano, la planta baja y tres (3) 
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plantas en altura. En las plantas de sótano se encuentran principalmente los aparcamientos. En la planta 
baja hallan entre otros la recepción, el centro de día y zonas comunes utilizadas como comedor, sala de 
lectura / estar, y espacios para actividades y talleres ocupacionales, así como la cocina. En las tres (3) 
plantas siguientes se encuentran principalmente las habitaciones y zonas comunes.  

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un buen mantenimiento 
continuado, en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. 

La Sociedad cuenta con seguros de todo riesgo de daños materiales y responsabilidad civil general, 
ambas contratadas con la aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

A fecha de este documento el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni está sujeto a ninguna 
garantía financiera. 

8. Suelo Villaverde – Madrid 

 

 

Imágenes ilustrativas del encaje preliminar planteado a fecha del Documento Informativo 

El suelo sito en la Calle Estefanita 74-76, Madrid, de 6.900 metros cuadrados según licencia de 
agrupación parcelaria de fecha 15 de julio de 2020 cuenta con 14.200 metros cuadrados edificables. El 
solar se encuentra en un entorno residencial de expansión con espacios abiertos y zonas verdes, y cuenta 
con buen acceso tanto por transporte público como privado. 
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El solar fue adquirido por la Sociedad, con un coste de 3.704 miles de euros, para el desarrollo de una 
nueva residencia de mayores. El proyecto actual consiste en la construcción de una residencia de 
aproximadamente 150 camas que incorporará las últimas tendencias del sector, con el objetivo de incluir, 
entre otros, instalaciones de aire exterior filtrado para una calidad óptima del aire y espacios innovadores 
con materiales saludables. La extensión de la parcela, y su edificabilidad resultante, podría permitir en 
el futuro una ampliación del inmueble y la capacidad de la residencia. 

Para el desarrollo de la residencia se firmarán contratos de obra con constructoras de primer orden a 
precios cerrados, estando previsto el inicio de las obras en 2022. Asimismo, es la intención de la 
Sociedad establecer un arrendamiento futuro del inmueble con un operador especializado en el sector. 

La Sociedad cuenta con un seguro de responsabilidad civil general con la aseguradora Caser. 

A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera. 

Valores asegurados 

En el siguiente cuadro se detallan los valores asegurados de cada activo del Grupo: 

 
Miles de Euros 

Residencia Baños de Salud 13.809 
Residencia Mato Grande 18.445 
Residencia Mombuey 6.950 
Residencia Otxartaga 16.080 
Residencia Torre Gorostizaga 5.672 
Residencia Barrica Barri 6.951 
Residencia Olimpia 10.444 

Total 78.351 
 

Amortización 

La Sociedad amortiza su inmovilizado material siguiendo el método lineal, atendiendo a la tipología de 
los elementos que los componen, según el siguiente detalle:  

- Construcciones: 50 años (2% anual) 

- Instalaciones técnicas: 10-12 años (10%-8,33% anual) 

- Mobiliario: 6-8 años (16,67%-12,5% anual) 
 
Adquisiciones posteriores 

Adicionalmente a los activos en cartera a cierre del ejercicio 2020, la Sociedad ha realizado dos 
adquisiciones posteriores cuya información se detalla a continuación: 
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1. Suelo La Florida – Madrid  

 

 

El suelo sito en la Calle Basauri 18, Madrid, se compone de dos fincas registrales con una superficie 
total de 5.049 metros cuadrados y una edificabilidad de 5.049 metros cuadrados. Ubicado en la 
urbanización residencial La Florida en el barrio de Aravaca (Madrid), cuenta con buen acceso a la A-6 
y M-40 así como en autobús y Cercanías. 

El solar de uso residencial fue adquirido por la Sociedad en abril de 2021 por un precio de adquisición 
total de 3,7 millones de euros, con el fin de desarrollar una nueva residencia de mayores con una 
capacidad de aproximadamente 115 camas, principalmente en habitaciones individuales. En la 
actualidad se está definiendo el proyecto que incorporará las últimas tendencias del sector, con modelos 
de atención centrada en la persona y especial relevancia en medidas de sostenibilidad. 

Para el desarrollo de la residencia se prevé firmar contratos de obra con constructoras de primer orden 
a precios cerrados. Asimismo, es la intención de la Sociedad establecer un arrendamiento futuro del 
inmueble con un operador especializado en el sector. 

La Sociedad cuenta con un seguro de responsabilidad civil general con la aseguradora Caser. 
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A fecha del presente Documento Informativo, el activo no cuenta con ningún tipo de financiación ni 
está sujeto a ninguna garantía financiera. 

2. Residencia El Saler – Valencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Residencia El Saler, sita en la calle Escritor Rafael Ferreres 20-22 en Valencia, fue construida en el 
año 2001 según la licencia de funcionamiento. Cabe destacar su excelente ubicación en Valencia, en un 
entorno residencial consolidado de la ciudad con buenos accesos, en frente del centro comercial El Saler 
y muy próximo al hospital La Paz y la Ciudad de las Artes y las Ciencias. 

En el mes de mayo 2021 la Sociedad ha adquirido el inmueble y ha formalizado la compraventa de la 
unidad de negocio con efectos el 1 de junio 2021 a través de su filial Crawley Invest, S.L., con el objetivo 
de establecer un contrato de arrendamiento con un operador tercero. 

El inmueble cuenta con cuarenta y cuatro (44) habitaciones dobles y treinta y cuatro (34) habitaciones 
individuales, facilitando un espacio para un total de ciento veinte y dos (122) camas. La residencia forma 
parte de un complejo inmobiliario compuesto por tres fincas diferenciales construidas sobre una parcela 
de 4.702 metros cuadrados según catastro. La residencia cuenta con 4.345 metros cuadrados construidos, 
de los cuales 3.492 metros cuadrados son sobre rasante, distribuidos en planta sótano, planta semisótano, 
planta baja y 5 plantas en altura. En el sótano se encuentran el aparcamiento e instalaciones. La planta 
semisótano alberga el gimnasio, sala de rehabilitación y despachos. En la planta baja se encuentran entre 
otros la recepción y zonas comunes utilizadas como comedor y sala de lectura / estar, así como la cocina. 
En las cinco (5) plantas siguientes se encuentran principalmente las habitaciones. Adicionalmente, la 
parcela cuenta con zonas exteriores compuestas por jardines y patio. 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 54  

El estado de conservación del activo es acorde con su antigüedad y con un mantenimiento continuado, 
en línea con las necesidades de uso de una residencia de la tercera edad. 

La Sociedad cuenta con un seguro multirriesgo de daños materiales contratado con la aseguradora Reale 
Seguros Generales, S.A., así como un seguro de responsabilidad civil general, contratado con la 
aseguradora Zurich Insurance PLC (sucursal en España). 

Otra información posterior  

En el marco de la estrategia de la Sociedad, y en relación con su categorización como “SOCIMI en 

Desarrollo”, cabe destacar que la Sociedad a fecha de este Documento Informativo está analizando una 

serie de oportunidades de inversión. Por tanto, con el objetivo de realizar las inversiones dentro del 
Periodo de Inversión bajo la estrategia descrita, la Sociedad podría llevar a cabo inversiones en los meses 
posteriores a su incorporación a BME Growth, en función del avance de los análisis y las negociaciones 
de las oportunidades.  

2.6.2. Eventual coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario. 

Los activos de la Sociedad se encuentran arrendados bajo contratos de arrendamiento a largo plazo. 
Adicionalmente, dichos contratos cuentan con un periodo de obligado cumplimiento y un preaviso 
amplio para notificar la no renovación del arrendamiento. A la fecha de este Documento Informativo, la 
Sociedad no ha recibido ninguna notificación o solicitud de los arrendatarios para la cancelación de su 
contrato y, por tanto, no se prevén cambios próximos de los arrendatarios.  

No obstante, en caso de que se realizara un cambio de arrendatario, es intención de la Sociedad que se 
mantenga la responsabilidad del arrendatario de soportar la mayor parte de los costes relacionados con 
la tenencia de los activos. Por tanto, no se esperan costes relevantes por cambio de arrendatario.  

No obstante, en caso de que algún activo quedara vacante o no fuera posible mantener una estructura de 
renta sin que la mayor parte de los gastos sean soportados por la Sociedad, se podría incurrir en costes 
relacionados con el mantenimiento y renovación del inmueble, y otros costes corrientes de los activos 
inmobiliarios (incluyendo el IBI, gastos de la comunidad de propietarios y suministros). 
Adicionalmente, se podría incurrir en gastos de asesoramiento en el caso de que fuera necesario contratar 
servicios de asesores inmobiliarios para la comercialización del activo para obtener un nuevo acuerdo 
con un operador del sector.  

2.6.3. Información fiscal. 

Con fecha 14 de junio de 2019, la Gestora (accionista único de la Sociedad en dicha fecha) acuerda el 
acogimiento de la Sociedad al régimen especial de las SOCIMIs regulado por la Ley 11/2009, de 26 de 
octubre. El 18 de junio de 2019 se comunica formalmente a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria la opción por la aplicación del citado régimen especial de las SOCIMIs con efectos a partir 
del 1 de enero de 2019 (véase Anexo I de este Documento Informativo). Dicha petición queda inscrita 
en el registro de entrada de la AEAT el 19 de junio de 2019. 

El presente apartado contiene una descripción general del régimen fiscal aplicable en España a las 
SOCIMIs, así como las implicaciones que, desde un punto de vista de la fiscalidad española, se 
derivarían para los inversores residentes y no residentes en España, tanto personas físicas como jurídicas, 
en cuanto a la adquisición, titularidad y, en su caso, posible transmisión de las acciones de la Sociedad.  

Este apartado ha sido redactado sobre la base de la normativa y criterios administrativos en vigor a fecha 
del presente Documento Informativo que, por tanto, pueden verse modificados posteriormente e, 
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incluso, con carácter retroactivo, por lo que es importante que cualquier inversor verifique con sus 
asesores la existencia de eventuales modificaciones.  

Adicionalmente, no se trata de una descripción de todas las consideraciones fiscales que pueden ser 
relevantes ni puede considerarse que incluye las consecuencias fiscales para cualquier categoría de 
inversores. En consecuencia, es imprescindible que los inversores que tengan interés en adquirir 
acciones de la Sociedad consulten con sus asesores fiscales acerca de la fiscalidad que les resulta de 
aplicación en atención a sus circunstancias personales concretas. 

a) Fiscalidad de las SOCIMI  

(i) Régimen fiscal especial aplicable a las SOCIMI en el Impuesto sobre Sociedades  

De conformidad con el artículo 8 de la Ley de SOCIMI, pueden optar por la aplicación en el Impuesto 
sobre Sociedades (el "IS") del régimen fiscal especial en ella regulado (i) las SOCIMI que cumplan 
los requisitos previstos en dicha ley; y (ii) aquellas Sociedades que, aun no siendo sociedades 
anónimas cotizadas, residan en territorio español y se encuentren dentro de las entidades referidas en 
la letra c) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley de SOCIMI.  

En el apartado 2.23 de este Documento Informativo se señalan las causas principales por las que la 
Sociedad perdería el régimen especial, así como las consecuencias legales más resaltables de una 
eventual pérdida del mismo.  

A continuación, se resumen las características principales del régimen fiscal especial aplicable a las 
SOCIMI en el IS (en todo lo demás, las SOCIMI se rigen por el régimen general):  

➢ Las SOCIMIs tributan a un tipo de gravamen del 0%.  

➢ De generarse bases imponibles negativas, a las SOCIMI no les resulta de aplicación el artículo 
26 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (la “LIS”). No 

obstante, la renta generada por la SOCIMI que tribute al tipo general (del 25%) en los términos 
que se exponen a continuación, sí que puede ser objeto de compensación con bases imponibles 
negativas generadas antes de optar por el régimen especial SOCIMI, en su caso.  

➢ A las SOCIMIs no les resulta de aplicación el régimen de deducciones y bonificaciones 
establecidas en los Capítulos II, III y IV del Título VI de la LIS.  

➢ El incumplimiento del requisito de permanencia, recogido en el artículo 3.3 de la Ley de 
SOCIMI, en el supuesto de los bienes inmuebles que integren el activo de la Sociedad, supone 
la obligación de tributar por todas las rentas generadas por dichos inmuebles en todos los 
periodos impositivos en que hubiera resultado de aplicación el régimen fiscal especial. Dicha 
tributación se producirá de acuerdo con el régimen general y el tipo general de gravamen del 
IS, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de la LIS. 

➢ El incumplimiento del requisito de mantenimiento en el caso de acciones o participaciones 
supone la tributación de la renta generada con ocasión de la transmisión de acuerdo con el 
régimen general y el tipo general del IS, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de la 
LIS.  

➢ En caso de que la SOCIMI, cualquiera que fuese su causa, pase a tributar por otro régimen 
distinto en el IS antes de que se cumpla el referido plazo de tres (3) años, procederá la regulación 
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referida en el punto anterior, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de la LIS, en 
relación con la totalidad de las rentas de la SOCIMI en los años en los que se aplicó el régimen.  

➢ Sin perjuicio de lo anterior, la SOCIMI estará sometida a un gravamen especial del 19% sobre 
el importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los accionistas 
cuya participación en el capital social de la entidad sea igual o superior al 5% (los "Accionistas 
Cualificados"), cuando dichos dividendos, en sede de dichos accionistas, estén exentos o 
tributen a un tipo de gravamen efectivo inferior al 10% (siempre que el accionista que percibe 
el dividendo no sea una entidad a la que resulte de aplicación la Ley de SOCIMI). Dicho 
gravamen tiene la consideración de cuota del IS y se devengará, en su caso, el día del acuerdo 
de distribución de beneficios por la Junta General de accionistas u órgano equivalente, y deberá 
ser objeto de autoliquidación e ingreso en el plazo de dos (2) meses desde la fecha de devengo.  

➢ El gravamen especial no resulta de aplicación cuando los dividendos o participaciones en 
beneficios sean percibidos por entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo 
objeto social que las SOCIMI y que estén sometidas a un régimen similar en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios, respecto de aquellos accionistas 
que posean una participación igual o superior al 5% en el capital social de aquéllas y tributen 
por dichos dividendos o participaciones en beneficios, al menos, a un tipo de gravamen efectivo 
del 10%.  

En relación con el referido gravamen especial del 19%, los Estatutos Sociales prevén que los 
accionistas que causen el devengo de dicho recargo (es decir, aquellos Accionistas Cualificados 
que no soporten una tributación de al menos del 10% sobre los dividendos percibidos), vendrán 
obligados a indemnizar a la Sociedad en la cuantía necesaria que consiga compensar el gasto 
derivado del gravamen especial y de la indemnización correspondiente. 

➢ El régimen fiscal especial es incompatible con la aplicación de cualquiera de los regímenes 
especiales previstos en el Título VII de la LIS, excepto el de las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, el de 
transparencia fiscal internacional y el de determinados contratos de arrendamiento financiero.  

➢ A los efectos de lo establecido en el artículo 89.2 de la LIS, se presume que las operaciones de 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de valores acogidas al régimen especial 
establecido en el Capítulo VII del Título VII de la LIS, se efectúan con un motivo económico 
válido cuando la finalidad de dichas operaciones sea la creación de una o varias sociedades 
susceptibles de acogerse al régimen fiscal especial de las SOCIMIs, o bien la adaptación, con la 
misma finalidad, de Sociedades previamente existentes.  

➢ Existen reglas especiales para sociedades que opten por la aplicación del régimen fiscal especial 
de las SOCIMIs y que estuviesen tributando por otro régimen distinto (régimen de entrada) y 
también para las SOCIMIs que pasen a tributar por otro régimen del IS distinto, que no se 
detallan en el presente Documento Informativo.  

(ii) Beneficios fiscales aplicables a las SOCIMIs en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (el “ITP-AJD”)  

Las operaciones de constitución y aumento de capital de las SOCIMIs, así como las aportaciones no 
dinerarias a dichas sociedades, están exentas en la modalidad de operaciones societarias del ITP-AJD 
(esto no supone ninguna diferencia respecto al régimen general vigente).  
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Adicionalmente, la SOCIMI gozará de una bonificación del 95% en el ITPAJD por la adquisición de 
viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para la promoción de 
viviendas que se destinen al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, se cumpla el requisito de 
mantenimiento de los activos recogido en el artículo 3.3. de la Ley de SOCIMIs (3 años). 

b) Fiscalidad de los inversores en acciones de las SOCIMIs 

(i) Imposición directa sobre los rendimientos generados por la tenencia de las acciones de las SOCIMI  

(a)  Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”)  

Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los fondos propios de 
cualquier tipo de entidad, entre otros, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del 
capital mobiliario (artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, en su 
redacción dada por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre).  

Para el cálculo del rendimiento neto, el sujeto pasivo podrá deducir los gastos de administración 
y depósito, siempre que no supongan contraprestación a una gestión discrecional e 
individualizada de carteras de inversión. El rendimiento neto se integra en la base imponible 
del ahorro en el ejercicio en que sean exigibles, aplicándose los tipos impositivos vigentes en 
cada momento.  

Los tipos del ahorro aplicables en 2021 son iguales al 19% (hasta 6.000€), 21% (hasta 50.000€), 
23% (hasta los 200.000€) y 26% (200.000€ en adelante).  

Finalmente, cabe señalar que los rendimientos anteriores están sujetos a una retención a cuenta 
del IRPF del inversor, aplicando el tipo vigente en cada momento (19% en el ejercicio 2021), 
que será deducible de la cuota líquida del IRPF según las normas generales.  

(b)  Inversor sujeto pasivo del IS o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (en adelante, 
“IRNR”) con establecimiento permanente (el, “EP”).  

Los sujetos pasivos del IS y del IRNR con EP integrarán en su base imponible el importe 
íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios derivados de la titularidad de las 
acciones de las SOCIMI, así como los gastos inherentes a la participación, en la forma prevista 
en la LIS, tributando al tipo de gravamen general (25% en el ejercicio 2021).  

Respecto de los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de los que 
se haya aplicado el régimen fiscal especial de SOCIMI, al inversor no le será de aplicación la 
exención por doble imposición establecida en el artículo 21 de la LIS, en lo que respecta a las 
rentas positivas.  

Finalmente, cabe señalar que los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una 
obligación de retención a cuenta del IS o IRNR del inversor al tipo de retención vigente en cada 
momento (19% en el ejercicio 2021), que será deducible de la cuota íntegra según las normas 
generales.  

(c)  Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP  

El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores personas 
físicas contribuyentes del IRPF a los que les sea de aplicación el régimen fiscal especial para 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 58  

trabajadores desplazados (artículo 93 de la LIRPF).  

Con carácter general, los dividendos y demás participaciones en beneficios obtenidos por 
contribuyentes del IRNR sin EP están sometidos a tributación por dicho impuesto al tipo de 
gravamen vigente en cada momento y sobre el importe íntegro percibido (19% en el ejercicio 
2021).  

Los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una retención a cuenta del IRNR del 
inversor al tipo vigente en cada momento (ver arriba), salvo en el caso de que el inversor sea 
una entidad cuyo objeto social principal sea análogo al de la SOCIMI y esté sometida al mismo 
régimen en cuanto a política de distribución de beneficios e inversión (ver artículo 9.4 de la 
Ley de SOCIMI por remisión al 9.3 y al 2.1.b) de la misma).  

El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación, siempre que no sea aplicable una 
exención o un tipo reducido previsto en la normativa interna española o en virtud de un 
Convenio para evitar la Doble Imposición (el “CDI”) suscrito por el Reino de España con el 

país de residencia del inversor. 

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de abril de 2000 regula el 
procedimiento para retener los intereses y dividendos obtenidos por no residentes sin 
mediación de establecimiento permanente derivados de la emisión de valores negociables, en 
el reparto de dividendos. De acuerdo con esta norma, en el momento de distribuir el dividendo, 
se practicará una retención sobre su importe íntegro al tipo del 19% y transferirá el importe 
líquido a las entidades depositarias. Las entidades depositarias que, a su vez, acrediten en la 
forma establecida el derecho a la aplicación de tipos reducidos o a la exclusión de retenciones 
de sus clientes (para lo cual éstos habrán de aportar a la entidad depositaria, antes del día 10 
del mes siguiente a aquél en el que se distribuya el dividendo, un certificado de residencia fiscal 
expedido por la autoridad fiscal correspondiente de su país de residencia en el que, si fuera el 
caso, deberá constar expresamente que el inversor es residente en el sentido definido en el CDI 
que resulte aplicable; o, en aquellos supuestos en los que se aplique un límite de imposición 
fijado en un CDI desarrollado mediante una orden en la que se establezca la utilización de un 
formulario específico, éste formulario) recibirán de inmediato, para el abono a los mismos, el 
importe retenido en exceso. El certificado de residencia tiene generalmente, a estos efectos, 
una validez de un año desde la fecha de su emisión. 

Si la retención practicada excediera del tipo aplicable al inversor correspondiente, porque éste 
no hubiera podido acreditar su residencia a efectos fiscales dentro del plazo establecido al 
efecto o porque en el procedimiento de pago no intervinieran entidades financieras 
domiciliadas, residentes o representadas en España que sean depositarias o gestionen el cobro 
de las rentas de dichos valores, el inversor podrá solicitar a la Administración Tributaria la 
devolución del importe retenido en exceso con sujeción al procedimiento y al modelo de 
declaración previstos en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre de 2010. 

(ii) Imposición directa sobre las rentas generadas por la trasmisión de las acciones de las SOCIMI  

(a) Inversor sujeto pasivo del IRPF  

En relación con las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en el capital de las 
SOCIMI, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará como la diferencia entre su valor 
de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su cotización en la fecha de 
transmisión o por el valor pactado cuando sea superior a la cotización (ver artículo 37.1.a) de 
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la LIRPF).  

Se establece la inclusión de todas las ganancias o pérdidas en la base del ahorro, 
independientemente de su periodo de generación. Las ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de las acciones de las SOCIMI no están sometidas a retención a cuenta del IRPF.  

(b) Inversor sujeto pasivo del IS y del IRNR con EP  

El beneficio o la pérdida derivada de la transmisión de las acciones en las SOCIMI se 
integrarán en la base imponible del IS o IRNR en la forma prevista en la LIS o LIRNR, 
respectivamente, tributando al tipo de gravamen general (25% en el ejercicio 2021, con 
algunas excepciones).  

Respecto de las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación en el capital 
de las SOCIMI al inversor no le será de aplicación la exención por doble imposición (artículo 
21 de la LIS), en lo que respecta a las rentas obtenidas.  

Finalmente, la renta derivada de la transmisión de las acciones de las SOCIMI no está sujeta 
a retención a cuenta del IS o IRNR con EP.  

(c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP  

El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores personas 
físicas contribuyentes del IRPF a los que les sea de aplicación el régimen fiscal especial para 
trabajadores desplazados (artículo 93 de la LIRPF).  

Como norma general, las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no residentes en 
España sin EP están sometidas a tributación por el IRNR, cuantificándose de conformidad con 
lo establecido en la LIRNR y tributando separadamente cada transmisión al tipo aplicable en 
cada momento (19% en el ejercicio 2021).  

En relación con las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en el capital de las 
SOCIMI, por inversores que participen en el capital social de la entidad en, al menos, el 5%, 
no les será de aplicación la exención prevista con carácter general para rentas derivadas de las 
transmisiones de valores realizadas en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores 
españoles y obtenidas por inversores que sean residentes en un estado que tenga suscrito por 
el Reino de España un CDI con cláusula de intercambio de información (ver artículo 14.1.i) 
de la LIRNR). 

Las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de las 
acciones de las SOCIMI no están sujetas a retención a cuenta del IRNR.  

El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación siempre que no sea aplicable una 
exención o un tipo reducido previsto en virtud de un CDI suscrito por el Reino de España con 
el país de residencia del inversor.  

En caso de resultar aplicable una exención, ya sea en virtud de la ley española o de un CDI, el 
inversor habrá de acreditar su derecho mediante la aportación de un certificado de residencia 
fiscal expedido por la autoridad fiscal correspondiente de su país de residencia (en el que, si 
fuera el caso, deberá constar expresamente que el inversor es residente en dicho país en el 
sentido definido en el CDI que resulte aplicable) o del formulario previsto en la orden que 
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desarrolle el CDI que resulte aplicable. 

El certificado de residencia tiene generalmente, a estos efectos, una validez de un año desde 
la fecha de su emisión. 

(iii) Imposición sobre el patrimonio (el “IP”)  

La actual regulación del IP se estableció por la Ley 19/1991, de 6 de junio, resultando materialmente 
exigible hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre por el que se 
introducía una bonificación del 100% sobre la cuota del impuesto. Dicho precepto era modificado 
año a año postergando la entrada en vigor de la bonificación lo que en la práctica se traducía en la 
exigencia anual del impuesto. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021, suprime con 
carácter indefinido la bonificación temporal del Impuesto sobre el Patrimonio en su Disposición 
derogatoria primera, consolidándose la tributación por el Impuesto sobre el Patrimonio con efectos 
en el ejercicio 2021, sin perjuicio de las especialidades legislativas específicas aplicables en cada 
comunidad autónoma.  

(a) Inversor sujeto pasivo del IRPF 

Los accionistas personas físicas residentes en territorio español están sometidas al IP por la 
totalidad del patrimonio neto de que sean titulares a 31 de diciembre de cada año. 

La tributación se exigirá conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio (la “Ley del IP”). La Ley del IP fija un mínimo exento de 
setecientos mil (700.000€). El IP se exige de acuerdo con una escala de gravamen gradual que 
oscila entre el 0,2% y el 3,5%. Todo ello sin perjuicio de la normativa específica aprobada, en 
su caso, por cada comunidad autónoma. 

Aquellas personas físicas residentes a efectos fiscales en España que adquieran acciones y que 
estén obligadas a presentar declaración por el IP, deberán declarar las acciones que posean a 
31 de diciembre de cada año. Las acciones se computan por su valor de negociación medio del 
cuarto trimestre del año. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publica 
anualmente este dato a efectos del IP. 

(b) Inversor sujeto pasivo del IS y del IRNR con EP  

Estos inversores no son sujetos pasivos del IP. 

(c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP 

Los inversores que sean personas físicas y que sean titulares a 31 de diciembre de cada año de 
bienes situados en territorio español o de derechos que pudieran ejercitarse o hubieran de 
cumplirse en el mismo están sujetos al IP. Los sujetos pasivos podrán practicar la minoración 
correspondiente al mínimo exento por importe de setecientos mil euros (700.000€). La escala 
de gravamen general del impuesto oscila para el año 2021 entre el 0,2% y el 3,5%. Las 
autoridades españolas vienen entendiendo que las acciones de una sociedad española deben 
considerarse bienes situados en España. 

En caso de que proceda su gravamen por el IP, las acciones propiedad de personas físicas no 
residentes se valoran por su cotización media del cuarto trimestre de cada año. El Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas publica anualmente este dato. 
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Con efectos 1 de enero de 2015, los inversores que sean personas físicas residentes en un 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo tendrán derecho a la 
aplicación de la normativa propia aprobada por la comunidad autónoma donde radique el 
mayor valor de los bienes y derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto, 
porque estén situados, puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español. Se 
aconseja a los inversores que consulten con sus abogados o asesores fiscales. 

Finalmente, las sociedades y otras personas jurídicas no son sujetos pasivos de este impuesto. 

(iv) Imposición sobre Sucesiones y Donaciones (el “ISD”) 

(a) Inversor sujeto pasivo del IRPF 

Las transmisiones de acciones a título lucrativo (por causa de muerte o donación) en favor de 
personas físicas residentes en España están sujetas al ISD en los términos previstos en la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre. El sujeto pasivo de este impuesto es el adquirente de los valores. 
El tipo impositivo aplicable sobre la base liquidable oscila entre el 7,65% y el 34%; una vez 
obtenida la cuota íntegra, sobre la misma se aplican determinados coeficientes multiplicadores 
en función del patrimonio preexistente del contribuyente y de su grado de parentesco con el 
causante o donante, pudiendo resultar finalmente un tipo efectivo de gravamen que oscilará 
entre un 0% y un 81,6% de la base imponible. Todo ello sin perjuicio de la normativa 
específica aprobada, en su caso, por cada comunidad autónoma. 

(b) Inversor sujeto pasivo del IS y del IRNR con EP 

Estos inversores no son sujetos pasivos del ISD y las rentas que obtengan a título lucrativo se 
gravan con arreglo a las normas del IS y LIRNR. 

(c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP 

Sin perjuicio de lo que resulte de los CDI suscritos por España, las adquisiciones a título 
lucrativo por personas físicas no residentes en España, cualquiera que sea la residencia del 
transmitente, estarán sujetas al ISD cuando se adquieran bienes situados en territorio español 
o derechos que puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en ese territorio. Las autoridades 
fiscales españolas entienden que las acciones de una sociedad española deben considerarse 
bienes situados en España. 

Hasta 31 de diciembre de 2014, las personas físicas no residentes en España que recibieran 
acciones por vía de sucesión o donación tenían que aplicar la norma estatal para determinar la 
cuota tributaria a ingresar. Sin embargo, con efectos 1 de enero de 2015, si el fallecido, 
heredero o donatario es residente en un Estado Miembro de la Unión Europea o en el Espacio 
Económico Europeo, podrán aplicar la norma autonómica correspondiente en función del 
supuesto de hecho concreto.  

Las sociedades no son sujetos pasivos de este impuesto: las rentas que obtengan a título 
lucrativo tributarán generalmente como ganancias patrimoniales de acuerdo con las normas 
del IRNR anteriormente descritas, sin perjuicio de lo previsto en los CDI que pudieran resultar 
aplicables. 

Se aconseja a los accionistas no residentes que consulten con sus asesores fiscales sobre los 
términos en los que, en cada caso concreto, habrá de aplicarse el ISD. 
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(v) Imposición indirecta en la adquisición y transmisión de las acciones de las SOCIMI 

Con carácter general, la adquisición y, en su caso, ulterior transmisión de las acciones de las 
SOCIMI estará exenta del ITP-AJD y del Impuesto sobre el Valor Añadido (véase artículo 314 del 
Real Decreto Legislativo 4/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Mercado de 
Valores). 

El lector del presente Documento Informativo debe considerar que lo incluido en el presente artículo se 
trata de un resumen, pudiendo haber cuestiones específicas no contempladas que se recomendaría 
consultar con asesores fiscales. 

2.6.4. Descripción de la política de inversión y de reposición de activos. Descripción de otras 
actividades distintas de las inmobiliarias. 

Adriano Care no realiza otras actividades distintas a las inmobiliarias. 

De acuerdo con el Contrato de Gestión, “el objetivo de la Sociedad es invertir principalmente en activos 
inmobiliarios relacionados con la tercera edad con el fin de maximizar la inversión de los Accionistas, 
dentro de un plazo de tiempo preestablecido”. Los activos objeto de inversión de Adriano Care incluyen 
residencias geriátricas, viviendas adaptadas a la tercera edad y otros centros para la atención de dicho 
colectivo, ubicados en territorio español y, preferiblemente, en ciudades con al menos setenta y cinco 
mil (75.000) habitantes en un ratio de no más de 15 kilómetros alrededor. Adicionalmente, la política 
de inversión de Adriano Care contempla la adquisición de los siguientes activos: 

➢ Proyectos llave en mano de construcción de activos destinados al objeto de inversión del Grupo. 

➢ Cualquier activo que vaya a reconvertirse en un activo objeto de inversión de Adriano Care. 

➢ Terrenos adquiridos para desarrollar un activo objeto de inversión de Adriano Care. 

➢ Adquisición de instrumentos de deuda con una trayectoria clara de alcanzar la propiedad del 
activo. 

La inversión agregada en terrenos no podrá superar el 25% del Capital Máximo Susceptible de Inversión, 
al final de Periodo de Inversión, siempre que un único proyecto no represente por sí mismo más del 10% 
del Capital Máximo Susceptible de Inversión.  

Los activos se mantienen en arrendamiento hasta la extinción del contrato por alguna de las partes y, 
una vez extinguido el contrato de arrendamiento, es intención de la Sociedad volver a arrendar el activo 
a operadores independientes con experiencia en el sector de las residencias de la tercera edad.  

La Sociedad y la Gestora han acordado un Periodo de Tenencia de los Activos de 7 años desde la fecha 
de la ejecución de la ampliación de capital descrita en el apartado 2.4 del Documento Informativo con 
una posible extensión a diez (10) años. El Periodo de Tenencia se divide en tres (3) etapas: 

▪ Periodo de Inversión: los tres (3) años siguientes a la fecha de la ejecución de la ampliación de 
capital. 

▪ Periodo de Gestión: un (1) año después del final del Periodo de Inversión. 

▪ Periodo de Desinversión: tres (3) años después del final del Periodo de Gestión. 

Cada una de las etapas del Periodo de Tenencia descritas anteriormente podrán ser extendidas por el 
plazo de un (1) año a discreción de la Gestora. 
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Según el contrato suscrito con la Gestora, Adriano Care podrá considerar la adquisición junto con 
terceros de activos objeto de su estrategia siempre que el Grupo tenga una participación mayoritaria o 
control de esos activos y el tercero se haya comprometido en la desinversión del activo en los plazos 
acordes al Periodo de Tenencia descrito anteriormente 

Adriano Care contempla en su política de inversión el mantenimiento de una ratio LTV del 55%, 
comprometiéndose con la Gestora a mantener la ratio LTV inferior al 65% en todo momento y, en caso 
de no alcanzarse en un año concreto, comprometiéndose a reestablecerlo en un periodo máximo de doce 
(12) meses a contar desde la fecha de su cumplimiento. 

2.6.5. Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 
internacionalmente aceptados, salvo que dentro de los seis meses previos a la solicitud se haya 
realizado una colocación de acciones o una operación financiera que resulten relevantes para 
determinar un primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones de la 
Sociedad. 

Valoración de las acciones de la Sociedad 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular 1/2020 de BME Growth sobre el régimen aplicable a las 
empresas, cuyos valores se incorporen al segmento BME Growth, Adriano Care encargó a CBRE una 
valoración independiente de las acciones de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020. Una copia del 
mencionado informe de valoración de fecha 31 de diciembre de 2020 se encuentra adjunta como Anexo 
V a este Documento Informativo. BME Growth no ha verificado ni comprobado las hipótesis y 
proyecciones realizadas ni el resultado de la valoración del citado informe. El informe se ha elaborado 
a petición del Emisor, y tiene el consentimiento para su inclusión. Además, la información se ha 
reproducido con exactitud y no se omite ningún hecho que pueda hacer la información inexacta o 
engañosa.  

La metodología de valoración societaria ha sido la del Valor Ajustado de los Fondos Propios después 
de impuestos. El detalle y alcance de las fases seguidas en la aplicación de esta metodología es el 
siguiente: 

▪ Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios (Gross Asset Value, GAV) para la 
obtención de las plusvalías/minusvalías implícitas. La valoración de los activos inmobiliarios 
de la Sociedad ha sido realizada por CBRE Valuation Advisory a 31 de diciembre de 2020 y se 
ha llevado a cabo bajo la metodología de la Royal Institution of Chartered Surveyors (“RICS”) 

de acuerdo con las International Valuations Standards (IVS), asumiendo el valor de mercado 
para todos los activos inmobiliarios.  
 

▪ Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad, para que figuren 
a su valor razonable.  
 

▪ Cálculo del efecto fiscal del ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios 
(plusvalías/minusvalías implícitas) y del resto de ajustes en los otros activos y pasivos.  
 

▪ Cálculo del rango de valor de los fondos propios ajustados neto del efecto fiscal. Se parte del 
valor razonable de la Sociedad y se aplican sensibilidades a la valoración de los activos 
inmobiliarios y al resto de ajustes, para calcular el rango bajo y el rango alto del valor de los 
fondos propios de la Sociedad.  
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Con esta metodología, se obtiene un rango de valor a una fecha determinada que podría diferir del valor 
obtenido a una fecha posterior, pero que es la metodología de valoración habitualmente aceptada en 
operaciones entre partes independientes para sociedades inmobiliarias. 

Para la emisión de su informe CBRE ha basado su análisis, entre otros, en la siguiente información: 

- Informes de auditoría de las cuentas anuales individuales y consolidadas del ejercicio 2020 
adjuntos en los Anexos II y III. 

- Informe de valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad realizado por la propia CBRE 
emitido con fecha 22 de febrero de 2021 (adjunto en el Anexo IV). 

- Reuniones con la Sociedad con el fin de obtener aquella información y aclaraciones necesarias. 

El análisis de CBRE concluye con una valoración de las acciones de entre 9,84 y 10,35 euros por acción: 

Valoración de los Fondos Propios (Euros) Rango Bajo Rango Medio Rango Alto 

Patrimonio Neto Contable 122.629.933 122.629.933 122.629.933 

+ Total ajustes de Fondos Propios (4.562.467) (1.579.105) 1.511.262 

Valor de los Fondos Propios 118.067.466 121.050.828 124.141.195 

Valor de los Fondos Propios - Redondeados 118.070.000 121.050.000 124.140.000 

Nº Acciones 12.000.000 12.000.000 12.000.000 

Precio por acción 9,84 10,09 10,35 

 

Valoración de los activos de la Sociedad 

El informe de valoración de los activos inmobiliarios de Adriano Care realizado por CBRE se encuentra 
en el Anexo IV del presente Documento Informativo y deberá ser leído en su totalidad para su correcta 
interpretación. 

La valoración se ha llevado a cabo conforme a la metodología de la Royal Institution of Chartered 
Surveyors (“RICS”), con las International Valuations Standards (IVS) y con los Professional Standards 

de Valoración de la Royal Institution of Chartered Surveyors (2017) “Red Book”. 

En particular para la valoración CBRE ha empleado dos métodos de valoración, en función de la fase 
en que se encuentren los activos (en explotación o en desarrollo): 

▪ Los activos que se encuentran en arrendamiento se han valorado bajo un supuesto de 
rentabilidad. La metodología utilizada para calcular su valor de mercado es la de Descuento de 
Flujos de Caja (DCF) sobre un periodo de 10 años. Este método consiste en proyectar los flujos 
netos futuros y descontarlos a una determinada tasa de descuento para llegar al valor de 
mercado del activo de referencia. 

▪ Los activos que se encuentran en fase de desarrollo o en construcción se han valorado siguiendo 
el método Residual Dinámico, que está basado en el descuento de flujos de caja provenientes 
de los ingresos y los gastos necesarios para realizar sobre un suelo una inversión inmobiliaria. 
Los ingresos se corresponden con las ventas del producto terminado y los gastos con todos los 
costes asociados a la realización física o ejecución de la promoción. 
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La siguiente tabla representa las variables clave tomadas por CBRE en su valoración, así como las 
conclusiones alcanzadas: 
 

Activo Ubicación 
Tasa de 

descuento 
“Discount rate” 

Exit Yield 
Valor de mercado 
(miles de euros) 

1 Olimpia Bilbao 7,14% 5,25% 13.444 

2 Kirikiño Bilbao 7,39% 5,50% 3.074 

3 Barrika Barri Barrika (Vizcaya) 7,54% 5,65% 6.507 

4 Matogrande La Coruña 7,30% 5,15% 9.796 

5 Bañosalud Venta de Baños, (Palencia) 7,39% 5,50% 7.943 

6 Mombuey Mombuey, (Zamora) 8,15% 6,00% 4.726 

7 Otxartaga Ortuella, (Vizcaya) 8,84% 10,93% 11.299 

8 Suelo Villaverde Madrid 7,40% 5,25% 5.684 

 Total    62.473 

 

Hechos posteriores al 31 de diciembre de 2020 que no afectan a la valoración  

Desde el 1 de enero de 2021 hasta la fecha del presente Documento Informativo se han producido los 
siguientes acontecimientos (véase apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo): 

1. Adquisición suelo La Florida – Madrid. El solar de uso residencial fue adquirido por la Sociedad 
en abril de 2021, por importe de 3,7 millones de euros, con el fin de desarrollar una nueva 
residencia de mayores con una capacidad de aproximadamente 115 camas, principalmente en 
habitaciones individuales.  

2. Adquisición residencia El Saler – Valencia. La residencia fue adquirida por la Sociedad el 7 de 
mayo de 2021, por importe de 9,5 millones de euros, con el fin de establecer un arrendamiento 
sobre la residencia de mayores con una capacidad de 122 camas. 

A este respecto cabe señalar que el Emisor considera que la formalización de las mencionadas 
adquisiciones no tiene impacto material sobre la valoración de las acciones de la Sociedad detallada 
anteriormente.  

Fijación del precio de incorporación a BME Growth 

Tomando en consideración el informe de valoración independiente realizado por CBRE de las acciones 
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020, el Consejo de Administración de Adriano Care celebrado el 
22 de abril de 2021 ha fijado un valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad en 
circulación en diez euros y diez céntimos (10,10€), lo que supone un valor total de la Sociedad de ciento 

veintiún millones doscientos mil euros (121.200.000€). 

2.7. Estrategia y ventajas competitivas del Emisor 

2.7.1 Estrategia 

El objetivo de Adriano Care es crear una cartera inmobiliaria de activos inmobiliarios de alta calidad 
relacionados con el sector de las residencias de la tercera edad con el propósito de invertir en la mejora 
y transformación de la industria de cara a ofrecer una mejor calidad de servicio a los mayores. Estos 
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activos incluyen residencias geriátricas, viviendas adaptadas para la tercera edad y otros centros de 
atención a este colectivo.  

La estrategia se centra en la inversión de activos localizados en territorio español, especialmente en el 
núcleo urbano de las principales ciudades de provincia. El objetivo del posicionamiento de la cartera 
incluye, entre otros, que sean arrendados a operadores de gestión privada con experiencia reconocida a 
través de contratos de arrendamiento suscritos a largo plazo.  

Los pilares de la estrategia del Emisor: 

➢ Demografía  

Según datos de la ONU se estima que en las próximas tres (3) décadas la población mundial mayor de 
65 años se duplicará y la población mayor de 80 años se triplicará, generando un incremento de las 
necesidades de cuidados específicos. En esta evolución del envejecimiento mundial, se espera que 
España pase a ser líder del envejecimiento, superando a los principales países de Europa como Francia, 
Alemania e incluso Italia en porcentaje de población mayor de 65 años.  

A 1 de enero de 2020, según datos del INE, España contaba con 9,3 millones de personas mayores de 
65 años, equivalente al 19,6% de la población total. La mayor esperanza de vida, junto con la jubilación 
de las generaciones del “baby boom” provocará que en las próximas tres (3) décadas la población mayor 
de 65 años agregue 6,4 millones de personas adicionales, alcanzando el 31,4% de la población total, 
mientras que la población mayor de 80 años, que representaba a 1 de enero de 2020 el 6,0% de la 
población española, se incrementará en 662 miles de personas entre el 2020 y 2030, y en 2,9 millones 
de personas para el 2050 representando el 11,6% de la población total española. 

Se espera que el envejecimiento de la población española genere un fuerte incremento de la demanda 
de las residencias de la tercera edad, e incluso impulse el desarrollo de nuevas residencias para reforzar 
la oferta del mercado de residencias.  

➢ Necesidad de camas (demanda) 

La OMS ha recomendado una ratio de cinco (5) plazas por cada 100 (cien) personas mayores de 65 
años. Con la aplicación de la ratio a los datos de población anteriormente indicados, para cumplir la 
recomendación de la OMS España debería disponer de 463.427 plazas en residencias de la tercera 
edad. No obstante, según el informe de Alimarket sobre el sector geriátrico a febrero-marzo 2020, 
España cuenta con una ratio ligeramente superior a cuatro (4) camas por cada cien (100) personas 
mayores de 65 años, no cubriendo así la oferta marcada por la OMS. Por causas del envejecimiento 
del país, este déficit en la disponibilidad de camas en el mercado de residencias de la tercera edad 
en España seguirá incrementándose en los próximos años si no se lideran procesos de desarrollos 
de nuevas residencias o ampliaciones de residencias ya existentes. 

➢ Mercado atomizado (oferta) 

Las residencias de la tercera edad de gestión privada cuentan con un amplio abanico de operadores 
de recocido prestigio. De los diez (10) operadores más grandes de España (en base al número de 
camas bajo gestión), ocho (8) son de gestión privada que conjuntamente cubren un 21% de las camas 
del sector. Por un lado, esto significa que puede existir una posibilidad de diversificación de 
arrendatarios para una cartera de residencias, y por otro lado, indica que los principales actores del 
sector se encuentran en sus inicios de consolidación que puede ir acompañado por una estrategia 
conjunta con un inversor inmobiliario.  
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El top 10 de operadores de gestión privado del sector está liderado por el grupo DomusVi con más 
de 20.000 camas bajo su gestión. La lista de los principales operadores incluye a los grupos Vitalia 
Home, Orpea Ibérica, Ballesol, Colisée, Sanitas Mayores, Amavir y Clece Mayores, todos ellos con 
más de 5.000 camas bajo su gestión. Estos operadores cuentan con una red de residencias distribuida 
por toda España, que incluye tanto en activos en propiedad como en régimen de arrendamiento. 
Cabe destacar que estos grupos se han comprometido a gestionar nuevas residencias que 
actualmente se encuentran en fase de desarrollo. Dicho compromiso con el sector de las residencias 
en España en los próximos años reafirma las proyecciones de crecimiento de la demanda futura 
debido al envejecimiento de la población (Fuente: Alimarket). 

El marco para la inversión por parte del Emisor 

➢ Cartera de activos 

Los activos del Emisor serán arrendados preferiblemente a operadores independientes de gestión 
privada con experiencia en el sector de las residencias de la tercera edad, que podrían ser operadores 
con presencia europea, española y/o local. 

La inversión en activos podrá incluir terrenos para desarrollar activos destinados a residencias de la 
tercera edad (siempre que no represente un importe superior al 25% del Capital Máximo Susceptible 
de Inversión y que un único proyecto por sí solo no represente más del 10% del Capital Máximo 
Susceptible de Inversión), y podrían ser proyectos llave en mano de construcción, cualquier activo 
que vaya a reconvertirse en un activo inmobiliario destinado a residencias de la tercera edad y los 
instrumentos de deuda con una trayectoria clara de convertirse en activo inmobiliario dentro de la 
estrategia de negocio del Emisor. 

➢ Geografía 

La estrategia se centra en activos ubicados en los núcleos urbanos de las principales ciudades del 
territorio español, con un entorno económico y demográfico favorable. Puntos de referencia para las 
ubicaciones de interés son los buenos accesos al activo por transporte público/privado, la cercanía 
a hospitales/centros de salud, y un entorno agradable para el residente y su familiar.  

Las localidades por tanto deberían contar con al menos setenta y cinco mil (75.000) habitantes en 
un radio de no más de 15 kilómetros alrededor de la ubicación del activo (la “Localización 

Principal”) 

No obstante, se contempla la posibilidad de invertir hasta un 10% fuera de la Localización Principal 
siempre que dichos activos sean adquiridos en el marco de una adquisición conjunta o simultánea 
de más de un activo. 

➢ Arrendamientos 

El Emisor tiene como objetivo la inversión en activos en arrendamiento bajo contratos de 
arrendamiento suscritos a largo plazo, con un periodo sustancial de obligado cumplimiento.  

Las rentas tendrían preferentemente la modalidad de rentas en las que la mayor parte de los gastos 
sean de cuenta de los operadores que pueden contemplar una variación anual en base al IPC, así 
como un elemento de renta variable basada en la rentabilidad del operador. 
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➢ Diversificación por activo 

Con el fin de generar una cartera diversificada y así minimizar riegos, la inversión en un único activo 
no debería representar más del 20% del Capital Máximo Susceptible de Inversión al final del Periodo 
de Inversión. 

➢ Apalancamiento 

Si bien el proyecto contempla financiar las inversiones con fondos propios y deuda financiera, 
Adriano Care ha fijado como objetivo que la ratio LTV no sea superior al 55% en base consolidada, 
con el fin de no apalancar el proyecto en exceso y minimizar los riesgos que conllevaría un 
endeudamiento excesivo del proyecto. 

2.7.2 Ventajas competitivas 

Las ventajas competitivas de Adriano Care son las siguientes: 

➢ Calidad de la cartera de activos 

Los activos de la Sociedad son o serán gestionados por operadores de primer nivel y/o con amplia 
experiencia en la gestión de los activos en los que operan. Asimismo, los contratos firmados con los 
arrendatarios tienen una duración media de entre 10 y 19 años, mostrando así una gran recurrencia 
en los ingresos de Adriano Care durante los próximos años y garantizando el nivel de ocupación de 
los activos. 

Adicionalmente, la Sociedad prevé la inversión en la mejora de los activos en su cartera para así 
proveer a los mayores con una mayor calidad de servicios e instalaciones, y ser más competitivos 
en su sector. 

➢ Separación de renta del valor del activo 

La inversión inmobiliaria con contratos de arrendamiento a largo plazo con periodos de obligado 
cumplimiento desvincula el impacto inmediato de la evolución o volatilidad del negocio subyacente 
en el valor del activo ya que la inversión cuenta con una renta estable. 

➢ Amplia experiencia del equipo gestor y del Consejo de Administración 

La Gestora cuenta con un equipo gestor que cuenta con una amplia experiencia en el sector 
inmobiliario español, el cual se centra en la identificación de oportunidades de inversión aptas de 
acuerdo con la estrategia de inversión de la Sociedad, la revisión cuidadosa de posibles riesgos de 
las operaciones y la creación de valor en los inmuebles de gestión. En la medida de lo posible, el 
equipo gestor aportará sus conocimientos en la implementación de estrategias sostenibles y 
responsables en términos medioambientales y sociales. 

Adicionalmente, el Consejo de Administración de la Sociedad aporta una larga experiencia en la 
dirección de sociedades cotizadas/reguladas y del sector inmobiliario.  

➢ Estrategia enfocada en la minimización de riesgos 

Se combina la maximización de la rentabilidad junto con la minimización de riesgos, como pueden 
ser la limitación del nivel de endeudamiento (LTV ratio del 55% como objetivo), la diversificación 
de la inversión a través de múltiples activos y la adquisición de activos en ubicaciones donde haya 
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una densidad de población suficiente para la sostenibilidad del negocio subyacente de residencia de 
la tercera edad.  

2.8. Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Si el Emisor depende de otras 
entidades del grupo, indicarlo con claridad junto con la explicación de dicha dependencia. 
Descripción de las características y actividad de las filiales con efecto significativo en la 
valoración o situación del Emisor. 

A la fecha de elaboración del presente Documento Informativo, Adriano Care es sociedad dominante de 
un Grupo que está conformado por las siguientes empresas:  

 

 

Olimpia Bass, S.L.U. 

Con fecha 2 de agosto de 2019, la Sociedad Dominante adquirió el 100% de las participaciones sociales 
de esta sociedad, con domicilio en Bilbao (Vizcaya), cuya actividad es la asistencia en centros 
residenciales para personas mayores. En la actualidad gestiona la residencia Olimpia del inmueble en 
propiedad de la Sociedad.  

Torre Gorstizaga, S.L.U.  

Con fecha 8 de octubre de 2019 Adriano Care adquirió el 100% de las participaciones sociales de esta 
sociedad, con domicilio en Bilbao (Vizcaya), cuya actividad es la asistencia en centros residenciales 
para personas mayores. En la actualidad gestiona la residencia Kirikiño del inmueble en propiedad de 
la Sociedad. 

Udazkena, S.L.U. 

Con fecha 8 de octubre de 2019 la Sociedad Dominante adquirió el 100% de las participaciones sociales 
de esta sociedad, con domicilio en Vizcaya, cuya actividad es la asistencia en centros residenciales para 
personas mayores. En la actualidad gestiona la residencia Barrika Barri del inmueble en propiedad de la 
Sociedad. 

Parque Comercial Gorbeia, S.A.U. 

Con fecha 24 de octubre de 2019 Adriano Care adquirió el 100% de las acciones de esta sociedad, con 
domicilio en Ortuella (Vizcaya), cuya actividad es la asistencia en centros residenciales para personas 
mayores. En la actualidad explota la residencia Otxartaga, de la que es propietaria, en virtud de un 
contrato administrativo con la Diputación Foral de Bizkaia cuyo fin está previsto para el 27 de marzo 
de 2047. 
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Crawley Invest, S.L.U. 

Con fecha 15 de abril de 2021 Adriano Care adquirió el 100% de las participaciones sociales de 
esta sociedad, con domicilio en Madrid, que fue constituida el 15 de marzo 2021 y no ha tenido 
actividad económica hasta la fecha de este Documento Informativo. 

2.9. En su caso, dependencia respecto a patentes, licencias o similares 

El Emisor no tiene dependencia en relación con patentes, marcas, derechos de propiedad intelectual, 
licencias o similares que afecten a su negocio. Todos los activos en propiedad cuentan con las licencias 
pertinentes para el ejercicio de su actividad.  

2.10. Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, información 
sobre posible concentración en determinados productos…) 

Diversificación geográfica 

La totalidad de los activos de Adriano Care se encuentran ubicados en España siguiendo así la estrategia 
diseñada por la Sociedad; si bien presentan cierta dispersión geográfica a lo largo del territorio nacional. 
En concreto los activos propiedad del Grupo a fecha del presente Documento se encuentran localizados 
en Madrid, País Vasco, Castilla y León y Galicia. Los ingresos de los activos localizados en cada 
comunidad autónoma es el siguiente: 

Miles de euros 2019 2020 

   
País Vasco 3.397 11.070 
Castilla y León 196 772 
Galicia 50 466 
Total 3.643 12.308 

 

Clientes 

En el siguiente gráfico mostramos los ingresos por cliente del ejercicio 2020: 

Miles de euros 2020 

  
Ingresos por arrendamiento-  
SAR Residencial y Asistencial, S.A.U. 466 
Senior Servicios Integrales, S.A. 473 
CYL Bass, S.L.U. 299 
  
Ingresos por prestaciones de servicios de geriatría en 
residencias de la tercera edad- 

 

Residentes privados 4.535 
Entidades públicas 6.306 
Otras entidades públicas 154 
Otros clientes 75 
Total 12.308 
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Proveedores 

La mayor parte de los gastos de explotación están asociados a la Comisión Fija pagada a la Gestora que 
se describe en el apartado 2.6 del Documento Informativo y cuyo importe devengado asciende a 2.400 
miles de euros en el ejercicio 2020 (1.109 miles de euros en el ejercicio 2019). En el apartado 2.16 del 
Documento Informativo se detallan los gastos devengados con la Gestora en los ejercicios 2019 y 2020. 

2.11. Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del 
emisor 

La Sociedad no ha realizado inversiones significativas en instalaciones o sistemas relacionadas con el 
medio ambiente ni se han recibido subvenciones con fines medioambientales.  

La Sociedad no cuenta con gastos ni derechos derivados de emisiones de gases de efecto invernadero. 

2.12. Información financiera 

En el presente apartado se incorpora la información financiera relativa a las cuentas anuales consolidadas 
de Adriano Care de los ejercicios 2019 y 2020, junto con los correspondientes informes de auditoría 
emitidos por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. que se incluyen en el Anexo III del presente 
Documento Informativo.  

Las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios 2019 y 2020 fueron formuladas par las 
administradores de la Sociedad de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea emitidas por la Comisión de Regulación 
de la Unión Europea (en adelante NIIF-UE), de conformidad con el Reglamento (CE) n° 1606/2002 del 
Parlamento y del Consejo Europeo y sucesivas modificaciones, teniendo en consideración la totalidad 
de las principios y normas contables y de las criterios de valoración de aplicación obligatoria, así como 
el resto de normativa establecida en el Código de Comercio, el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, y por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

2.12.1. Información financiera correspondiente a los dos últimos ejercicios (o al periodo más corto de 
actividad del Emisor), con el informe de auditoría correspondiente a cada año. Las cuentas anuales 
deberán estar formuladas con sujeción a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
estándar contable nacional o US GAAP, según el caso, de acuerdo con la Circular de Requisitos y 
Procedimientos de Incorporación. 

2.12.1.1. Estado de situación financiera consolidado 

A continuación, se muestra el estado de situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2019 y 
2020, adicionalmente señalar que como Anexo II se incluyen las cuentas anuales individuales de la 
Sociedad: 
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Activo Miles de Euros 

 2019  2020 

   

Inmovilizado intangible 16.347 15.675 

Inmovilizado material 23.562 23.122 

Inversiones inmobiliarias 26.680 28.149 

Inversiones financieras a largo plazo 6.133 6.016 

Activo por impuesto diferido 10 189 

ACTIVO NO CORRIENTE 72.732 73.151 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 3.408 1.945 

Periodificaciones a corto plazo 278 303 

Efectivo y equivalentes al efectivo 64.929 58.698 

ACTIVO CORRIENTE 68.615 60.946 

TOTAL ACTIVO 141.347 134.097 
  

 

A continuación, se describen los aspectos más destacados de la evolución del activo durante el periodo 
comprendido entre los años 2019 y 2020: 

Inmovilizado intangible 

En este epígrafe se registran principalmente los fondos de comercio provenientes de las combinaciones 
de negocios de las sociedades Olimpia Bass, S.L.U., Udazkena, S.L.U. y Torre Gorostizaga, S.L.U., así 
como la concesión administrativa firmada entre Parque Comercial Gorbeia, S.A.U. y la Diputación Foral 
de Vizcaya. El detalle de dicho epígrafe al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es el siguiente: 

 
Miles de Euros 

2019  2020 

   

Fondo de comercio 11.144 10.465 
   Olimpia Bass, S.L.U. 8.433 7.754 
   Udazkena, S.L.U. 1.767 1.767 
  Torre Gorostizaga, S.L.U. 944 944 

Concesión administrativa 5.192 5.192 
Otros 11 18 

Total 16.347 15.675 
 

Inmovilizado material 

Al cierre de cada período y de acuerdo con la NIC 16, el Grupo determina el valor razonable de su 
inmovilizado material. Dicho valor razonable calculado en función de las tasaciones realizadas por un 
experto independiente ha ascendido a 23.122 miles de euros al 31 de diciembre de 2020 (23.562 miles 
de euros al 31 de diciembre de 2019) resultando, una vez deducidas las linealizaciones de renta y 
periodificaciones reconocidas en el estado de situación financiera consolidado, en una revalorización 
acumulada, neta del efecto impositivo, del inmovilizado material por importe de 3.657 miles de euros 
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(3.734 miles de euros al 31 de diciembre de 2019). En el siguiente cuadro se detallan los activos 
registrados: 

 
Miles de Euros 

2019  2020 
   
Residencia Olimpia 13.480  13.444 
Residencia Barrika Barri 6.763  6.507 
Residencia Kirikiño 3.219  3.074 
Otros 100  97 
Total 23.562 23.122 

 

Inversiones inmobiliarias 

En este epígrafe se registran principalmente las altas de activos que tuvieron lugar en el ejercicio 2019 
descritos en el apartado 2.6 del Documento Informativo, así como los trabajos reaxbrelizados para el 
desarrollo de los terrenos que el Grupo posee en Villaverde.  

Al cierre de cada periodo y de acuerdo con la NIC 40, el Grupo determina el valor razonable de sus 
inversiones inmobiliarias. Dicho valor razonable calculado en función de las tasaciones realizadas por 
un experto independiente ha ascendido a 28.149 miles de euros al 31 de diciembre de 2020 (26.680 
miles de euros al 31 de diciembre de 2019): 

 
Miles de Euros 

2019  2020 
   
Residencia Matogrande 9.574 9.796 
Residencia Venta de Baños 7.817  7.943 
Terreno Villaverde I+II 4.691  5.684 
Residencia Mombuey 4.598  4.726 
Total 26.680 28.149 

 

Inversiones financieras a largo plazo 

Este saldo hace referencia a la valoración del derecho de cobro reconocido dentro del contrato de 
concesión administrativa formalizado entre la sociedad dependiente, Parque Comercial Gorbeia, S.A.U. 
y la Diputación Foral de Vizcaya (Bideak Bizkaiko Bideak, S.A.). El tratamiento contable asignado a 
este contrato ha sido determinado en conformidad con CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios 
y, una vez analizadas las características del acuerdo, se ha aplicado el modelo de activo financiero. 

Como parte de dicho acuerdo, Parque Comercial Gorbeia, S.A.U. explota una residencia con centro de 
día para las personas mayores dependientes situada en Ortuella, así como un aparcamiento situado en 
los bajos de la residencia. El fin previsto del contrato administrativo es el 27 de marzo de 2047. 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

Al 31 de diciembre de 2020, este epígrafe corresponde principalmente al saldo a cobrar a clientes por 
los servicios de asistencia en las residencias y centros de día por importe de 1.066 miles de euros. 
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Efectivo y equivalentes de efectivo 

En este epígrafe se recoge las cuentas corrientes y depósitos que posee el Grupo, devengando tipos de 
interés de mercado, tienen vencimiento a corto plazo y son convertibles en efectivo a discreción del 
Grupo. 

Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activo líquidos en entidades financieras de alto 
nivel crediticio. 

A continuación, se detallan los aspectos más destacados de la evolución del pasivo y del patrimonio neto 
consolidados del Emisor de los ejercicios 2019 y 2020: 

Pasivo Miles de Euros 

 2019 2020 

   
Capital 12.000 12.000 

Prima de emisión 64.476 64.476 

Otras reservas 3.716 4.293 

Otras aportaciones de socios 43.524 43.524 

Resultado del ejercicio 654 (1.662) 

PATRIMONIO NETO 124.370 122.631 

Pasivos financieros no corrientes 10.935 6.780 

Pasivo por impuesto diferido 2.704 2.694 

PASIVO NO CORRIENTE 13.639 9.474 

Provisiones a corto plazo 36 36 

Pasivos financieros corrientes 706 250 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.596 1.706 

PASIVO CORRIENTE 3.338 1.992 

TOTAL PASIVO 141.347 134.097 

 

Patrimonio neto 

La evolución del patrimonio neto se explica por los siguientes aspectos: 

➢ Adriano Care se constituyó el 24 de diciembre de 2018, con un capital social representado por 
sesenta mil (60.000) acciones de un euro (1€) de valor nominal cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas. 

➢ Con fecha 15 de julio de 2019 se acordó un aumento de capital en 11.940 miles de euros, mediante 
la emisión y puesta en circulación de 11.940.000 nuevas acciones ordinarias de un euro (1€) de valor 
nominal cada una de ellas. La prima de emisión ascendió a 5,40 euros por acción, por lo que el 
importe total de la prima de emisión fue de 64.476 miles de euros.  
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➢ Con fecha 15 de julio de 2019 y 17 de octubre de 2019 los accionistas realizaron una aportación 
dineraria a los fondos propios de Adriano Care por importes de 360 miles de euros y 43.164 miles 
de euros, respectivamente.  

➢ Revalorización del inmovilizado por importe de 3,6 millones de euros registrado en “Otros 

Reservas”, según se señala en el apartado “Inmovilizado material”. 

Pasivos financieros no corrientes 

En este epígrafe se incluyen los siguientes conceptos: 

 Miles de Euros 
 2019 2020 
   
Deuda con entidades de crédito 4.164 - 
Deuda por arrendamiento financiero 6.501 6.269 
Otros pasivos financieros 270 511 
Total 10.935 6.780 

 

La caída del epígrafe “Deuda con entidades de crédito” se debe a que durante el ejercicio 2020 se ha 
cancelado anticipadamente el préstamo con garantía hipotecaria que mantenía la sociedad dependiente 
Promociones Zorges, S.L.U. 

El epígrafe “Deuda por arrendamiento financiero” incluye el contrato de arrendamiento financiero 
inmobiliario de la Residencia de Matogrande. El vencimiento de dicho contrato es en octubre de 2038 
y devenga un tipo de interés fijo de 2,5%. 

Con fecha 20 de noviembre 2019, la Sociedad Dominante firmó un contrato de opción de cesión de la 
posición contractual en el contrato de arrendamiento financiero anteriormente mencionado, con 
subrogación en todos los derechos y obligaciones que de este se deriven. La parte beneficiaria podrá 
ejecutar la opción de cesión dentro del plazo comprendido entre los 30 días naturales siguientes al quinto 
aniversario de la fecha de firma del contrato de opción.  
 

2.12.1.2. Cuenta de resultados consolidada 

A continuación, se detallan la cuenta de resultados consolidada de Adriano Care de los ejercicios 2019 
y 2020, así como ciertos aspectos relevantes de las mismas: 
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 Miles de Euros 

 2019  2020 

   

Importe neto de la cifra de negocios 3.643 12.308 

Aprovisionamientos (610) (1.804) 

Gastos de personal (1.695) (6.634) 

Otros ingresos de explotación 40 75 

Otros gastos de explotación (2.633) (5.446) 

Amortización de inmovilizado (140) (731) 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado (3) (679) 

Valoración de valor de las inversiones inmobiliarias 2.270 1.189 

Resultado de explotación 872 (1.722) 

Ingreso financiero 38 221 

Gastos financieros (68) (250) 

Resultado financiero (30) (29) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 842 (1.751) 

Impuestos sobre beneficios (188) 89 

RESULTADO DEL EJERCICIO 654 (1.662) 

Resultado neto del ejercicio atribuido a la Sociedad Dominante 654 (1.662) 

 

Importe neto de la cifra de negocios 

Los ingresos del Grupo provienen del arrendamiento y de la gestión de activos: 

 Miles de Euros 
 2019 2020 
   
Ingreso por actividad de arrendamiento 246 1.238 
Ingreso por actividad de gestión 3.397 11.070 
Total 3.643 12.308 

 

El incremento de los ingresos está motivado por el hecho de que el plan de inversiones se materializó, 
principalmente, en el último trimestre del ejercicio 2019; por lo que, los ingresos generados en el 
ejercicio 2019 se corresponden con los importes devengados en los últimos meses del ejercicio. 

Los ingresos del Grupo se distribuyen geográficamente como sigue: 

 Miles de Euros 
 2019 2020 
   
País Vasco 3.397 11.070 
Castilla y León 196 772 
Galicia 50 466 
Total 3.643 12.308 
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Gasto de personal 

El detalle de los gastos de personal es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2019 2020 
   
Sueldos y salarios 1.302 5.085 
Seguridad Social a cargo de la empresa 392 1.547 
Indemnizaciones 1 2 
Total 1.695 6.634 

 

El aumento de los gastos de personal se debe a la adquisición de las sociedades gestoras que se describen 
en el apartado 2.6 del Documento Informativo. 

Otros gastos de explotación 

El detalle de los gastos de explotación es el siguiente: 

 Miles de Euros 
 2019 2020 
   
Arrendamientos 8 25 
Reparaciones y conservación 15 171 
Servicios de profesionales independientes 2.271 3.832 
Transportes 13 65 
Prima de seguro 34 112 
Servicios bancarios y similares 3 5 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 25 109 
Suministros 96 267 
Otros servicios 119 742 
Tributos 27 117 
Variación de provisiones por operaciones comerciales 22 1 
Total 2.633 5.446 

 

El epígrafe “Servicios de profesionales independientes” incluye la Comisión Fija de la Gestora que se 
describe en el apartado 2.6 del Documento Informativo cuyo importe devengado en el ejercicio 2020 ha 
ascendido a 2.400 miles de euros (1.109 miles de euros en el ejercicio 2019). Asimismo, también se 
incluyen los gastos relativos a la actividad de inversión y nuevas adquisiciones que no cumplen 
requisitos para ser capitalizados por importe de 860 miles de euros (789 miles de euros en el ejercicio 
2019). 

2.12.1.3. Fondo de maniobra 

A continuación, se detalla el fondo de maniobra que se desprende de las cuentas anuales consolidadas 
auditadas de la Sociedad: 
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 Miles de Euros 

 2019 2020 

   

(+) Activo corriente 68.615 60.946 

(-) Pasivo corriente 3.338 1.992 

Fondo de maniobra 65.277 58.954 
 

Al 31 de diciembre de 2020 el fondo de maniobra es positivo en un importe de 58.954 miles de euros, 
permitiendo al Grupo afrontar sus obligaciones financieras en el corto plazo. 

2.12.2. En el caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades, 
desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su 
subsanación y plazo previsto para ello 

Las cuentas anuales individuales y consolidadas del Emisor de los ejercicios 2019 y 2020 fueron 
auditadas por PwC, el cual emitió los correspondientes informes de auditoría en los que no expreso 
opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas  

2.12.3. Descripción de la política de dividendos 

La Sociedad no ha llevado a cabo hasta la fecha en ninguno de los ejercicios, pago alguno en concepto 
de dividendos. Los Estatutos Sociales establecen la política de dividendos con arreglo a los requisitos 
exigidos a las SOCIMI. 

En relación con lo anterior, el artículo 28 de los Estatutos Sociales establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 28º. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CONDICIONES ESPECIALES DE 
TRIBUTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.  

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, constituirá el beneficio líquido 
de la Sociedad el remanente de los ingresos de la misma, una vez deducidos los gastos de 
explotación y administración, incluso intereses y amortizaciones de obligaciones que pudieran 
emitirse y las cantidades que se destinen a amortización de los efectos, máquinas, enseres y 
demás bienes que constituyan el activo social.  

b) La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado de acuerdo con el balance 
aprobado distribuyendo dividendos a los accionistas en proporción al capital que hayan 
desembolsado de conformidad con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que 
se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“Ley 
de SOCIMIs”) y, entre otros, en su artículo 6, con cargo a los beneficios o a reservas de libre 
disposición, una vez cubierta la reserva legal y estatutaria, en su caso, y siempre que el valor 
del patrimonio neto contable no sea o no resulte ser, a consecuencia del reparto, inferior al 
capital social. El Consejo de Administración o la Junta General de accionistas podrán acordar 
la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los 
requisitos establecidos en la legislación aplicable.  

c) La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho, total o parcialmente, en 
especie (incluyendo, en particular pero sin limitación, dividendos consistentes en cuentas a 
cobrar o derechos de crédito de los que la Sociedad sea titular), siempre y cuando los bienes, 
derechos o valores objeto de distribución:  
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i. sean homogéneos; 

ii. estén admitidos a cotización en un mercado regulado o sistema multilateral de 
negociación -en el momento de la efectividad del acuerdo- o se hayan establecido 
mecanismos adecuados para facilitar su liquidez en el plazo máximo de un año; y 

iii. no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

El cumplimiento de las condiciones previstas en los apartados (i) a (iii) anteriores no será 
necesario cuando el reparto de dividendos en especie haya sido unánimemente acordado por 
todos los accionistas de la Sociedad en Junta universal o Junta convocada con ese propósito a 
la que hayan acudido todos ellos. 

d) Los beneficios líquidos se distribuirán entre los accionistas en proporción a su participación 
en el capital social. El reparto de los beneficios deberá acordarse dentro de los seis meses 
posteriores a la conclusión de cada ejercicio y abonarse dentro del mes siguiente a la fecha del 
acuerdo de distribución. 

e) En aquellos casos en los que la distribución de un dividendo ocasione la obligación para la 
Sociedad de satisfacer el gravamen especial previsto en el artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, 
o la norma que lo sustituya, el Consejo de Administración de la Sociedad podrá exigir a los 
accionistas que hayan ocasionado el devengo de tal gravamen que indemnicen a la Sociedad.  

El importe de la indemnización será equivalente al gasto por Impuesto sobre Sociedades que se derive 
para la Sociedad del pago del dividendo que sirva como base para el cálculo del gravamen especial, 
incrementado en la cantidad que, una vez deducido el impuesto sobre sociedades que grave el importe 
total de la indemnización, consiga compensar el gasto derivado del gravamen especial y de la 
indemnización correspondiente.  

El importe de la indemnización será calculado por el Consejo de Administración, sin perjuicio de que 
resulte admisible la delegación de dicho calculo a favor de uno o varios consejeros. Salvo acuerdo en 
contrario del Consejo de Administración, la indemnización será exigible el día anterior al pago del 
dividendo.  

A efectos ejemplificativos, se realiza a continuación el cálculo de la indemnización en dos supuestos 
distintos, de forma que se demuestra como el efecto de la indemnización sobre la cuenta de pérdidas y 
ganancias de la sociedad es nulo en ambos casos.  

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades del 
diecinueve por ciento (19%) y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del cero por ciento (0%) para las 
rentas obtenidas por la Sociedad, el cálculo de la indemnización sería el siguiente: 

Dividendo: 100  
Gravamen especial: 100 x 19% = 19  

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19  
Indemnización (“I”): 19  

Base imponible del IS por la indemnización (“Bli”): 19 
Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 0  

Efecto sobre la Sociedad: I — GISge — GISi = 19 — 19 — 0= 0 

Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades del 
diecinueve por ciento (19%) y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del diez por ciento (10%) para 
las rentas obtenidas por la Sociedad, el cálculo de la indemnización, redondeado al céntimo más 
próximo, sería el siguiente:  
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Dividendo: 100 
Gravamen especial: 100 x 19% = 19 

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 
Indemnización (“I”): 19-1-(19 x0,1)/((1-0,1))=21,1119 

Base imponible del IS por la indemnización (“Bli”): 21,11 
Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISI”): 21,11 x 10% = 2,11 

Efecto sobre la Sociedad: I — GISge — GIS' = 21,11 — 19 — 2,11= 0 

La indemnización será compensada con el dividendo que deba percibir el accionista que haya 
ocasionado la obligación de satisfacer el gravamen especial.  

En aquellos casos en los que el pago del dividendo se realice con anterioridad a los plazos dados para 
el cumplimiento de la obligación de comunicación, la Sociedad podrá, previa notificación, retener a 
aquellos accionistas o titulares de derechos económicos sobre las acciones de la Sociedad que no hayan 
facilitado todavía la información y documentación exigida en el artículo 7 de los Estatutos, una cantidad 
equivalente al importe de la indemnización que, eventualmente, debieran satisfacer. Una vez cumplida 
la obligación de comunicación, la Sociedad reintegrará las cantidades retenidas al accionista que no 
tenga obligación de indemnizar a la Sociedad.  

Asimismo, si no se cumpliera la obligación de comunicación en los plazos previstos, la Sociedad podrá 
retener igualmente el pago del dividendo y compensar la cantidad retenida con el importe de la 
indemnización, satisfaciendo al accionista la diferencia positiva para este que en su caso exista.  

En aquellos casos en los que el importe total de la indemnización pueda causar un perjuicio a la 
Sociedad, el Consejo de Administración podrá exigir un importe menor al importe calculado de 
conformidad con lo previsto en este apartado.  

Las reglas aplicables en el presente artículo serán aplicables con respecto a la distribución de rentas 
análogas a los dividendos (v.gr., reservas, prima de emisión, etc.).” 

2.12.4. Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 
descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos y al resultado del 
emisor.  

No aplica. 

2.12.5. Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el emisor 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no se encuentra incursa en procedimiento 
alguno gubernamental, legal, fiscal o de arbitraje que pueda tener un impacto significativo sobre la 
Sociedad. 

2.13. Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan revelado en otra 
parte del Documento y cuando el Emisor haya publicado indicadores clave de resultados, 
de tipo financiero y/u operativo, o decida incluirlos en el Documento, deberá incluirse en 
este una descripción de los indicadores clave de resultados del Emisor por cada ejercicio del 
periodo cubierto por la información financiera histórica. Los indicadores clave de 
resultados deben calcularse sobre una base comparable. Cuando los indicadores clave de 
resultados hayan sido examinados por los auditores, deberá indicarse este hecho. 

Tal y como se ha indicado en este Documento Informativo, la actividad principal de Adriano Care es la 
inmobiliaria. A continuación, se incluyen las principales métricas financieras y operativas del Grupo 
correspondiente al ejercicio 2020: 
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 2020  

Ingresos (miles de euros) 12.383 

EBITDA ajustado por extraordinarios y gastos no recurrentes (miles de euros) 58 

LTV 12,68% 

EPRA NRV (miles de euros) 127.006 

EPRA NRV/acción (euros) 10,56 

EPRA NDV (miles de euros) 112.235 

EPRA NDV/acción (euros) 9,35 

 

A continuación, se definen los indicadores clave señalados: 

➢ Ingresos: Total ingresos realizados en el ejercicio a nivel consolidado. 

➢ EBITDA ajustado por extraordinarios y gastos no recurrentes: EBITDA (Resultado de 
explotación ajustado por (i) Amortización del inmovilizado, (ii) Deterioro y resultado por 
enajenación de inmovilizado, (iii) Variación de valor de las inversiones inmobiliarias y (iv) 
Pérdidas por deterioro de créditos comerciales) y excluyendo gastos extraordinarios incurridos 
por la COVID-19, en relación con inversiones no ejecutadas y otros gastos extraordinarios en 
relación con operaciones societarias puntuales. 

➢ LTV (“loan to value”): Porcentaje de la deuda contraída sobre el valor total de los activos 
clasificados como inversiones inmobiliarias o inmovilizado material, en conformidad con las 
cifras desglosadas en las cuentas anuales consolidadas del Grupo a 31 de diciembre 2020. 

➢ EPRA NRV (“Net Reinstatement Value”): tiene como objetivo representar el valor requerido para 

reconstruir una sociedad/grupo y parte de la premisa de continuidad de la empresa a largo plazo 
en las condiciones actuales. El cálculo parte del Patrimonio Neto, que es ajustado por (+/-) el 
impacto derivado del registro a valor de mercado (bruto de costes de transacción) de los activos 
inmobiliarios, y (+) la no consideración de los pasivos por impuesto diferido asociados a 
revalorizaciones de activos inmobiliarios en la medida en que no se contempla la venta de los 
mismos. 

➢ EPRA NRV/acción: Net Reinstatement Value dividido entre el número total de acciones emitidas 
por la Sociedad. 

➢ EPRA NDV (“Net Disposal Value”): tiene como objetivo representar el valor de las acciones bajo 
una venta ordenada de negocios. El cálculo parte del Patrimonio Neto, que es ajustado por (+/-) 
el impacto derivado del registro a valor de mercado de la concesión en cartera de la Sociedad, y 
(-) la eliminación del fondo de comercio surgido en el proceso de consolidación. 

➢ EPRA NDV/acción: Net Disposal Value dividido entre el número total de acciones emitidas por 
la Sociedad. 

La información relativa a los indicadores claves señalados provienen de los registros contables utilizados 
en la preparación de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2020, que han sido auditadas en su 
conjunto y sobre las cuales el auditor ha emitido su informe de auditoría sin salvedades. Asimismo, 
señalar que los cálculos realizados por el Emisor en la determinación de los indicadores clave detallados 
anteriormente no han sido objeto de revisión por parte del auditor. 
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2.14. Información sobre tendencias significativas en cuanto a ventas y costes del Emisor 
desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento Informativo 

Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor durante ese 
periodo o declaración negativa correspondiente. Asimismo descripción de la financiación 
prevista para el desarrollo de la actividad del emisor. 

A la fecha de este Documento Informativo la tendencia sigue en línea con la información financiera 
anual del ejercicio 2020 en cuanto a ventas y costes del Grupo Adriano Care.  

La posición financiera de Adriano Care no ha sufrido cambios significativos desde el cierre del ejercicio 
2020 hasta la fecha de este Documento Informativo. Durante 2021 no se ha aprobado ninguna actividad 
inversora. 

A continuación se muestra un detalle de las principales magnitudes de la cuenta de resultados 
consolidada de Adriano Care para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de marzo 
de 2021. Dicha información se presenta junto a los valores comparables a la misma fecha del ejercicio 
2020, que no han sido ni auditados ni revisados. 

 Miles de Euros 

 Enero-marzo 
2020 (*) 

Enero-marzo 
2021 (*) 

   

Importe neto de la cifra de negocios 3.298 3.035 

Gastos de personal (1.540) (1.504) 

Otros ingresos de explotación 33 7 

Otros gastos de explotación (1.724) (1.569) 

Amortización de inmovilizado (98) (186) 

Resultado de explotación (31) (217) 

Ingresos financieros 52 51 

Gastos financieros (61) (41) 

Resultado financiero (9) 10 

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS (40) (207) 
(*) Cifras no auditadas ni revisadas  

2.15. Principales inversiones del emisor en cada uno de los ejercicios cubiertos por la 
información financiera aportada (ver puntos 2.12 y 2.14), ejercicio en curso y principales 
inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento. En el caso de que exista 
oferta de suscripción de acciones previa a la incorporación, descripción de la finalidad de la 
misma y destino de los fondos que vayan a obtenerse 

2.15.1. Principales inversiones del emisor 

Inmovilizado intangible 

A continuación, se detallan las inversiones realizadas en los ejercicios 2019 y 2020 por el Emisor 
registradas en el epígrafe “Inmovilizado intangible”: 

 



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 83  

 

Miles de Euros 

Otro 
inmovilizado 

intangible 
Fondo de 
comercio 

Concesión 
administrativa Total 

Saldo al 1 de enero de 2019 - - - - 

Adquisiciones provenientes de 
combinaciones de negocios 

12 11.144 5.192 16.348 

Dotación amortización (1) - - (1) 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 11 11.144 5.192 16.347 

Adquisiciones y altas de activos  10 - - 10 

Dotación amortización (3) - - (3) 

Deterioro del inmovilizado - (679) - (679) 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 18 10.465 5.192 15.675 

 

Las altas corresponden principalmente a los fondos de comercio provenientes de las combinaciones de 
negocios de las sociedades adquiridas en el ejercicio 2019 descritas en el apartado 2.12 del Documento 
Informativo.  

Inmovilizado material 

A continuación, se detallan las inversiones realizadas en los ejercicios 2019 y 2020 por el Emisor 
registradas en el epígrafe “Inmovilizado material”: 

Miles de euros 

Residencias en Gestión  
Saldo 
Neto Coste 

Amortización 
acumulada 

Saldo al 1 de enero de 2019 - - - 

Adquisiciones de activos y altas del ejercicio 1.916 - 1.916 

Adquisiciones provenientes de combinaciones 
de negocios 

23.850 (6.572) 17.278 

Dotación a la amortización - (139) (139) 

Revalorización de activos 4.507 - 4.507 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 30.273 (6.711) 23.562 

Adquisiciones de activos y altas del ejercicio 375 - 375 

Dotación a la amortización - (728) (728) 

Revalorización de activos (87) - (87) 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 30.561 (7.439) 23.122 

 

Los principales movimientos provienen de la adquisición de activos (Olimpia, Barrika Barri y Kirikiño 
principalmente) tal y como se describe en el apartado 2.12 del Documento Informativo.  
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Inversiones inmobiliarias 

A continuación, se detallan las inversiones realizadas en los ejercicios 2019 y 2020 por el Emisor 
registradas en el epígrafe “Inversiones inmobiliarias”: 

 Miles de  
Euros 

Saldo al 1 de enero de 2019 - 

Adquisición y altas de activos 24.410 

Revalorización de activos 2.270 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 26.680 

Adquisición y altas de activos 280 

Revalorización de activos 1.189 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 28.149 

 

En este epígrafe se registran principalmente las altas de activos que tuvieron lugar en el ejercicio 2019 
descritos en el apartado 2.6 del Documento Informativo, así como los trabajos realizados para el 
desarrollo de los terrenos que el Grupo posee en Villaverde.  

Al cierre de cada periodo y de acuerdo con la NIC 40, el Grupo determina el valor razonable de sus 
inversiones inmobiliarias. Dicho valor razonable calculado en función de las tasaciones realizadas por 
un experto independiente ha ascendido a 28.149 miles de euros al 31 de diciembre de 2020 (26.680 
miles de euros al 31 de diciembre de 2019): 

 Miles de 
Euros 

  
Residencia Matogrande 9.796 
Residencia Venta de Baños 7.943 
Terreno Villaverde I+II 5.684 
Residencia Mombuey 4.726 
Total 28.149 

 

2.15.2 Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento Informativo 

A la fecha del presente Documento Informativo el Grupo mantiene compromisos de inversión relativo 
a dos de sus residencias ubicadas en el País Vasco por importe de 996 miles de euros, habiendo realizado 
inversiones durante los primeros tres meses del ejercicio 2021 por valor de 251 miles de euros. 
Asimismo, los compromisos de inversión relativos al proyecto de Villaverde ascienden a 9,5 millones 
de euros. 

2.16. Información relativa a operaciones vinculadas 

Información sobre las operaciones vinculadas significativas según la definición contenida en la 
Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, realizadas durante el ejercicio en curso y los dos 
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ejercicios anteriores a la fecha del Documento Informativo de incorporación. La información se 
deberá, en su caso, presentar distinguiendo entre tres tipos de operaciones vinculadas: 

a) Operaciones realizadas con los accionistas significativos. 

b) Operaciones realizadas con administradores y directivos. 

c) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo. 

A efectos de este apartado, se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda 
del 1% de los ingresos o de los fondos propios de la Sociedad (considerando para el cómputo como 
una sola operación todas las operaciones realizadas con una misma persona o entidad). 

Según el artículo Segundo de la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de 
las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a 
negociación en mercados secundarios oficiales (la “Orden EHA/3050/2004”), una parte se considera 

vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene posibilidad de 
ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas, el control sobre otra 
o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas de la otra. 

Conforme establece el artículo Tercero de la citada Orden EHA/3050/2004, se consideran operaciones 
vinculadas:  

“(…) toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 
independencia de que exista o no contraprestación. En todo caso deberá informarse de los siguientes 
tipos de operaciones vinculadas: compras o ventas de bienes, terminados o no; compras o ventas de 
inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; prestación o recepción de servicios; contratos 
de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; transferencias de investigación y desarrollo; 
acuerdos sobre licencias; acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, 
ya sean en efectivo o en especie; intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no 
pagados o cobrados; dividendos y otros beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de 
gestión; remuneraciones e indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; 
prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, 
obligaciones convertibles, etc.); compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos 
que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 
vinculada; y las demás que disponga la Comisión Nacional del Mercado de Valores”. 

(…)” 

Se considerarán significativas todas aquellas operaciones cuya cuantía supere el 1% de los ingresos o 
fondos propios consolidados de Adriano Care. 

A continuación, se presentan la cifra de negocios y patrimonio neto de los ejercicios 2019, 2020 y de 
los tres primeros meses del ejercicio 2021 que representaría el 1% de cada uno de ellos: 
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  Miles de Euros 

  2019 2020 Marzo-2021 

     

Importe neto de la cifra de negocios 3.643 12.308 3.035 

Patrimonio neto  124.370 122.631 122.573 

1% INCN 36 123 30 

1% Patrimonio neto 1.244 1.226 1.226 

 

a) Operaciones realizadas con los accionistas significativos 

Durante los tres primeros meses del ejercicio 2021, el Grupo ha mantenido transacciones con la Gestora 
referentes a la Comisión Fija devengada hasta la fecha por importe de 600 miles de euros (2.400 y 1.109 
miles de euros en los ejercicios 2020 y 2019, respectivamente) véase apartado 2.6 de este Documento 
Informativo. Asimismo, a 31 de diciembre de 2019 el Grupo mantenía una deuda con la Gestora por 
importe de 3 miles de euros.  

Las transacciones con accionistas significativos o entidades vinculadas se han realizado en condiciones 
de mercado. 

b) Operaciones realizadas con administradores y directivos 

Durante los tres primeros meses del ejercicio 2021, así como durante los ejercicios 2019 y 2020, Adriano 
Care no realizó operación alguna con sus administradores ni con personal de dirección. No existen 
anticipos ni créditos concedidos a los administradores y al personal de dirección de la Sociedad, ni 
compromisos con los mismos en materia de pensiones y seguros. 

c) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo 

No aplica. 

2.17. En el caso de que, de acuerdo con la normativa de Mercado a voluntad del emisor, se 
cuantifiquen previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros (ingresos o ventas, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y 
beneficio antes de impuestos). 

La Sociedad no presenta previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y gastos 
futuros.  

2.18. Información relativa a los administradores y altos directivos del emisor 

2.18.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración del 
mandato de los administradores), que habrá de ser un Consejo de Administración. 

Los artículos 21 a 25 de los actuales Estatutos Sociales de la Sociedad regulan la administración y 
funcionamiento del Consejo de Administración. De dicha regulación cabe destacar: 

ARTÍCULO 21.- MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN 

La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración. 
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ARTÍCULO 22.- NOMBRAMIENTO  

La competencia para el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración corresponde 
exclusivamente a la Junta General.  
Para ser nombrado consejero no se requerirá la condición de accionista. 

ARTÍCULO 23.- DURACIÓN DEL CARGO 

Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo de seis (6) años, 
plazo que deberá ser igual para todos ellos, sin perjuicio de su reelección, así como de la facultad 
de la Junta General de proceder en cualquier tiempo y momento a su cese de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjesen vacantes sin que 
existieran suplentes, el Consejo podrá designar entre los accionistas a las personas que hayan de 
ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

ARTÍCULO 24.- COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Es competencia del Consejo de Administración la gestión y la representación de la Sociedad en los 
términos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. 

ARTÍCULO 25.- RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Los consejeros son beneficiarios de un seguro de responsabilidad civil que la sociedad tiene 
contratado para los miembros del Consejo de Administración.  

Los miembros del Consejo de Administración que tengan la consideración de consejeros 
independientes (entendiendo por tales aquellos designados en atención a sus condiciones personales 
y profesionales) tendrán derecho a percibir una retribución por dicha consideración que consistirá 
en una asignación fija anual en metálico fijada por la Junta General de accionistas y distribuida 
entre dichos consejeros por el Consejo de Administración.  
La remuneración se entenderá establecida para cada ejercicio de doce (12) meses. En consecuencia, 
si un ejercicio social tuviere una duración menor a doce (12) meses, el importe de la retribución se 
reducirá proporcionalmente.  

La remuneración podrá satisfacerse con carácter periódico, ya sea semestral, trimestral, o mensual, 
según determine el Consejo de Administración.  

Lo previsto en este artículo será compatible e independiente del pago de los honorarios o salarios 
que pudieran acreditarse frente a la Sociedad, por prestación de servicios o por vinculación laboral, 
según sea el caso, con origen en una relación contractual distinta de la derivada del cargo de 
consejero, los cuales se someterán al régimen legal que les fuere aplicable. 

ARTÍCULO 26.- RÉGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Composición y nombramiento  

El Consejo de Administración estará formado por seis (6) miembros.  

Corresponderá a la Junta General el nombramiento de los consejeros. Las categorías de consejeros 
que se recogen en estos estatutos se han de entender atendiendo a los conceptos legales que recoge 
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el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital o el precepto que lo sustituya en el 
futuro.  

El Consejo de Administración someterá a la Junta General una propuesta de composición cualitativa 
en los términos que figuran a continuación. En todo caso, el Consejo de Administración quedará 
integrado por aquellos miembros que sean nombrados por la Junta General, sin perjuicio del 
derecho de representación proporcional previsto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  

A dichos efectos, la propuesta del Consejo de Administración atenderá a los siguientes criterios: 

a) dos (2) consejeros tendrán la condición de independientes;  

b) dos (2) consejeros tendrán la condición de dominicales; y  

c) dos (2) consejeros serán propuestos atendiendo a la solicitud de la Sociedad Gestora, esto es, 
Azora Capital, S.L. (la "Sociedad Gestora").  

Azora Capital, S.L. fue nombrada sociedad gestora de la Sociedad en virtud del contrato de gestión 
estratégica e inversión suscrito entre la Sociedad y Azora Capital, S.L. en fecha 4 de junio de 2019.  

El Consejo de Administración nombrará al Presidente y podrá nombrar, si así lo acuerda, a un 
Vicepresidente, que sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. También 
designará a la persona que desempeñe el cargo de Secretario y podrá nombrar a un Vicesecretario 
que sustituirá al Secretario en caso de vacante, ausencia o enfermedad. El Secretario podrá ser o 
no Consejero, en cuyo caso tendrá voz pero no voto. Lo mismo se aplicará, en su caso, al 
Vicesecretario. 

Reuniones del Consejo de Administración y régimen de adopción de acuerdos  

El Consejo de Administración deberá reunirse, al menos, una (1) vez al trimestre.  

El Consejo de Administración será convocado por su Presidente o el que haga sus veces. Los 
consejeros que constituyan al menos un tercio (1/3) de los miembros del Consejo de Administración 
podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique 
el domicilio social, si, previa petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la 
convocatoria en el plazo de un (1) mes.  

La convocatoria se cursará mediante carta, telegrama, fax, correo electrónico o cualquier otro 
medio escrito o telemático. La convocatoria se dirigirá personalmente a cada uno de los miembros 
del Consejo de Administración al menos con cinco (5) días de antelación. Será válida la reunión del 
Consejo de Administración sin previa convocatoria cuando, estando reunidos todos sus miembros, 
decidan por unanimidad celebrar la sesión.  

Salvo que imperativamente se establezcan otras mayorías, el Consejo de Administración quedará 
válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, como mínimo, 
la mayoría absoluta de sus miembros. En caso de número impar de consejeros, la mayoría absoluta 
se determinará por defecto (por ejemplo, dos (2) consejeros han de estar presentes en un Consejo 
de Administración compuesto por tres (3) miembros; tres (3) en uno de cinco (5); cuatro (4) en uno 
de siete (7); etc.).  

Serán válidos los acuerdos del Consejo de Administración celebrados a distancia, sea por 
videoconferencia, por conferencia telefónica múltiple o cualquier otro sistema análogo, siempre que 
los consejeros dispongan de los medios técnicos necesarios para ello y se reconozcan 
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recíprocamente, lo cual deberá expresarse en el acta del Consejo de Administración y en la 
certificación de los acuerdos que se expida. En tal caso, la sesión del Consejo de Administración se 
considerará celebrada en el lugar del domicilio social.  

El Consejero solo podrá hacerse representar en las reuniones del Consejo por medio de otro 
Consejero. La representación se conferirá mediante carta dirigida al Presidente.  

El Presidente abrirá la sesión y dirigirá la discusión de los asuntos, otorgando el uso de la palabra, 
así como facilitando las noticias e informes de la marcha de los asuntos sociales a los miembros del 
Consejo de Administración.  

La adopción de los acuerdos por escrito y sin sesión será válida cuando ningún Consejero se oponga 
a este procedimiento.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo de Administración se llevarán a un libro de actas.  

Salvo que imperativamente se establezcan otras mayorías, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión. En caso de número impar de consejeros, la 
mayoría absoluta se determinará por defecto (por ejemplo, dos (2) consejeros que votan a favor del 
acuerdo si concurren tres (3) consejeros; tres (3) si concurren cinco (5); cuatro (4) si concurren 
siete (7); etc.). 

Materias Reservadas al Consejo de Administración  

Salvo disposición legal en contrario, los acuerdos relativos a las siguientes materias deberán 
adoptarse por el Consejo por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión: 

(a) La realización de inversiones junto con terceros;  

(b) Adquisiciones de activos individuales o adquisiciones y enajenaciones de carteras de activos que 
excedan el veinte por ciento (20%) del Capital Máximo Susceptible de Inversión. El término “Capital 

Máximo Susceptible de Inversión” se refiere al importe resultante de sumar la cifra de capital social 

de la Sociedad más cualquier otra aportación desembolsada por los accionistas al patrimonio neto, 
más la Ratio LTV;  

(c) Adquisiciones de terrenos que supongan exceder el veinticinco por ciento (25%) del Capital 
Máximo Susceptible de Inversión dedicado a terrenos;  

(d) Inversiones fuera de España cuando se exceda el diez por ciento (10%) del Capital Máximo 
Susceptible de Inversión relativo a inversiones fuera de España;  

(e) Contratos de financiación que impliquen que la Ratio LTV a largo plazo de la Sociedad supere 
estructuralmente el sesenta y cinco por ciento (65%) durante el período de tenencia de los activos;  

(f) Operaciones de cobertura o de derivados financieros, a menos que estén relacionadas con la 
cobertura de la financiación;  

(g) Inversión en activos gestionados internamente por la Sociedad Gestora o por una sociedad de 
su grupo; y  

(h) Cualquier inversión fuera de España.  

 Delegación de facultades y constitución de comisiones y comités 
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Sin perjuicio de los apoderamientos que puedan conferir a cualquier persona, el Consejo de 
Administración podrá designar de entre sus miembros a uno o varios Consejeros Delegados o 
Comisiones Ejecutivas, estableciendo el contenido, los límites y las modalidades de delegación.  

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en cada Comisión 
Ejecutiva o en uno o varios Consejeros Delegados y la designación del o de los consejeros que hayan 
de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes 
de los componentes del Consejo de Administración y no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil; además, será necesario que se celebre el contrato (o contratos) 
previsto en el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital. En ningún caso podrá ser objeto de 
delegación la formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General, las 
facultades que esta hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo que hubiera sido 
expresamente autorizado por ella para subdelegarlas y, en general, las demás facultades que sean 
indelegables conforme a lo previsto en el artículo 249 bis de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Comisión de Auditoría  

La Sociedad tendrá una comisión de auditoría que estará integrada por tres (3) miembros: los dos 
consejeros independientes de la Sociedad y un tercer miembro nombrado por el Consejo de 
Administración de entre sus restantes consejeros.  

La Comisión de Auditoría tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

(a) Revisión de los estados financieros de la Sociedad;  

(b) Propuesta a la Junta General de accionistas del nombramiento del auditor de cuentas de la 
Sociedad;  

(c) Seguimiento y control de riesgos; y  

(d) Relación con el auditor interno y el auditor externo de la Sociedad.  

Asimismo, el Consejo de Administración podrá establecer cuantas comisiones y/o comités estime 
convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones, cuya creación, composición y 
funcionamiento podrá regularse en un Reglamento del Consejo (en particular, un Comité de Calidad 
de Servicio, un Comité de Inversiones, un Comité de Supervisión y un Comité de Conflictos).” 

A la fecha del presente Documento Informativo, el Consejo de Administración de la Sociedad está 
compuesto por los siguientes seis (6) miembros, todos ellos nombrados por un periodo de seis (6) años: 

 
Consejero 

 
Cargo 

Fecha de 
Nombramiento / 

Reelección 
Naturaleza 

    
D. Joaquín Ayuso García Presidente 24 de marzo de 2021 Independiente 
D. Francisco Rodríguez-Rey Alegría Vicepresidente 24 de marzo de 2021 Independiente 
D. Guillermo Bergareche Quintana Consejero 24 de marzo de 2021 Dominical 
D. Josep Emil Cloquell Martín Consejero 24 de marzo de 2021 Dominical 
D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo Consejero 24 de marzo de 2021 Otros externos 
D. Francisco Javier Rodríguez Heredia Consejero 24 de marzo de 2021 Otros externos 
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Adicionalmente, la Sociedad cuenta con un Secretario no Consejero, D. Juan Antonio Aguayo Escalona 
y un Vicesecretario no Consejero, D. Alejo Ortuño Balius. 

2.18.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso de que el principal o 
los principales directivos no ostenten la condición de administrador, del principal o los 
principales directivos. Se incorporará la siguiente información: i) datos sobre cualquier condena 
en relación con delitos de fraude durante al menos los cinco años anteriores. ii) datos de 
cualquier incriminación pública oficial y/o sanciones que involucren a esas personas por parte 
de las autoridades estatutarias o reguladoras (incluidos organismos profesionales), así como si 
han sido inhabilitados alguna ver por un tribunal para actuar como miembro de los órganos de 
administración de un emisor o para gestionar los asuntos de alguno emisor durante al menos los 
cinco años anteriores. De no existir ninguna información en este sentido, se acompañará una 
declaración al respecto. 

Asimismo, en su caso, detalle sobre la naturaleza de cualquier relación familiar entre cualquiera 
de los miembros del órgano de administración y cualquier alto directivo. 

2.18.2.1 Trayectoria y perfil profesional de los miembros del Consejo de Administración 

A continuación, se incluye un breve resumen de la trayectoria profesional de los miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad: 

➢ D. Joaquín Ayuso García (Presidente del Consejo) 

El Sr. Ayuso es consejero de Bankia y miembro del Consejo Asesor del “Instituto Universitario 
de Investigación en Estudios Norteamericanos Benjamin Franklin” de la Universidad de Alcalá 
de Henares de Madrid y del Consejo Asesor para España de A.T. Kearney, S.A. 

Cuenta con más de treinta (30) años de experiencia dentro del Grupo Ferrovial, donde 
desempeñó varios cargos, desde Director General a Consejero Delegado, así como 
Vicepresidente. Desde 2002 hasta 2019 fue miembro del Consejo de Administración de 
Ferrovial.  

Con anterioridad, fue Consejero de Holcim España, S.A., BAA (UK), Budimex (Polonia), ETR 
407 (Canadá), y National Express Group. Adicionalmente fue miembro del Consejo Asesor de 
Transyt (Centro de Investigación del Transporte de la E.T.S.I. Caminos, Canales y Puertos) y 
de la Junta de Directiva del Círculo de Empresarios. 

➢ D. Francisco Rodríguez-Rey Alegría (Vicepresidente) 

El Sr. Rodríguez-Rey tiene una amplia experiencia profesional en el extranjero (alrededor de 
veinte (20) años en Nueva York y Londres), durante quince (15) años se dedicó a banca de 
inversión en Merrill Lynch, donde llegó a ser Director Gerente y cinco (5) años como socio de 
The Blackstone Group. A su vuelta a España, fue jefe de banca de inversión en el BBVA durante 
cinco (5) años. Desde 2016 gestiona una firma de inversiones privadas, SeaRey y es socio del 
fondo de capital riesgo Argo Capital. 

Además de Adriano Care, realiza labores de consejero en Wells Fargo Internacional y 
MytripleA Finance. 

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Comercial de Deusto y tiene un MBA 
de la Universidad de Columbia. 
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➢ D. Guillermo Bergareche Quintana (Consejero) 

El Sr. Bergareche cuenta con diecinueve (19) años de experiencia en banca de inversión, de los 
que trece (13) años los dedicó al sector inmobiliario.  

En 2003 comenzó a trabajar en el banco Crédit Agricole Corporate and Investment Bank dentro 
del departamento de Financiaciones Estructuradas para Iberia, incluyendo financiaciones 
inmobiliarias. A partir del año 2009 asume la dirección del departamento inmobiliario para 
Iberia, donde es Managing Director.  

Antes de unirse a Crédit Agricole Corporate and Investment Bank trabajó en Lehman Brothers, 
Banco Santander y Banco de España.  

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por el Colegio Universitario de 
Estudios Financieros (CUNEF) en Madrid. 

➢ D. Josep Emil Cloquell Martín (Consejero) 

Profesional con más de veinte (20) años de experiencia en finanzas e inversiones, comenzó su 
trayectoria profesional en negociación de derivados de renta variable en Oddo Banque Privée, 
dónde alcanzó la responsabilidad sobre el equipo de España. Se incorporó a Banca March en 
2012 asesorando y gestionando patrimonios de clientes institucionales, para hacerse cargo 
posteriormente de la dirección de la Mesa de Distribución de Tesorería y, a partir de 2015, 
asumir la dirección del equipo de Coinversión, dentro del área de Productos, encargado de la 
originación, estructuración y gestión de inversiones en economía real. Es consejero, asimismo 
y entre otras, de Serrano 61 Desarrollo SOCIMI. 

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad CEU San Pablo, fue 
becado por el Mercado Español de Futuros Financieros (MEFF), cuenta con un Executive MBA 
por IESE y es Chartered Financial Analyst (CFA). 

➢ D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo (Consejero) 

El Sr. Fernández de Araoz es directivo de máximo nivel de Azora responsable de inversiones 
en el segmento de la tercera edad dentro del Grupo. 

Anteriormente, fue Socio de Baring Private Equity, fondo especializado en midcaps españolas.  

Ha sido Socio fundador y director de la práctica europea del Grupo Monitor de asesoramiento 
estratégico fundado por el profesor Michael Porter, que ahora forma parte de la Unidad de 
Consultoría de Deloitte. 

Además, es Consejero de Instituto Castelao, S.L. e Inversiones Doalca SOCIMI, S.A. 

Licenciado en ingeniería superior de Telecomunicaciones por la Universidad Politécnica de 
Madrid y tiene un MBA del Instituto de Empresa. 
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➢ D. Francisco Javier Rodríguez Heredia (Consejero) 

El Sr. Rodríguez es directivo de máximo nivel de Azora y responsable del área de inversión 
inmobiliaria (residencial y sector terciario) de Azora. Ha liderado operaciones especiales como 
la adquisición del mayor activo de deuda corporativa de SAREB ligada a una compañía cotizada 
española, así como la reestructuración de una compañía energética. 

Antes de unirse al Grupo Azora, tuvo experiencia profesional diversa trabajando durante quince 
(15) años en consultoría estratégica (McKinsey&Co.), en el sector automotriz (como Presidente 
de la Patronal de Distribución de Automoción); y en el sector energético (como Director General 
de Desarrollo Corporativo e Internacional de Corporación Eólica CESA, S.A.). 

Licenciado en Empresariales en el Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF) y 
tiene un MBA por Wharton School of Business de la Universidad de Pensilvania (Estrategia y 
Operaciones). 

➢ D. Juan Aguayo Escalona (Secretario no consejero) 

El Sr. Aguayo es abogado en ejercicio desde 1995 y socio de Cuatrecasas desde 2006. 
Especializado en asuntos corporativos y del mercado de valores, ha liderado algunas de las 
salidas a bolsa y operaciones de public M&A más importantes de España y es asesor habitual 
de varias compañías cotizadas en el mercado continuo español. 

Asimismo, es profesor en la Universidad Villanueva y en el Centro de Estudios Garrigues, y es 
miembro del Comité de Dirección del Premio Manuel Olivencia al Buen Gobierno Corporativo. 

Licenciado en Derecho en la Universidad Complutense, Máster en Derecho comunitario en el 
Colegio de Europa (Brujas), Doctor en Derecho por la Universidad Complutense y el Instituto 
Ortega y Gasset, autor de la monografía “Las Manifestaciones y Garantías en el Derecho de 

Contratos Español”, además de diversas publicaciones técnico-jurídicas. 

➢ D. Alejo Ortuño Balius (Vicesecretario no consejero) 

El Sr. Ortuño es asociado del área mercantil de Cuatrecasas. Su práctica profesional se centra 
en el asesoramiento a todo tipo de clientes nacionales e internacionales en cuestiones de derecho 
societario, fusiones y adquisiciones y derecho del mercado de valores. 

Graduado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de 
Barcelona, programa de intercambio en la Université Catholique de Louvain y máster de acceso 
a la abogacía en la Universidad Pompeu Fabra. 

2.18.2.2 Composición de la alta dirección y trayectoria y perfil profesional de sus miembros 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no presenta alta dirección. Esta función es 
ejercida por la Gestora. En este sentido, los recursos humanos con que cuenta la Gestora para la 
realización de las funciones que han sido descritas previamente en el apartado 2.6 de este Documento 
Informativo son: 

➢ D. Francisco Javier Rodríguez-Heredia 

➢ D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo 

➢ D. Francisco Javier Picón García de Leániz 
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A continuación, se incluye un breve resumen de la trayectoria profesional de los miembros de la alta 
dirección que no forman parte del Consejo de Administración: 

➢ D. Francisco Javier Picón García de Leániz 
 
El Sr. Picón se incorporó en el Grupo Azora en el año 2003 donde ha desarrollado una gran 
actividad dentro del Grupo, liderando distintas iniciativas, entre ellas el desarrollo del mayor 
patrimonio institucional de vivienda en alquiler en España, con una inversión superior a 1.000 
millones de euros, la compra y crecimiento del mayor patrimonio de residencias de estudiantes 
de España y gestión del patrimonio de activos hoteleros propiedad de la Socimi Hispania.  

Previo a su incorporación al Grupo Azora, fue un banquero senior en Atlas Investment Bank y 
trabajó para el Área de Consultoría de PricewaterhouseCoopers. 

El Sr. Picón es ingeniero industrial superior por la Universidad Politécnica de Madrid y cuenta 
con formación de postgrado por la universidad de Stanford (SEP` 16). 

A la fecha de este Documento Informativo ninguno de los miembros del Consejo de Administración ni 
de la alta dirección ha sido condenado en relación con delitos de fraude durante los últimos cinco (5) 
años. Asimismo, ninguno de ellos ha sufrido incriminación pública oficial y/o sanciones por parte de las 
autoridades estatutarias o reguladoras (incluidos organismos profesionales), ni han sido inhabilitados 
alguna vez por un tribunal para actuar como miembro de los órganos de administración de un emisor o 
para gestionar los asuntos de algún emisor durante los últimos cinco (5) años. 

Asimismo, se hace constar que no existe ninguna relación familiar entre cualquiera de los miembros del 
órgano de administración y cualquier alto directivo. 

2.18.3. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos (descripción 
general que incluirá información relativa a la existencia de posibles sistemas de retribución 
basados en la entrega de acciones, en opciones sobre acciones o referenciados a la cotización de 
las acciones). Importe de la remuneración pagada. Existencia o no de cláusulas de garantía o 
“blindaje” de administradores o altos directivos para casos de extinción de sus contratos, 

despido o cambio de control. 

El artículo 25 de los Estatutos Sociales de la Sociedad recoge lo siguiente en relación con el régimen de 
retribución de los administradores:  

ARTÍCULO 25.- RETRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Los consejeros son beneficiarios de un seguro de responsabilidad civil que la sociedad tiene 
contratado para los miembros del Consejo de Administración.  

Los miembros del Consejo de Administración que tengan la consideración de consejeros 
independientes (entendiendo por tales aquellos designados en atención a sus condiciones personales 
y profesionales) tendrán derecho a percibir una retribución por dicha consideración que consistirá 
en una asignación fija anual en metálico fijada por la Junta General de accionistas y distribuida 
entre dichos consejeros por el Consejo de Administración.  

La remuneración se entenderá establecida para cada ejercicio de doce (12) meses. En consecuencia, 
si un ejercicio social tuviere una duración menor a doce (12) meses, el importe de la retribución se 
reducirá proporcionalmente.  

La remuneración podrá satisfacerse con carácter periódico, ya sea semestral, trimestral, o mensual, 
según determine el Consejo de Administración.  
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Lo previsto en este artículo será compatible e independiente del pago de los honorarios o salarios 
que pudieran acreditarse frente a la Sociedad, por prestación de servicios o por vinculación laboral, 
según sea el caso, con origen en una relación contractual distinta de la derivada del cargo de 
consejero, los cuales se someterán al régimen legal que les fuere aplicable. 

La remuneración del Consejo de Administración de la Sociedad durante los ejercicios 2019 y 2020 ha 
sido la siguiente: 

 Miles de Euros 
Concepto 2019 2020 

   
Sueldos y salarios, incentivos dietas y atenciones estatutarias 60 130 

 60 130 

 

Durante los ejercicios 2019 y 2020 la Sociedad no ha tenido Alta Dirección. 

2.18.4 Con respecto a las personas que forman los órganos de administración, de gestión y alta 
dirección información de su participación accionarial y cualquier opción de compra de acciones 
con el emisor a la fecha del Documento. 

A la fecha del presente Documento Informativo los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad y del equipo de la Gestora no tienen ninguna participación en el accionariado de la Sociedad. 

2.18.5 Conflicto de intereses de los órganos de administración, de gestión y de la alta dirección.  

A la fecha del presente Documento Informativo los conflictos de interés se encuentran detallados en los 
apartados 1.3 y 2.23 del presente Documento Informativo. En concreto estos conflictos de interés 
corresponden a las siguientes personas: 

➢ D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo y D. Francisco Javier Rodríguez 
Heredia como directivos de máximo nivel de la Gestora y, en el caso del Sr. Fernández de 
Araoz Gómez-Acebo como consejero de Inversiones Doalca SOCIMI, S.A. 

➢ D. Josep Emil Cloquell Martín como consejero de Serrano 61 Desarrollo SOCIMI, S.A. 

2.19. Empleados. Número total; categorías y distribución geográfica 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2020 la plantilla del Grupo es la siguiente: 
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A excepción de un (1) empleado que está ubicado geográficamente en Madrid (Adriano Care SOCIMI, 
S.A.) el resto de los empleados desarrollan su trabajo en el País Vasco (Olimpia Bass, S.L.U. (54), 
Udazkena, S.L.U. (49), Torre Gorstizaga, S.L.U. (37) y Parque Comercial Gorbeia, S.A.U. (74)). 

Durante el ejercicio 2021 la plantilla del Grupo no ha sufrido modificaciones significativas. No obstante, 
la misma puede ser ajustada dentro de la evolución natural del sector y las normativas vigentes, así como 
en el marco del cumplimiento del régimen SOCIMI. En este sentido señalar que a la fecha del presente 
Documento Informativo no se prevén modificaciones significativas en las respectivas plantillas de cada 
una de las sociedades que forman parte del Grupo. 
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2.20. Número de accionistas y, en particular, detalle de los accionistas principales, 
entendiendo por tales aquellos que tengan una participación, directa o indirectamente, igual 
o superior al 5% del capital social, incluyendo número de acciones y porcentaje sobre el 
capital. 

A la fecha del presente Documento Informativo la Sociedad cuenta con 310 accionistas, detallándose a 
continuación los que su porcentaje de participación, directo o indirecto, es igual o superior al 5%: 

Accionista 
Número de 
Acciones 

Porcentaje de 
Participación 

   
Imra Business, S.L. 1.000.000 8,33 
Alvanella, S.L. 605.000 5,04 
Finmaser Diversificación, S.L. 600.000 5,00 
Musaat Mutua de Seguros a prima fija 600.000 5,00 
Previsión Mutua de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, M.P.S. 600.000 5,00 
Resto (305 accionistas) 8.595.000 71,63 

Total 12.000.000 100,00 

 

Cabe señalar que los accionistas principales no tienen participaciones en el Emisor de manera indirecta 
y, asimismo, no tienen distintos derechos de voto que el resto de los accionistas. Todas las acciones 
representativas del capital social tienen los mismos derechos económicos y políticos. Cada acción da 
derecho a un (1) voto, no existiendo acciones privilegiadas. 

A la fecha del presente Documento Informativo la Gestora mantiene una participación del 1,50%, y la 
Sociedad posee 19.802 acciones en autocartera.  

2.21. Declaración sobre el capital circulante 

El emisor proporcionará una declaración de que, después de efectuar el análisis necesario 
con la diligencia debida despone del capital circulante (“working capital”) suficiente para 

llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de incorporación. O, de 
no ser así, cómo se propone obtener el capital circulante adicional que necesita. 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que después de efectuar el análisis necesario con 
la diligencia debida, la Sociedad dispone del capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad 
durante los doce (12) meses siguientes a la fecha de incorporación al segmento BME Growth de BME 
MTF Equity. 

2.22. Declaración sobre la estructura organizativa de la Sociedad 

El emisor proporcionará una declaración de que dispone de una estructura organizativa y 
un sistema de control interno que le permite el cumplimiento de las obligaciones de 
información que establece el Mercado. 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que la misma dispone de una estructura 
organizativa suficiente, incluido un adecuado sistema de control interno de la información financiera, 
que le permite cumplir con las obligaciones informativas impuestas por la Circular 3/2020 de BME 
Growth sobre la información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento 
BME Growth de BME MTF Equity. 
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En el Anexo VI de este Documento Informativo se incluye el informe sobre la estructura organizativa y 
el sistema de control interno de la información financiera. 

2.23. Factores de riesgo  

Como conclusión de esta primera parte, relativa a la Sociedad y a su negocio, se destacarán los 
principales factores de riesgo que habrán de tenerse en cuenta por los inversores al adoptar su decisión 
de inversión. Se encuentran ordenados dando preferencia al seleccionarlos a dos criterios: mayor 
relevancia y menor obviedad para el público en general. 

El negocio, las actividades y los resultados de la Sociedad están condicionados tanto por factores 
intrínsecos, exclusivos de la Sociedad, como por determinados factores exógenos que son comunes a 
cualquier empresa de su sector. Es por ello que, antes de adoptar cualquier decisión de inversión en 
acciones de la Sociedad, además de toda la información contenida en el presente Documento 
Informativo y la información pública de la Sociedad que esté disponible en cada momento, los 
accionistas y/o potenciales inversores deben tener en cuenta, entre otros, los riesgos enumerados en este 
apartado, cuya materialización o agravación podrían afectar de manera adversa y significativa al 
negocio, resultados, perspectivas y/o situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 
Asimismo, los accionistas y/o potenciales inversores deberán tener en cuenta que los mencionados 
riesgos podrían afectar de manera adversa y significativa al precio de las acciones de Adriano Care, lo 
que podría conllevar una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

Los riesgos detallados en el presente Documento Informativo no son los únicos a los que la Sociedad 
podría tener que hacer frente. Podría darse el caso de que otros riesgos, actualmente desconocidos o no 
considerados como relevantes por la Sociedad en el momento actual, podrían provocar un impacto 
material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas y/o la situación económico-financiera y 
patrimonial de la Sociedad. 

Los accionistas y/o potenciales inversores deben estudiar cuidadosamente si la inversión en acciones de 
la Sociedad es adecuada para ellos teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la información 
contenida en el presente Documento Informativo. En consecuencia, los accionistas y/o potenciales 
inversores en las acciones de la Sociedad deben leer cuidadosamente este apartado de manera conjunta 
con el resto del Documento Informativo. De igual manera, se recomienda a los accionistas y/o 
potenciales inversores que consulten con sus asesores financieros, legales y fiscales, antes de llevar a 
cabo una decisión de inversión en las acciones de Adriano Care. 

2.23.1. Riesgos operativos y de valoración 

➢ Riesgos derivados de la gestión por parte de la Gestora 

Los activos inmobiliarios propiedad de Adriano Care (tanto de manera directa como indirecta a través 
de sus sociedades participadas), se encuentran gestionados por Azora Capital, S.L. (la “Gestora”), 
en virtud del Acuerdo de Gestión Estratégica e Inversión detallado en el apartado 2.6 de este 
Documento Informativo (el “Contrato de Gestión”). 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación 
de la Gestora y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, 
seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la experiencia 
de la Gestora no existe garantía de que ésta vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los objetivos de 
inversión de la Sociedad y/o la estrategia establecida para la misma, ni en la situación de mercado 
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actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera que genere 
rendimientos atractivos para los inversores. 

Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad de la Gestora para definir una estrategia de inversión 
exitosa en los términos previstos en el Contrato de Gestión y, en última instancia, de su capacidad 
para crear una cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas. En este 
sentido, no puede asegurarse que la Gestora vaya a cumplir satisfactoriamente los objetivos de 
inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la hora de identificar, 
seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte de la Gestora (o de cualquier otra 
sociedad gestora que pueda sustituirla en el futuro) podría tener un efecto negativo significativo en 
el negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la 
Sociedad. 

Conforme al Contrato de Gestión, la Gestora tiene derecho a subcontratar con terceros, parte de los 
servicios a prestar a la Sociedad. Aunque en tales subcontrataciones la Gestora seguirá siendo la 
responsable principal frente a la Sociedad por la prestación de estos servicios, de conformidad con 
el Contrato de Gestión, puede existir cierto riesgo de que dichos terceros no presten los servicios con 
niveles de calidad óptimos o conforme a los estándares previstos en el mencionado Contrato de 
Gestión. Además, con la aprobación previa de los órganos de gobierno de la Sociedad, la Gestora 
también puede contratar, en nombre de la Sociedad, a sociedades del Grupo Azora, o a terceros, para 
que presten determinados servicios de gestión patrimonial respecto de los activos de la Sociedad. 
Aunque estos acuerdos habrán de hacerse en términos objetivos y de mercado, no existe certeza de 
que los intereses de las sociedades del Grupo Azora, o de dichos terceros coincidan con los intereses 
de la Sociedad. 

Por otra parte, toda interrupción de los servicios prestados por la Gestora por cualquier motivo podría 
causar una interrupción significativa de las operaciones de la Sociedad hasta que se encontrara un 
sustituto adecuado. Esto conllevaría un impacto negativo en el negocio, las perspectivas y los 
resultados de Adriano Care.  

No obstante, ciertas decisiones relevantes de la Sociedad necesitan la aprobación previa del Consejo 
de Administración de la Sociedad (descritas en el apartado 2.6 del Documento Informativo) tales 
como la coinversión con terceros, las adquisiciones de activos cuyo importe es superior al 20% del 
Capital Máximo Susceptible de Inversión (explicado en el apartado 2.6 del Documento Informativo) 
o inversiones fuera de la localización objeto de la estrategia de la Sociedad, entre otros. 

Asimismo, el equipo de la Gestora encargado de la gestión de Adriano Care que se detalla en el 
apartado 2.18 de este Documento Informativo dispone de experiencia y conocimientos en el sector. 
Estas personas son esenciales tanto para el presente como para el futuro de la Sociedad, por lo que 
su pérdida podría tener un efecto negativo en el negocio, las perspectivas y los resultados del Emisor. 

➢ Riesgo reputacional 

El hecho de que cualquiera de los empleados la Gestora o cualquier persona empleada por cualquiera 
de las sociedades del Grupo Azora, hiciera algo o fuera acusada de hacer algo que pudiera ser objeto 
de críticas públicas o de otra publicidad negativa, o que pudiera conducir a investigaciones, litigios 
o sanciones, podría tener un efecto desfavorable en la Sociedad por asociación, incluso si las citadas 
críticas o publicidad fueran inexactas o carecieran de fundamento alguno. 

La Sociedad también puede verse perjudicada si sufre su reputación o la de la Gestora. En particular, 
los litigios, las acusaciones de mala conducta o los fallos operativos o cualquier otra publicidad 
negativa y especulaciones en la prensa sobre la Sociedad o la Gestora sean exactos o no, pueden 
dañar la reputación de la Sociedad o de la Gestora, lo que a su vez podría dar lugar a que posibles 
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contrapartes y otros terceros, tales como inquilinos, arrendadores, socios de empresas conjuntas, 
prestamistas, administraciones públicas, vendedores o inversores, entre otros, estén menos 
dispuestos o no estén dispuestos en absoluto a contratar con la Sociedad o la Gestora. Esto puede 
tener un efecto material adverso en la capacidad de la Sociedad para implantar su estrategia de 
inversión y, por lo tanto, puede tener un efecto material adverso en el negocio, las perspectivas, los 
resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad 

➢ Riesgo de conflicto de interés 

- Potenciales conflictos de interés de los administradores de la Sociedad 

Pueden existir circunstancias en las que los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad tengan, directa o indirectamente, un interés significativo en una operación que está 
siendo considerada por la Sociedad o un conflicto de intereses con la misma.  

Asimismo, los consejeros de la Sociedad pueden ejercer un cargo en otras sociedades con 
actividad similar a la de la Sociedad, lo que podría generar un potencial conflicto de interés 
entre los intereses de los administradores y el interés de la Sociedad. Por otra parte, los 
consejeros D. Carlos María Fernández de Araoz Gómez-Acebo y D. Javier Rodríguez Heredia 
son directivos de máximo nivel de la Gestora y el Sr. Fernández de Araoz Gómez-Acebo es 
también consejero de Inversiones Doalca SOCIMI, S.A. no teniendo esta sociedad 
participaciones, de manera directa o indirecta, en activos estratégicos para Adriano Care. 

Por otro lado, D. Josep Cloquell (consejero de la Sociedad) también es consejero de Serrano 61 
Desarrollo SOCIMI, S.A., sociedad propietaria del centro comercial ABC Serrano, no teniendo 
esta sociedad participaciones, de manera directa o indirecta, en activos estratégicos para Adriano 
Care. 

No obstante, en caso de que se produzcan tales conflictos de intereses, la Ley de Sociedades de 
Capital ofrece instrumentos adecuados para evitar que se produzcan estas situaciones al imponer 
a los consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al Consejo de Administración de la misma 
cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que tanto ellos como personas vinculadas a 
los mismos pudieran tener con el interés de la Sociedad, y que el administrador/es afectado/s se 
abstenga/n de intervenir en los acuerdos o decisiones relevantes a la operación que el conflicto 
se refiera.  

- Potencial conflicto de interés de la Gestora 

Si bien es cierto que a fecha del presente Documento Informativo, la Gestora o cualesquiera de 
las sociedades del Grupo Azora no prestan servicios de asesoramiento estratégico y gestión de 
inversiones de activos inmobiliarios vinculados con el sector de las residencias de personas de 
la tercera edad, la Gestora o cualquiera de las sociedades del Grupo Azora prestan en la 
actualidad servicios de asesoramiento estratégico y gestión de inversiones de otros activos 
inmobiliarios e incluso podrían, en el fututo y bajo determinadas circunstancias, acordar actuar 
como gestora de inversiones o asesor estratégico de inversiones para otras personas o vehículos 
de inversión relacionados con el sector de las residencias de la tercera edad, pudiendo limitar 
así su capacidad de poner los recursos necesarios a disposición de la Sociedad. Cualquiera de 
tales actividades presentes y futuras de la Gestora y de las sociedades del Grupo Azora, 
incluyendo la constitución de, y/o el asesoramiento a, otras sociedades o vehículos de inversión, 
podría conllevar tiempo y recursos sustanciales y podría dar lugar a conflictos de interés, lo que, 
a su vez, podría llegar a tener un efecto adverso en el negocio, las perspectivas, los resultados o 
la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. No obstante, la Gestora ha 
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otorgado un derecho de exclusividad sobre cualquier inversión en activos inmobiliarios 
relacionados con el sector de la tercera edad en una localización principal durante el Periodo de 
Inversión.  

Adicionalmente la Sociedad cuenta con un Comité de Conflictos compuesto por cinco (5) 
miembros, dos de ellos independientes. El Comité de Conflictos adopta sus acuerdos por 
mayoría de sus miembros siempre que tengan el voto favorable del consejero nombrado a 
propuesta de CA Indosuez Wealth (Europe), Sucursal en España, o bien del consejero nombrado 
a propuesta de Banca March, S.A. Las principales funciones del Comité de Conflictos consisten 
en el estudio y la evaluación de: 

- Oportunidades de adquisición de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o por 
cualquier otra sociedad del Grupo Azora. 

- Oportunidades de venta de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o por 
cualquier otra sociedad del Grupo Azora; y 

- Oportunidades presentadas por la Gestora relacionadas con la posibilidad de arrendar 
cualquiera de los activos de la Sociedad a una sociedad del Grupo Azora. 

En el caso de que se trate de un conflicto de interés con la Gestora, el miembro del Comité de 
Conflictos nombrado por la Gestora no tendrá voto en la correspondiente votación.  

Asimismo, la Gestora y la Sociedad se han comprometido a notificar por escrito al Comité de 
Conflictos, dentro de un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el momento en que se 
tenga conocimiento de la existencia de un conflicto de interés, dicho conflicto de interés real o 
potencial que pudiera tener. El Comité de Conflictos deberá aprobar las medidas 
correspondientes para resolver o mitigar el conflicto de interés y aquéllas deberán ser 
implementadas por la Gestora, una vez aprobadas por el Comité de Conflictos. 

➢ Riesgos derivados de la pandemia por coronavirus 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el brote de coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), el cual se ha ido 
extendiendo desde principios de 2020 a todos los países del mundo, a pandemia internacional. La 
rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha supuesto una crisis sanitaria 
mundial sin precedentes que está impactando en el entorno macroeconómico, limitando la actividad 
empresarial y restringiendo la libertad de movimiento de las personas, así como en el ámbito 
demográfico habiendo causado hasta la fecha del presente Documento Informativo un exceso de 
fallecimientos en 2020 y 2021 frente a 2019 de 98.417 en España (fuente: Instituto Nacional de 
Estadística “INE”), de los que un 20% han tenido lugar en residencias de la tercera edad, 
especialmente en la primera ola de la COVID-19 (fuente: IMSERSO). Para hacer frente a esta 
situación, entre otras medidas, el Gobierno de España procedió a la declaración del estado de alarma, 
mediante la publicación del Real Decreto-ley 463/2020, de 14 marzo para la contención de las 
infecciones causadas por la primera ola del virus así como del Real Decreto-ley 926/2020, de 25 de 
octubre para la contención de la propagación de infecciones causadas por la segunda ola del virus, al 
igual que procedió a la aprobación de una serie de medidas urgentes de carácter extraordinario para 
hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19. 

A raíz de la situación descrita en el párrafo anterior, el sector en el que se desarrolla el negocio de la 
Sociedad podría experimentar, en términos generales, (i) una reducción de los niveles de ocupación 
de las residencias de la tercera edad. no sólo por el elevado número de defunciones en las mismas 
con motivo de la COVID-19 sino también por las noticias aisladas pero mediáticas relativas a una 
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pretendida baja calidad en la asistencia de los usuarios de estos centros así como por cambios de 
patrones y comportamientos de las personas, y (ii) un aumento de los costes de mantenimiento debido 
a las nuevas medidas de higiene y desinfección requeridas para mitigar en la medida de los posible 
nuevos contagios. Estos hechos podrían tener un impacto material adverso en (i) la solvencia de los 
arrendatarios con los que Adriano Care ha suscrito los contratos de arrendamiento de las residencias; 
(ii) la duración de los contratos de arrendamiento firmados con los arrendatarios pudiendo dar lugar 
a la resolución anticipada de los mismos, (iii) la ausencia de generación de la renta variable acordada 
en dichos contratos de arrendamiento; y (iv) la identificación de nuevas oportunidades de inversión, 
especialmente en cuanto a su capacidad de alcanzar los objetivos de retornos marcados por la 
Sociedad. 

El grado de impacto de las consecuencias de la COVID-19 aún es incierto y dependerá de (i) la 
evolución y extensión de la pandemia en los próximos meses que parcialmente estará ligado al ritmo 
de aplicación y eficacia de las vacunas desarrolladas, (ii) el alcance, la duración y el impacto 
económico de las medidas adoptadas para contener la propagación del virus o contrarrestar sus 
efectos, (iii) el impacto de cada uno de estos elementos en las condiciones macroeconómicas, y (iv) 
las reclamaciones judiciales o extrajudiciales que pudieran producirse, en las que individuos, 
colectivos u organizaciones o las administraciones trataran de establecer actuaciones negligentes u 
otros ilícitos por parte de las residencias, dirigidas a compañías del sector y que podrían incluir a la 
Sociedad. 

En este contexto, la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 podría tener un impacto 
sustancialmente negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas, la situación económico-
financiera y patrimonial de la Sociedad así como en la valoración de los activos inmobiliarios de 
Adriano Care. 

➢ Riesgo de contraparte 

La actividad principal de la Sociedad es la adquisición y arrendamiento de activos inmobiliarios 
destinados al sector de la tercera edad, especialmente, residencias de la tercera edad, lo que incluye 
la compra y la venta de estos activos inmobiliarios directamente o a través de sociedades 
participadas para su explotación en arrendamiento mediante contratos a largo plazo suscritos con 
operadores. Si la Sociedad no consigue renovar los contratos de arrendamiento a su vencimiento, o 
la renovación de dichos contratos se realiza en términos menos favorables para la Sociedad o no se 
consiguen nuevos arrendatarios o se produce la resolución anticipada de los mismos se podría 
producir una disminución significativa de los ingresos de la Sociedad. 

Además, existe el riesgo de insolvencia o falta de liquidez de los arrendatarios (operadores) que 
podría ocasionar la falta de pago de la renta, produciéndose, por tanto, una disminución en los 
ingresos de la Sociedad o un retraso en el cobro de los mismos. Con carácter general, la Sociedad 
gestiona dicho riesgo mediante la selección de operadores con experiencia y reputación reconocida 
y la negociación de determinadas protecciones contractuales en los correspondientes contratos que 
se suscriben en favor de la Sociedad. 

La Sociedad no puede asegurar el cumplimiento contractual de terceras partes. En este sentido, 
conviene señalar que la práctica totalidad de los inmuebles de la Sociedad se encuentran 
actualmente arrendados a largo plazo. Si los ingresos netos derivados de las rentas de la Sociedad 
descienden, y si la Sociedad no fuera capaz de disminuir los costes asociados por el mantenimiento 
de los activos, la Sociedad tendría menos efectivo disponible y el valor de sus activos inmobiliarios 
podría sufrir un descenso significativo, todo lo cual repercutiría negativamente al valor de las 
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acciones de los accionistas, los resultados, las perspectivas y la situación económico-financiera de 
la Sociedad, que podrían verse significativamente afectados de forma desfavorable. 

➢ Incumplimiento de las condiciones de los pliegos de cláusulas administrativas 

El inmueble sito en Mombuey está gravado con una condición resolutoria a favor del Ayuntamiento 
de Mombuey relativa al cumplimiento del destino y las condiciones especiales de uso del inmueble 
de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas acordado en el momento que se enajenó 
el inmueble por parte del Ayuntamiento de Mombuey en el año 2008. 

De esta manera, el Ayuntamiento de Mombuey estaría facultado para devolver la compraventa y 
revertir el inmueble a su favor. 

Si por causa imputable a la arrendataria, el Ayuntamiento de Mombuey estuviera facultado para 
llevar a cabo la resolución de la compraventa y la reversión del inmueble indicada anteriormente, 
la arrendataria estaría obligada a indemnizar a la arrendadora por todos los daños y perjuicios. 

No obstante, si la arrendataria no hubiese prorrogado el contrato tras el periodo de 10 años 
obligatorio y el Ayuntamiento de Mombuey llevara a cabo la resolución de la compraventa y 
reversión del inmueble, Adriano Care no tendría derecho a indemnización por parte de la 
arrendataria, con su consiguiente impacto negativo en la cartera de activos del Emisor, mermando 
los resultados y la rentabilidad e impactando negativamente en la situación financiera de Adriano 
Care. 

➢ Riesgos derivados de la subjetividad en la valoración de activos 

El Grupo realiza valoraciones concretas de activos en el contexto de las diversas operaciones de 
adquisición que pueda acometer. La valoración de los activos inmobiliarios es por sí misma 
subjetiva debido a la relativa iliquidez de este tipo de activos y depende, entre otros factores, de su 
ubicación, los ingresos por explotación previstos en el futuro de la inversión en dicho activo y de 
la metodología de valoración adoptada. No obstante, el valor de un activo inmobiliario puede 
finalmente ser inferior al inicialmente estimado debido, entre otras razones, a la variación en la 
rentabilidad esperada del activo, al retraso en la obtención de una licencia o a un cambio regulatorio 
que afecte al activo. Dicha valoración se encuentra además sujeta a cierto grado de incertidumbre, 
pudiendo realizarse sobre la base de hipótesis y metodologías que no resulten adecuadas, 
especialmente en periodos de volatilidad, donde haya un número reducido de transacciones o una 
disponibilidad limitada de información de mercado. Además, las valoraciones en que la Sociedad 
base sus decisiones reflejarán la situación tan solo en la fecha en que sean realizadas. Los 
movimientos de mercado que puedan producirse desde la fecha de dichas valoraciones pueden 
causar fluctuaciones significativas en el valor estimado de los activos. Si la Sociedad invirtiera 
sobre la base de valoraciones que posteriormente resultan inexactas, esto podría tener un efecto 
material adverso en el negocio, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de 
la Sociedad. 

Por otra parte, la Sociedad encarga a expertos independientes una valoración completa de todos los 
activos inmobiliarios del Grupo al 31 de diciembre de cada año. Si bien dichos expertos llevan a 
cabo sus valoraciones aplicando criterios objetivos estándar de mercado, la valoración de inmuebles 
es inherentemente subjetiva y depende de ciertas asunciones basadas en determinadas 
características de cada inmueble. En la medida en que cierta información, estimaciones o 
asunciones utilizadas por dichos expertos independientes resulten incorrectas o inexactas, podría 
provocar que las valoraciones fueran sustancialmente incorrectas y deberían ser reconsideradas. 
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Además, cualquier revisión a la baja de estas valoraciones podría también obligar a la Sociedad a 
reflejar una pérdida en su cuenta de resultados.  

Tal y como se detalla en el apartado 2.6 del presente Documento Informativo, CBRE ha emitido 
un informe de valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad a 31 de diciembre de 2020, 
que se adjunta como Anexo V al presente Documento Informativo. La valoración a valor de 
mercado de la totalidad de los activos inmobiliarios del Grupo Adriano Care que se desprende de 
dicho informe asciende a 62,4 millones euros. 

No obstante, dicha valoración puede no reflejar el valor actual de los inmuebles del Grupo Adriano 
Care en la medida en que, entre otras cuestiones, el valor de los mismos ha podido variar desde la 
fecha de su valoración. 

En todo caso, la valoración de la cartera inmobiliaria de la Sociedad no puede interpretarse como 
estimación o indicación de los precios que podrían obtenerse en caso de que la Sociedad vendiese 
los activos en el mercado, ni como estimación o indicación de los precios a los que cotizarán las 
acciones de la Sociedad. 

➢ Riesgo de cobertura de seguros 

Al 31 de diciembre de 2020, el Grupo tiene contratadas pólizas de seguros que cubren el coste de 
reposición de los activos inmobiliarios. No obstante, los activos inmobiliarios de la Sociedad 
podrían sufrir daños físicos que resultasen en pérdidas (incluso en pérdida de rentas) no 
compensadas por los seguros existentes. Además, existen ciertos tipos de siniestros, generalmente 
de naturaleza catastrófica, que no son susceptibles de aseguramiento o no son asegurables en 
términos económicos. La inflación, los cambios en las normas y ordenanzas sobre construcción, 
consideraciones medioambientales y otros factores también podrían dar lugar a que la cobertura del 
seguro sea insuficiente para reparar o sustituir un bien inmueble o pagar la reparación de daños 
medioambientales. 

De producirse un siniestro no asegurado o un siniestro superior a los límites asegurados, la Sociedad 
podría perder el importe invertido en la propiedad afectada, así como los ingresos futuros previstos 
derivados de esa propiedad. Además, la Sociedad podría ser responsable de reparar los daños 
causados por riesgos no asegurados. La Sociedad también podría ser responsable de cualquier otra 
deuda u obligación financiera relativa a dicha propiedad o de pagar la reparación de daños 
medioambientales no asegurados Los siniestros importantes no asegurados podrían tener un efecto 
material adverso en el negocio, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

➢ Riesgo de no ejecución de inversiones 

La Sociedad incurre en determinados costes asociados, entre otros, a la identificación y adquisición 
de activos, incluyendo conceptos tales como costes derivados de ejercicios de valoración, 
financiaciones o servicios jurídicos. En la medida en que estos costes dependen de cada tipo de 
operación, la Sociedad no tiene visibilidad alguna en la actualidad sobre el nivel de los citados 
costes. Las operaciones que no llegan a ejecutarse generan, por tanto, una serie de costes, pero no 
producen un incremento en los ingresos, lo cual tiene una repercusión negativa en el negocio, las 
perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. Así, 
y dado que no existe garantía de que la Sociedad vaya a tener éxito en las negociaciones para la 
adquisición de los activos concretos, cuanto mayor sea el número de operaciones que no lleguen a 
completarse, mayor será la repercusión negativa previsible de dichos costes en el negocio, los 
resultados o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 
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➢ Riesgo de reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

La Sociedad podría verse afectada por reclamaciones judiciales o extrajudiciales derivadas de la 
actividad que desarrolla. En caso de que se produjera una resolución de dichas reclamaciones 
negativa para los intereses de la Sociedad, esto podría afectar a los resultados y a la situación 
económica-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

2.23.2. Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad y su exposición al tipo de interés 

➢ Nivel de endeudamiento 

Al 31 de diciembre de 2020 la Sociedad presenta una deuda con acreedores por arrendamiento 
financiero por un importe de 6.500 miles de euros. Asimismo, el LTV al 31 de diciembre de 2020 
ascendía al 12,68%, no superando el 55% sobre la base consolidada tal y como se estipuló en el 
contrato firmado con la Gestora descrito en el apartado 2.6 del Documento Informativo.  

En caso de que los flujos generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria no fueran 
suficientes para atender al pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento afectaría 
negativamente a los resultados y la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

➢ Riesgo de tipo de interés 

Tanto la tesorería como la deuda financiera están expuestas al riesgo de tipo de interés, el cual 
podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja.  

Si bien a 31 de diciembre de 2020 la Sociedad presenta una deuda con entidades de crédito por un 
importe de 6.519 miles de euros que devenga un tipo de interés fijo de mercado, un incremento 
futuro del nivel de deuda con el fin de llevar a cabo la adquisición de activos supondría una mayor 
exposición a los posibles aumentos de tipos de interés en los mercados crediticios, incrementando 
así los costes financieros de la Sociedad. 

➢ Limitación a incrementar el endeudamiento del Grupo 

Los activos objetivo de la Sociedad exigen elevadas inversiones de capital y la adquisición de los 
mismos (tanto presente como futura) se está acometiendo con una combinación de recursos propios 
y financiación bancaria.  

En caso de no tener acceso a la financiación, en caso de no conseguirla en términos comercialmente 
adecuados o si se incurre en retrasos a la hora de obtener dicha financiación, la Sociedad puede ver 
perjudicada su capacidad para acometer inversiones, o incluso verse obligado a renunciar a 
inversiones ya previstas, lo que podría repercutir desfavorablemente en su estrategia de inversión 
y provocar consecuencias negativas en los resultados de sus operaciones comerciales y, en 
definitiva, en su negocio. 

Por otra parte, el incumplimiento de las obligaciones asumidas por la Sociedad frente a las distintas 
entidades financieras concedentes de financiación podría provocar el vencimiento anticipado de los 
correspondientes contratos de financiación, así como el vencimiento cruzado de otras deudas. Por 
tanto, dichas entidades financieras podrían exigir anticipadamente el pago del principal de la deuda 
y sus intereses y, en su caso, ejecutar las garantías que pudieran haber sido concedidas a su favor, 
lo que podría afectar negativamente a las actividades, situación financiera y los resultados de la 
Sociedad. A fecha actual el Grupo no ha firmado ningún acuerdo con las entidades financieras 
relativo al cumplimiento de ratios financieros. 
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➢ Riesgo de liquidez para la satisfacción de dividendos 

Todos los dividendos y otras distribuciones pagaderas por la Sociedad dependerán de la existencia 
de beneficios disponibles para la distribución y de caja suficiente. La capacidad de la Sociedad para 
distribuir dividendos dependerá en gran parte de su capacidad para generar beneficios y de los 
flujos de caja. La capacidad para generar beneficios dependerá, entre otros factores, de los 
resultados operativos, la situación financiera, las necesidades de tesorería reales y previstas y los 
costes financieros. 

Además, existe el riesgo de que la Sociedad genere beneficios, pero no tenga suficiente caja para 
cumplir con los requisitos de distribución de dividendos previstos en el régimen de SOCIMI. Si la 
Sociedad no tuviera caja suficiente, ésta podría verse obligada a satisfacer en especie o a 
implementar algún sistema de reinversión de dividendos en nuevas acciones. Alternativamente, la 
Sociedad podría solicitar financiación adicional, lo que incrementaría sus costes financieros, 
reduciría su capacidad para pedir financiación para el acometimiento de nuevas inversiones, lo cual 
podría tener un efecto adverso sobre el negocio, las perspectivas, los resultados o la situación 
económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

2.23.3. Riesgos asociados al sector inmobiliario 

➢ Riesgos derivados de la concentración del negocio en España 

Tal y como se detalla en el apartado 2.6 del Documento Informativo, la totalidad de los activos de 
Adriano Care están ubicados en territorio español y la estrategia de la Sociedad no contempla la 
inversión futura en activos fuera del territorio español salvo que sea previamente autorizado por el 
Consejo de Administración, estando así la Sociedad íntegramente expuesta a la evolución de la 
economía española. No obstante, la situación macroeconómica del conjunto de países de la Eurozona 
debe tenerse en consideración, ya que su evolución podría impactar en las condiciones de liquidez y 
de financiación del mercado español.  

La Sociedad no puede predecir cómo se comportará a corto y medio plazo el ciclo económico en 
España, especialmente en la situación de incertidumbre económica actual derivada de la COVID-19. 
No obstante, es probable que la economía española tenga que hacer frente a ciertos riesgos que 
podrían tener un impacto en el ámbito macroeconómico y microeconómico, en las finanzas públicas 
del país así como en la población de la tercera edad y, por ende, en el negocio y las perspectivas de 
la Sociedad. Así, algunos de estos riesgos serían:  

• Situación económica adversa y elevada tasa de desempleo: con carácter previo a la crisis 
sanitaria derivada de la COVID-19, España contaba en diciembre de 2019 con una tasa de 
desempleo del 14,7% y un PIB de 1.244.772 millones de euros. Tras la crisis de la COVID-
19 la tasa de desempleo en diciembre de 2020 ascendió al 16,2% y la caída del PIB al 10,8% 
según los datos del Instituto Nacional de Estadística (el “INE”). Esta situación ha provocado 
que las familias con personas de la tercera edad a su cargo dispongan de una menor renta y, 
por tanto, de una menor capacidad para hacer frente al pago de una residencia para sus 
familiares de la tercera edad. Asimismo, los riesgos derivados de la financiación de las 
pensiones públicas en el largo plazo podrían impactar negativamente en la renta media de 
las personas de la tercera edad en el medio y largo plazo. 

• Entorno político: la actual fragmentación parlamentaria, la crisis política territorial y, en 
general, la inestabilidad política en España podría tener un impacto negativo en las 
perspectivas de crecimiento de la economía española. Asimismo, en caso de que los 
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gobiernos (tanto nacional como autonómico) decidieran fomentar la gestión pública de las 
residencias de tercera edad en detrimento de la gestión privada, podría impactar 
negativamente el régimen de conciertos vigente actual y, a su vez, invertir la tendencia de 
los últimos años hacia una mayor colaboración público-privada en la prestación de este tipo 
de servicio. 

Asimismo, una desfavorable situación económica y/o política de las comunidades autónomas donde 
opera Adriano Care o dónde operará en el futuro tras la adquisición de nuevos activos, podría afectar 
negativamente al negocio, las perspectivas, la situación económico-financiera y patrimonial de la 
Sociedad así como en la valoración de sus activos. 

➢ Riesgo de concentración en el negocio de las residencias 

Tal y como se indica en el apartado 2.6 del Documento Informativo, el negocio de la Sociedad 
consiste en la tenencia y arrendamiento de residencias de la tercera edad. Al depender la totalidad 
de los ingresos y la valoración de los activos de este sector, cualquier aspecto que impactara al 
negocio en el que el Grupo opera, podría afectar negativamente en las perspectivas, la situación 
económico-financiera y patrimonial de la Sociedad así como en la valoración de sus activos. 

➢ Evolución negativa del mercado 

La Sociedad se encuentra expuesta a la evolución del mercado inmobiliario español en la medida en 
que su estrategia de inversión consiste en invertir en activos inmobiliarios en España.  

En este sentido, los mercados inmobiliarios suelen ser de naturaleza cíclica, por lo que se ven 
afectados por la situación de la economía en su conjunto. Además de por la coyuntura económica 
general, el mercado inmobiliario español y los precios vigentes de alquiler de los activos 
inmobiliarios estratégicos para la Sociedad también pueden verse afectados por factores tales como 
un exceso de oferta o una caída de demanda general de propiedades en alquiler, reducciones en las 
necesidades de reglamentos gubernamentales, tanto nacionales como internacionales. Todos estos 
factores son ajenos al control de la Sociedad, pudiendo hacer que los inversores se replanteen el 
atractivo de adquirir bienes inmuebles.  

Estos y otros factores también podrían tener un efecto sustancial en la capacidad de la Gestora, tanto 
para mantener los niveles de ocupación de los inmuebles como para incrementar la renta de los 
mismos a largo plazo. En particular, la no renovación de arrendamientos o la resolución anticipada 
por parte de arrendatarios relevantes en la cartera inmobiliaria podría tener una repercusión 
significativa desfavorable en los ingresos netos, la situación financiera y/o la valoración de los 
activos de Adriano Care. 

➢ Alta competitividad en el sector 

El sector de las residencias para mayores está muy atomizado, coexistiendo actualmente un gran 
número de pequeñas y grandes residencias. Asimismo, en los últimos años han entrado empresas 
especializadas en activos residenciales inmobiliarios que movilizan importantes recursos humanos, 
materiales, técnicos y financieros, que pueden competir fácilmente con el Emisor. 

Cualquiera de los competidores indicados anteriormente como otros que pudieran surgir en el futuro 
podría reducir las ventajas competitivas de Adriano Care, dificultando la adquisición de activos y 
con el consiguiente impacto en la actividad, los resultados, la situación financiera y/o la valoración 
de los activos inmobiliarios. 
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➢ Riesgos derivados del grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones en propiedades inmobiliarias pueden ser relativamente ilíquidas como 
consecuencia, entre otras razones, de la relativa falta de amplitud del mercado inversor, la falta de 
adaptación de los inmuebles a los requisitos específicos de los inquilinos, posibles cambios en la 
demanda de esos bienes y/o la complejidad, el tiempo y los costes soportados para completar una 
operación de tipo inmobiliario. Dicha iliquidez puede afectar a la capacidad de la Sociedad para 
enajenar sus bienes inmuebles en un momento temporal adecuado y/o a precios satisfactorios, 
limitando la capacidad de adaptar la composición de su cartera inmobiliaria, entre otros aspectos. 
Además, las fases de recesión en el mercado inmobiliario agravan la iliquidez de este tipo de activos 
al reducir el número de inversores disponibles (por estar limitadas las fuentes de financiación) y al 
generar un exceso de oferta de dichos activos inmobiliarios fomentando así una minoración en los 
precios de mercado. 

En este contexto, la Sociedad podría verse obligada a mantener los activos inmobiliarios en cartera 
más tiempo del inicialmente previsto pudiendo tener que solicitar a la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, una prórroga del periodo de tenencia de los activos más allá de los diez (10) años 
inicialmente previstos en el Acuerdo de Gestión Estratégica e Inversión la documentación 
contractual. 

Cualquiera de estos hechos, podría tener un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las 
perspectivas y/o la situación económico-financiera y patrimonial de la Sociedad. 

2.23.4. Riesgos ligados a las acciones 

➢ No recuperación del 100% de la inversión 

Los inversores en las empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un 
riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. En ese sentido, la 
inversión en empresas negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de 
un profesional independiente y se recomienda al inversor leer íntegra y adecuadamente el presente 
Documento Informativo con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de 
la Sociedad. 

➢ Mercado para las acciones, liquidez de las mismas y volatilidad de los mercados 

Las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación en ningún mercado de 
valores y, por tanto, no existen garantías respecto del volumen de contratación que alcanzarán las 
mismas, ni de su grado de liquidez. La inversión en BME Growth se considera una inversión que 
conlleva una liquidez menor que otra en sociedades cotizadas en el mercado continuo. En BME 
Growth la liquidez de las acciones no está garantizada más que en una cantidad mínima, que se 
corresponde con las acciones y efectivo que se ponen a disposición del proveedor de liquidez.  

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración de este Documento Informativo 
una elevada volatilidad. El precio de mercado de las acciones de la Sociedad puede ser volátil. 
Factores tales como fluctuaciones en los resultados de la Sociedad, cambios en las recomendaciones 
de los analistas y en la situación de los mercados financieros españoles o internacionales, así como 
operaciones de venta de los principales accionistas de la Sociedad, podrían tener un impacto negativo 
en el precio de las acciones de la Sociedad. 
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Potenciales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en una compañía cotizada 
puede aumentar o disminuir, y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el valor 
intrínseco de la Sociedad. 

➢ Recomendaciones del buen gobierno corporativo 

Dado que no le resulta de aplicación a la Sociedad por no tener BME Growth la consideración de 
mercado regulado, la Sociedad por el momento no ha acordado implantar a la fecha de este 
Documento Informativo las recomendaciones contenidas en el Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

Ello implica que determinada información que podría interesar a potenciales inversores no se facilite 
a través de los mismos medios ni con la misma transparencia que en sociedades cotizadas en 
mercados secundarios oficiales.  

➢ Falta de cobertura de analistas 

La falta de publicación de análisis bursátil sobre la Sociedad, o la publicación de análisis 
desfavorables sobre la misma y/o el sector podrían causar una caída en el precio de la acción así 
como una menor liquidez de la misma. 

➢ Dilución 

Las posibles ampliaciones de capital en el futuro podrían generar dilución para los accionistas de 
Adriano Care y podrían causar una caída en el precio de la acción. 

➢ Valoración tomada para la fijación del precio de referencia de las acciones 

A la hora de valorar la cartera de activos de la Sociedad, y la propia Sociedad, CBRE ha sumido 
hipótesis relativas al grado de ocupación de los inmuebles. También se han considerados hipótesis 
relativas a la tasa de descuento empleada, a la evolución del IPC, y otros, con los que un potencial 
inversor puede no estar de acuerdo. En caso de que el mercado o los activos no evolucionaran 
conforme a las hipótesis adoptadas por CBRE, esto podría llegar a impactar en el valor de los activos 
y, por ende, de la propia Sociedad 

2.23.5. Riesgos fiscales 

➢ Riesgo de incumplimiento del régimen SOCIMI 

La intención de la Sociedad es la inversión en activos inmobiliarios bajo contratos de arrendamiento 
aptos para el Régimen SOCIMI. En cumplimiento de dicho régimen fiscal, la Sociedad tiene como 
objetivo aplicar al máximo su capacidad de inversión en activos inmobiliarios, arrendados a 
entidades de gestión ajenas al Grupo, para alcanzar el cumplimiento del Régimen SOCIMI en el 
plazo marcado por la Ley aplicable, siendo el mismo hasta junio de 2022 para la conversión de 
dichas inversiones en activos aptos. En el supuesto que no se alcanzara, la Sociedad podría perder 
el régimen SOCIMI con el consiguiente efecto adverso en los resultados o la situación económico-
financiera y patrimonial de la misma. 

Adicionalmente, podría darse el caso que la Sociedad tuviera que enajenar inversiones no aptas a 
un precio inferior al inicialmente previsto, para cumplir con el régimen SOCIMI dentro del 
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mencionado plazo con el consiguiente efecto adverso en los resultados o la situación económico-
financiera y patrimonial de la Sociedad. 

➢ Pérdida del régimen fiscal aplicable a la SOCIMI 

La aplicación del régimen fiscal especial está sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 11/2009 (tal y como han quedado descrito en el apartado 2.6.3 de este DIIM).  

La falta de cumplimiento de alguno de dichos requisitos haría que la Sociedad (i) pasase a tributar 
por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades en el ejercicio en que se produzca dicho 
incumplimiento, estando obligada a ingresar, en su caso, la diferencia entre la cuota que por dicho 
impuesto resulte de aplicar el régimen general y la cuota ingresada que resultó de aplicar el régimen 
fiscal especial en periodos impositivos posteriores al incumplimiento, sin perjuicio de los intereses 
de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resultasen procedentes y (ii) que no pudiera optar 
de nuevo por su aplicación durante al menos tres años desde la conclusión del último periodo 
impositivo en que fue de aplicación dicho régimen.  

➢ Supuestos puntuales de tributación superior al 0% 

La Sociedad podrá llegar a estar sujeta a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de 
los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los accionistas significativos (con 
participación superior al 5%) si éstos no cumplen con el requisito de tributación mínima o no 
cumplen con los requisitos de información en la forma y plazos previstos a tal efecto por el artículo 
10.3 de Ley de SOCIMIs. En particular, se entenderá que no se cumple el requisito de tributación 
mínima cuando los dividendos, en sede de sus socios, estén exentos o tributen a un tipo de gravamen 
inferior al 10 por ciento. 

Asimismo, existen determinadas situaciones concretas en las que una renta determinada podrá estar 
sometida a tributación bajo régimen general del IS (25%), como por ejemplo, en caso de 
incumplimiento del periodo de mantenimiento mínimo de 3 años del activo, la pérdida del régimen 
fiscal antes del transcurso del periodo de 3 años, la integración de ajustes extracontables pendientes 
de revertir bajo régimen general de IS, o parte de las rentas derivadas de la transmisión de activos 
inmobiliarios que hubieran sido poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen fiscal especial 
SOCIMI, entre otras. 

➢ Tributación de las ganancias de capital obtenidas por algunos inversores 

Como consecuencia de la aplicación del régimen de SOCIMI por parte de la Sociedad, los inversores 
residentes personas jurídicas contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades (o no residentes con 
establecimiento permanente contribuyentes del IRNR) que ostenten de manera ininterrumpida 
durante un año una participación de, al menos, el cinco (5%) por ciento en el capital de una SOCIMI, 
no tienen derecho a aplicar la exención para evitar la doble imposición sobre rentas derivadas de la 
transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades residentes en territorio 
español regulada en el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, por estar así 
expresamente establecido en la Ley de SOCIMIs (como tampoco lo tienen el resto de inversores 
residentes personas jurídicas). 

➢ Distribución obligatoria de determinados resultados de la entidad 

Como consecuencia de la aplicación del régimen de SOCIMIs por parte de la Sociedad, ésta debe 
distribuir de forma obligatoria dividendos a sus accionistas. En concreto, la Sociedad se ve obligada 
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a distribuir, como regla general, al menos el 80% de los beneficios obtenidos en el ejercicio y, en 
particular, el 100% de aquellos beneficios que provengan, en su caso, de otras entidades participadas 
consideradas aptas a efectos del régimen SOCIMI y al menos el 50% de los beneficios derivados de 
la transmisión de activos aptos realizada una vez transcurrido el plazo de mantenimiento de tres (3) 
años de tales activos, siempre que el 50% restante se reinvierta en la adquisición de nuevos activos 
aptos en el plazo de los 3 años siguientes a su venta. 

La falta de acuerdo de distribución de los dividendos en los debidos términos y plazos determinará 
la pérdida del Régimen de SOCIMI. En estas circunstancias, los inversores deberán tener en cuenta 
esta obligatoriedad de reparto de dividendos que afecta a la liquidez de la Sociedad, su fondo de 
maniobra y su capacidad de realizar nuevas inversiones.  

Adicionalmente podría suceder que la Sociedad, aun obteniendo beneficios, no fuera capaz de 
efectuar los pagos previstos de acuerdo con los requisitos establecidos en el Régimen de SOCIMI 
debido a una falta inmediata de liquidez. Si esto ocurriera, la Sociedad tendría que endeudarse de 
manera adicional, lo que incrementaría a su vez sus costes financieros y reduciría su capacidad 
actual de endeudamiento. 

➢ Riesgo fiscal derivado de la venta de activos 

Uno de los requisitos para disfrutar del régimen fiscal de SOCIMI consiste en que al menos el 80% 
de las rentas del periodo impositivo de cada ejercicio tengan la consideración de “rentas aptas”, esto 

es, provenir del arrendamiento de bienes inmuebles y/o dividendos o participaciones en beneficios 
derivados de participaciones afectas al cumplimiento de su objeto social principal (el “Test de 
Rentas”).  

En este cómputo, se excluyen las rentas derivadas de la transmisión de las participaciones y de los 
bienes inmuebles afectos ambos al cumplimiento de su objeto social principal, pero siempre que la 
referida transmisión tenga lugar una vez transcurrido el plazo de mantenimiento de tres (3) años. 
Con carácter excepcional, el cumplimiento del Test de Rentas no será obligatorio en los ejercicios 
que terminen antes del fin del periodo transitorio de dos años establecido por la Disposición 
Transitoria primera de la Ley de SOCIMI. Asimismo, una vez transcurrido el citado periodo 
transitorio, el incumplimiento del Test de Rentas no producirá la pérdida automática del régimen, 
siendo posible que la sociedad que incumple reponga la causa en el ejercicio inmediato siguiente, 
en cuyo caso, el incumplimiento no producirá efecto alguno (artículo 13 de la Ley de SOCIMI). 

➢ Potenciales modificaciones en el Régimen Fiscal 

La Presentación del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2021 establecía una 
modificación de la fiscalidad del régimen SOCIMI consistente en la tributación al tipo impositivo 
del 15% de las rentas obtenidas por la entidad, que no sean objeto de distribución a sus accionistas. 
Si bien esta medida no ha sido aprobada finalmente en los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, el Proyecto de Ley de Medidas de Prevención y Lucha contra el Fraude Fiscal, proyecto 
que se encuentra a día de hoy en fase de tramitación en el Congreso de los Diputados, incluye, vía 
enmienda, esta modificación de la fiscalidad del régimen SOCIMI. En el caso de que la misma fuera 
finalmente aprobada mediante esta o cualquier otra ley siempre que Adriano Care no optara por 
distribuir como dividendo el 100% del resultado generado, la cuenta de pérdidas y ganancias se 
vería afectada por esta circunstancia reduciendo el beneficio neto de la Sociedad. Es decir, si 
Adriano Care obtuviera beneficios derivados del arrendamiento de inmuebles y decidiera distribuir 
a sus accionistas el 80% de estos beneficios, cumpliendo así las reglas de Distribución obligatoria 
de determinados resultados de la entidad anteriormente explicada, y destinando el 20% restante al 
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incremento de sus fondos propios, este 20% de resultados no distribuidos quedaría sometida a un 
tipo de gravamen del 15%. 

➢ Revisión potencial de inspección por las autoridades fiscales 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente 
liquidados hasta que las declaraciones hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 
transcurrido un plazo de prescripción de cuatro (4) años. A la fecha del presente Documento 
Informativo, la Sociedad tiene abiertos a inspección todos los ejercicios desde su constitución para 
todos los impuestos, por lo que podrían derivarse contingencias fiscales que podrían afectar 
negativamente a los resultados y a la situación financiera de la Sociedad. 

2.23.6. Otros riesgos 

➢ Las leyes, los reglamentos y las normas en materia de medioambiente, salubridad, seguridad, 
estabilidad, planeamiento y urbanismo pueden exponer a la Sociedad costes y responsabilidades 
no previstos 

Las leyes, los reglamentos y las normas en materia de medioambiente, salubridad, seguridad, 
estabilidad, planeamiento y urbanismo pueden exponer a la Sociedad a costes y responsabilidades 
no previstos. La normativa aplicable en materia de medioambiente, salubridad, seguridad, 
estabilidad, planeamiento y urbanismo, así como las modificaciones que la misma pueda sufrir en 
el tiempo puede imponer a la Sociedad obligaciones y responsabilidades asociadas a la inversión en 
activos inmobiliarios, incluyendo obligaciones y responsabilidades contraídas o surgidas con 
anterioridad a la adquisición del correspondiente activo. Dichas obligaciones y responsabilidades 
pueden dar lugar a costes significativos de investigación, retirada o reparación, independientemente 
de si la Sociedad fue o no la causante original del correspondiente riesgo o daño en materia de 
medioambiente, salubridad, seguridad, estabilidad planeamiento y urbanismo. Por otra parte, este 
tipo de obligaciones y responsabilidades podrían influir desfavorablemente en la capacidad de la 
Sociedad para promocionar, construir, gestionar, vender o arrendar un bien inmueble, o para tomar 
dinero a préstamo utilizando activos inmobiliarios como garantía. La normativa aplicable en materia 
de medioambiente, salubridad, seguridad, estabilidad, planeamiento y urbanismo también puede 
constituir la base de responsabilidades ante terceros por daños personales o de otro tipo (por 
ejemplo, en el caso de la normativa medioambiental, como consecuencia de la emisión o filtración 
de productos contaminantes).  

Por otra parte, la normativa aplicable en materia de medioambiente, salubridad, seguridad y 
estabilidad también puede limitar el uso que se pueda dar a los activos de la Sociedad, imponiendo 
limitaciones y responsabilidades, entre otros, al tipo de actividades que se pueden desarrollar en los 
mismos. En el supuesto de que la Sociedad esté expuesta a responsabilidades en materia de 
medioambiente, salubridad, seguridad, estabilidad, planeamiento y/o urbanismo, o mayores costes 
o limitaciones en el uso o enajenación de bienes inmuebles como consecuencia de esta normativa 
específica, esto puede tener un efecto desfavorable significativo en el negocio, los resultados o la 
situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

  



 

Documento Informativo de Incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity – mayo 2021 Página 113  

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES 

3.1. Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las mismas. Capital 
social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y de si se han emitido valores 
negociables que den derecho a suscribir o adquirir acciones. Acuerdos sociales adoptados para la 
incorporación 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Sociedad es de 12 millones de 
euros y está representado por 12 millones de acciones nominativas, de un (1) euro de valor nominal cada 
una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y confieren a sus titulares idénticos derechos 
políticos y económicos. El capital social de la Sociedad está totalmente suscrito y desembolsado. 

La Junta General de la Sociedad celebrada el 24 de marzo de 2021 acordó solicitar la incorporación a 
negociación en BME Growth de la totalidad de las acciones representativas de su capital social y todas 
aquellas otras que se emitieran hasta la incorporación en BME Growth de las mismas. 

No se han emitido valores distintos de las propias acciones de la Sociedad, que den derecho a suscribir 
o adquirir acciones de la misma.  

La Sociedad ha manifestado que conoce y acepta someterse a las normas que actualmente se encuentran 
en vigor en BME Growth, así como a someterse a aquellas que pudieran resultar de aplicación en un 
futuro (especialmente, sobre la incorporación, permanencia y exclusión de dicho mercado).  

3.2. Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su caso, de la posible oferta 
previa a la incorporación que se haya realizado y de su resultado 

El objetivo del presente Documento Informativo es la incorporación a negociación del 100% de las 
acciones del Emisor en el Mercado, dado que la Sociedad ya goza de una amplia distribución accionarial, 
tal y como se recoge en el apartado 2.20. 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el 22 de abril de 2021 ha fijado un valor de 
referencia de cada una de las acciones de la Sociedad a la fecha de este Documento Informativo 
(12.000.000 acciones de (1) euro de valor nominal cada una de ellas) en diez euros y diez céntimos 
(10,10€) por acción, lo que supone un valor total de la Sociedad de ciento veintiún millones doscientos 
mil euros (121.200.000€). 

En la fecha de este Documento Informativo, la Sociedad cuenta con trescientos diez (310) accionistas, 
de los que trescientos cinco (305) tienen posiciones minoritarias que, individualmente, representan 
menos del 5% de su capital social. De los doce (12) millones de acciones emitidas, los accionistas 
minoritarios poseen 8.595.000 acciones, cuyo valor estimado en base al precio de referencia fijado es 
de 86.809.500 euros. 

3.3. Características principales de las acciones y los derechos que incorporan incluyendo mención 
a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y nombramiento de administradores por el 
sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones del emisor es el previsto en la ley española y, en concreto, en 
las disposiciones incluidas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores y el Real Decreto Legislativo 21/2017 de 29 de diciembre de medidas urgentes para la 
adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en material del Mercado de Valores, 
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y; el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores 
negociables representados mediante anotaciones en cuenta, sobre el régimen jurídico de los depositarios 
centrales de valores y de las entidades de contrapartida central y sobre requisitos de transparencia de los 
emisores de valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, así como en sus 
respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación. 

Las acciones del Emisor están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en 
los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza de la 
Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas (las “Entidades Participantes”). 

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€). 

Todas las acciones de la Sociedad son ordinarias y confieren a sus titulares los mismos derechos, entre 
los que destacan los siguientes derechos previstos en los Estatutos Sociales o en la normativa aplicable: 

Derecho a participar en el reparto de dividendos 

Las acciones confieren a sus titulares el derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en 
el patrimonio resultante de la liquidación en las condiciones previstas en la Ley de Sociedades de 
Capital, sin que existan diferencias entre unas acciones y otras, al ser todas ellas ordinarias y de una 
única clase y serie. 

La Sociedad está sometida al régimen previsto en la normativa de SOCIMI en todo lo relativo al reparto 
de dividendos, tal y como ha quedado descrito en el apartado 2.12.3 anterior del presente Documento 
Informativo. 

Derechos de asistencia y voto 

Las acciones confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en la Junta General de Accionistas y 
el de impugnar los acuerdos sociales, de acuerdo con el régimen general establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

En particular, por lo que respecta al derecho de asistencia a las Juntas Generales de Accionistas, el 
artículo 16 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, establece que podrán asistir a la Junta General 
cualesquiera accionistas, con independencia de cuál sea el número de acciones de que sean titulares, y 
se hallen inscritos como tales en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta de alguna 
de las Entidades Participantes en Iberclear con cinco (5) días de antelación respecto de la fecha señalada 
para la celebración de la Junta General de Accionistas. Los asistentes deberán estar provistos de la 
correspondiente tarjeta de asistencia nominativa o el documento que, conforme a derecho, les acredite 
como accionistas. 

Cada acción confiere un derecho de voto. Todo accionista que tenga derecho a asistir podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no tenga la condición de 
accionista. 

Derechos de suscripción preferente y asignación gratuita en la oferta de suscripción de valores de la 
misma clase 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares, en los términos establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el derecho de suscripción preferente en cualquier 
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aumento de capital con emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones dinerarias, y en la emisión 
de obligaciones convertibles en acciones, salvo que la propia junta general de accionistas acuerde la 
supresión total o parcial exclusión del derecho de suscripción preferente de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 308 y 417 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asignación gratuita 
reconocido en el propio Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en los supuestos de 
aumento de capital con cargo a reservas. 

Derecho de información 

Las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de información recogido en los artículos 
93.d) y 197 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, así como aquellos derechos que, 
como manifestaciones especiales del derecho de información, están recogidos en dicha ley y en la Ley 
3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles de forma 
pormenorizada, al tratar de la modificación de estatutos, aumento y reducción del capital social, 
aprobación de las cuentas anuales, emisión de obligaciones (convertibles o no en acciones), 
transformación, fusión y escisión, disolución y liquidación de sociedades, cesión global de activo y 
pasivo, traslado internacional del domicilio social y otros actos u operaciones societarias.  

3.4. Pactos parasociales entre accionistas o entre la sociedad y accionistas que limiten la 
transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no es parte de ningún pacto o acuerdo que 
limite la transmisión de sus acciones o que afecte al derecho de voto. La Sociedad no es conocedora de 
que alguno de sus accionistas haya suscrito ningún acuerdo o pacto que regule dichas cuestiones. Véase 
el apartado 4.2 siguiente sobre la terminación del contrato de accionistas suscrito por la Sociedad y sus 
accionistas el 15 de julio de 2019. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de los Estatutos Sociales de la Sociedad: “Los accionistas 
estarán obligados a comunicar a la Sociedad la suscripción, modificación, prórroga o extinción de 
cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de las acciones de su propiedad o afecte a los derechos 
de voto inherentes a dichas acciones. Las comunicaciones deberán efectuarse al órgano o persona que 
la Sociedad haya designado al efecto (o al Secretario del Consejo de Administración en defecto de 
designación expresa) y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles a contar desde aquél en que se 
hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar. La Sociedad dará publicidad 
a dichas comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa del BME Growth”. 

3.5. Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por accionistas o 
por la Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación en BME Growth. 

A fecha del presente Documento Informativo, los accionistas, así como la Sociedad no han suscrito 
compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión de acciones. 

3.6. Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del Mercado relativas a la 
obligación de comunicar participaciones significativas, pactos parasociales, requisitos 
exigibles a la solicitud de exclusión de negociación en el segmento BME Growth de BME 
MTF Equity y cambios de control de la Sociedad 

Con fecha 24 de marzo de 2021 la Junta General de Accionistas de la Sociedad aprobó una nueva versión 
de los Estatutos Sociales de la misma, con el fin de que su redacción sea conforme a las exigencias 
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requeridas por BME Growth en cuanto a las obligaciones relativas a la libre transmisión de las acciones 
(véase apartado 3.4 anterior), a la comunicación de participaciones significativas, a la publicidad de los 
pactos parasociales, a la solicitud de exclusión de negociación en el Mercado, y a la solicitud de cambio 
de control de la Sociedad. 

A continuación, se incluyen los artículos relativos a los puntos anteriores (transcripción literal de los 
artículos 6, 7 y 8 de los Estatutos Sociales de la Sociedad): 

“ARTÍCULO 6.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES 

(a) Libre transmisibilidad de las acciones  

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el derecho de suscripción 
preferente y de asignación gratuita, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos 
en Derecho. Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que se haya practicado la 
inscripción del correspondiente aumento de capital en el Registro Mercantil.  

(b) Transmisiones en caso de cambio de control  

No obstante, la persona que pretenda adquirir una participación accionarial superior al cincuenta 
por ciento (50%) del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en los 
mismos términos y condiciones, dirigida a la totalidad de los accionistas de la Sociedad.  

El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus acciones 
en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las características del adquirente y las 
restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir 
al adquirente una participación accionarial superior al cincuenta por ciento (50%) del capital 
social, sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado 
porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas 
la compra de sus acciones en los mismos términos y condiciones. 

ARTÍCULO 7.- COMUNICACIONES DE LOS ACCIONISTAS A LA SOCIEDAD 

Información de carácter fiscal 

a) Todo accionista que: (i) sea titular de acciones de la Sociedad en porcentaje total igual o 
superior al cinco por ciento (5%) del capital social o el porcentaje de participación que prevea 
el artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya, para el devengo por la 
Sociedad del gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades (a efectos de este artículo, el 
“Accionista Significativo” y la “Participación Significativa”), o (ii) adquiera acciones que 

supongan alcanzar, con las que ya posee, una Participación Significativa en el capital de la 
Sociedad, deberá comunicar estas circunstancias al Consejo de Administración.  

b) Igualmente, todo accionista que haya alcanzado esa Participación Significativa en el capital 
social de la Sociedad, deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier adquisición o 
transmisión de acciones, por cualquier título, que determine que su participación total, directa 
e indirecta, alcance, supere o descienda del cinco por ciento (5%) del capital social o sus 
sucesivos múltiplos.  

Las comunicaciones deberán efectuarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado al 
efecto (o al Secretario del Consejo de Administración en defecto de designación expresa) y dentro 
del plazo máximo de tres (3) días hábiles a contar desde aquél en que se hubiera producido el 
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hecho determinante de la obligación de comunicar. La Sociedad dará publicidad a dichas 
comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa de BME Growth.  

c) Igualmente, todo accionista que haya alcanzado esa Participación Significativa en el capital 
social de la Sociedad, deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier adquisición 
posterior, con independencia del número de acciones adquiridas.  

d) Asimismo, cualquier persona que sea titular de derechos económicos sobre acciones de la 
Sociedad que representen una Participación Significativa, incluyendo en todo caso aquellos 
titulares indirectos de acciones a través de intermediarios financieros que aparezcan 
formalmente legitimados como accionistas en virtud del registro contable pero que actúen por 
cuenta de los indicados titulares, deberá realizar las comunicaciones indicadas en los 
apartados (a) y (b) anteriores (el “Titular de Derechos Económicos Significativos”).  

e) Junto con la comunicación prevista en los apartados precedentes, el Accionista Significativo o 
el Titular de Derechos Económicos Significativos deberá facilitar al Consejo de Administración 
de la Sociedad:  

(i) Un certificado de residencia a efectos del correspondiente impuesto personal sobre la 
renta expedido por las autoridades competentes de su país de residencia. En aquellos 
casos en los que el Accionista Significativo o el Titular de Derechos Económicos 
Significativos resida en un país con el que España haya suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición en los impuestos que gravan la renta, el certificado de 
residencia deberá reunir las características que prevea el correspondiente convenio 
para la aplicación de sus beneficios.  

(ii) Un certificado expedido por persona con poder bastante acreditando el tipo de 
gravamen al que está sujeto para el Accionista Significativo o el Titular de Derechos 
Económicos Significativos el dividendo distribuido por la Sociedad, junto con una 
declaración de que el accionista titular es beneficiario efectivo de tal dividendo.  

El Accionista Significativo o el Titular de Derechos Económicos Significativos deberá entregar 
a la Sociedad este certificado no más tarde de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha 
en la que la Junta General o en su caso el Consejo de Administración acuerde la distribución 
de cualquier dividendo o de cualquier importe análogo (reservas, etc.). 

f) Si el obligado a informar incumpliera la obligación de información configurada en los 
apartados a) a d) precedentes, el Consejo de Administración podrá presumir que el dividendo 
está exento o que tributa a un tipo de gravamen inferior al previsto en el artículo 9.2 de la Ley 
de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya.  

Alternativamente, el Consejo de Administración podrá solicitar, con cargo al dividendo que 
corresponda al accionista, un informe jurídico a un despacho de abogados de reconocido 
prestigio en el país en el que el accionista resida para que se pronuncie sobre la sujeción a 
gravamen de los dividendos que distribuya la Sociedad.  

El gasto ocasionado a la Sociedad será exigible al accionista en cuestión el día anterior al pago 
del dividendo.  

En cualquier caso, si el pago del dividendo o derecho equivalente se realiza antes de los plazos 
comprendidos para cumplir con la obligación de comunicación establecida en el presente 
artículo 7, como en el caso de incumplimiento de ésta, la Sociedad podrá, previa notificación 
con anterioridad suficiente al Accionista Significativo o al Titular de Derechos Económicos 
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Significativos, retener el pago de la cantidad a distribuir (dividendo o derecho equivalente) al 
Accionista Significativo o al Titular de Derechos Económicos Significativos. 

g) Queda autorizada a todos los efectos la transmisión de las acciones de la Sociedad 
(incluyendo, por consiguiente, la adquisición de acciones propias por la Sociedad) por actos 
inter vivos o mortis causa.  

h) El porcentaje de participación igual o superior al cinco por ciento (5%) del capital al que se 
refiere el apartado a) precedente se entenderá automáticamente modificado si variase el que 
figura previsto en el artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o norma que lo sustituya, y, por tanto, 
reemplazado por el que se recoja en cada momento en la referida normativa.  

Pactos parasociales 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad la suscripción, modificación, 
prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de las acciones de su 
propiedad o afecte a los derechos de voto inherentes a dichas acciones. 

Las comunicaciones deberán efectuarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado al 
efecto (o al Secretario del Consejo de Administración en defecto de designación expresa) y dentro 
del plazo máximo de tres (3) días hábiles a contar desde aquél en que se hubiera producido el 
hecho determinante de la obligación de comunicar. La Sociedad dará publicidad a dichas 
comunicaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa del BME Growth. 

ARTÍCULO 8.- EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN EN BME GROWTH  

En el supuesto de que la Junta General de Accionistas adoptara un acuerdo de exclusión de 
negociación en BME Growth de las acciones representativas del capital social sin el voto 
favorable de alguno de los accionistas de la Sociedad, ésta estará obligada a ofrecer a dichos 
accionistas la adquisición de sus acciones a un precio justificado de acuerdo con los criterios 
previstos en la regulación aplicable a las ofertas públicas de adquisición de valores para los 
supuestos de exclusión de negociación. 

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a cotización 
de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter simultáneo a su exclusión 
de negociación del BME Growth.” 

3.7. Descripción del funcionamiento de la Junta General 

A continuación, se detallan algunos de los rasgos más reseñables del funcionamiento de la Junta General, 
el cual estará en todo momento sujeto a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital y a los Estatutos Sociales:  

ARTÍCULO 13.- JUNTA GENERAL 

La Junta General es la reunión de accionistas debidamente convocada y constituida para decidir sobre 
los asuntos propios de su competencia. Sus acuerdos serán obligatorios para todos los accionistas, 
incluso para los disidentes y ausentes, sin perjuicio de los derechos y accionista que la Ley de 
Sociedades de Capital concede a los accionistas. 

ARTÍCULO 14.- JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
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La Junta General de accionistas podrá ser Ordinaria o Extraordinaria.  

La Junta General Ordinaria es aquella que se celebrará necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio para aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver 
sobre la aplicación del resultado.  

Todas las demás Juntas tendrán el carácter de Extraordinarias y se celebrarán cuando sean convocadas 
por el Consejo de Administración, por considerarlo conveniente o necesario, o cuando lo soliciten uno 
o varios accionistas que sean titulares de, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta, procediendo en la forma determinada en la 
Ley de Sociedades de Capital.  

No obstante, la Junta General, aunque haya sido convocada con el carácter de Ordinaria, podrá 
también deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su competencia que haya sido incluido en la 
convocatoria y previo cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Sociedades de 
Capital. 

ARTÍCULO 15.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

La convocatoria de la Junta General por el Consejo de Administración se realizará mediante anuncio 
publicado en la página web de la Sociedad, salvo que imperativamente se establezcan otros requisitos.  

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la Junta deberá existir un plazo de, al 
menos, un (1) mes. 

En todo caso, la convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fecha u hora de la reunión, el 
orden del día en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que realicen 
la convocatoria y cuando así lo exija la Ley de Sociedades de Capital, el derecho de los accionistas de 
examinar en el domicilio social y, en su caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y los informes técnicos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital. Asimismo, se podrá hacer constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria.  

Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar, al menos, un plazo de veinticuatro (24) 
horas.  

Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando una disposición legal exija requisitos distintos 
para Juntas que traten de asuntos determinados, en cuyo caso se deberá observar lo específicamente 
establecido.  

No obstante, lo previsto en estos Estatutos, cuando se trate de Junta Universal se estará a los dispuesto 
en el artículo 178 de la Ley de Sociedades de Capital. 

ARTÍCULO 16.- ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL 

Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que figuren como titulares en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco (5) días de antelación a su celebración, lo que 
podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado expedido por alguna de las 
entidades autorizadas legalmente para ello o por cualquier otra forma admitida en Derecho.  

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, sin perjuicio de 
que su no asistencia, no impedirá la válida constitución de la Junta.  
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Los accionistas podrán asistir a la Junta General utilizando medios electrónicos, telemáticos u otros 
medios de comunicación a distancia que garanticen debidamente la identidad de los accionistas, la 
efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la Junta, siempre que así lo acuerde el Consejo 
de Administración. En particular, el Consejo de Administración podrá determinar que la celebración 
de la Junta sea de manera totalmente electrónica o telemática.  

En caso de preverse la asistencia por medios electrónicos o telemáticos en la convocatoria se 
describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por el 
Consejo de Administración para permitir el ordenado desarrollo de la Junta. En particular, podrá 
determinarse por el Consejo de Administración que las intervenciones y propuesta de acuerdos que, 
conforme a la Ley de Sociedades de Capital, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por 
medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con la anterioridad al momento de constitución de la 
Junta. 

Todo accionista que tenga derecho de asistir podrá hacerse representar en la Junta General por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, en la forma y con los requisitos establecidos en los 
artículos 184 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.  

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado 
tendrá valor de revocación. 

ARTÍCULO 17.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas 
presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con 
derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea 
el capital concurrente a la misma. 

ARTÍCULO 18.- QUORUM DE CONSTITUCIÓN REFORZADO EN CASOS ESPECIALES 

Para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de nueva acciones, el aumento o reducción del capital y, en 
general cualquier modificación de los Estatutos Sociales, así como la transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y pasivo al traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en 
primera convocatoria, la concurrencia de accionista presentes o representados que posean, al menos, 
el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. 

ARTÍCULO 19.- MESA DE LA JUNTA 

La mesa de la Junta General estará formada por un Presidente y un Secretario, que serán quienes lo 
sean del Consejo y, en su defecto, los designados por los accionistas concurrentes al comienzo de la 
reunión.  

El Presidente dirigirá el debate en las sesiones de la Junta y, a tal fin, concederá el uso de la palabra y 
determinará el tiempo y el final de las intervenciones. 

ARTÍCULO 20.- CELEBRACIÓN, LISTA DE ASISTENTES, VOTACIÓN Y ADOPCIÓN DE 
ACUERDOS 

La Junta General se celebrará en el término municipal donde la Sociedad tenga su domicilio.  
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Antes de entrar en el orden del día, se formulará la lista de asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que concurran.  

Una vez determinada la válida constitución de la Junta, el Presidente declarará abierta la sesión y 
procederá a la lectura del orden del día. Cada uno de los puntos del orden del día será tratado por 
separado y, en todo caso, se votarán por separado aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes. El Presidente expondrá cuanto estime conveniente, concediendo hasta que estime el 
asunto suficientemente debatido, turnos a favor y en contra, consumidos los cuales hará un resumen de 
lo expuesto, pasándose seguidamente a la oportuna votación cuyo resultado se reflejará en el acta con 
lo demás procedente.  

Salvo disposición legal en contrario, sólo se podrá delibrar y votar sobre los asuntos incluidos en la 
convocatoria.  

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría prevista en la Ley de Sociedades de Capital. No obstante lo 
anterior, para la aprobación de las siguientes materias reservadas a la Junta General será necesario 
una mayoría reforzada del setenta y cinco (75%) del capital concurrente: 

(i) la extensión del periodo de tenencia de los activos de la Sociedad más allá del límite establecido 
en el contrato de gestión estratégica e inversión suscrito entre la Sociedad y Azora Capital, S.L. en 
fecha 4 de junio de 2019, esto es, más allá del 15 de julio de 2029;  

(ii) las ampliaciones del capital; y  

(iii) las operaciones de fusión, escisión, transformación y cesión global de activos y pasivos.  

En todo lo demás, verificación de asistentes, votación y derecho de información del accionista se estará 
a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital.”. 

3.8. Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato de liquidez 
y breve descripción de su función 

Con fecha 29 de abril de 2021, la Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez (el “Contrato de 
Liquidez”) con el intermediario financiero, miembro del Mercado, RENTA 4 Banco, S.A. (el 
“Proveedor de Liquidez”). 

En virtud de dicho contrato, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a los titulares 
de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de acciones de la 
Sociedad en BME Growth de acuerdo con el régimen previsto al respecto por la Circular 5/2020, de 30 
de julio, sobre normas de contratación de acciones de sociedades incorporadas al segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (la “Circular de BME 5/2020”) y su normativa de desarrollo. 

El objeto de los contratos de liquidez será favorecer la liquidez de las transacciones, conseguir una 
suficiente frecuencia de contratación. 

El contrato de liquidez prohibirá que el Proveedor de Liquidez solicite o reciba de la Sociedad 
instrucciones sobre el momento, precio o demás condiciones de las operaciones que ejecute en virtud 
del contrato. Tampoco podrá solicitar ni recibir información privilegiada u otra información relevante 
de la Sociedad. 

El Proveedor de Liquidez trasmitirá a la Sociedad la información sobre la ejecución del contrato que 
aquélla precise para el cumplimiento de sus obligaciones legales. 
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El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes en 
el Mercado de acuerdo con sus normas de contratación y dentro de los horarios de negociación previstos 
para esta Sociedad atendiendo al número de accionistas que compongan su accionariado, no pudiendo 
dicha entidad llevar a cabo las operaciones de compraventa previstas en el Contrato de Liquidez 
mediante operaciones de elevado volumen tal y como éstas se definen en la Circular de BME 5/2020. 

La Sociedad se compromete a poner a disposición del Proveedor de Liquidez una combinación de 
200.000 euros en efectivo y 19.802 acciones de la Sociedad (equivalentes a 200.000 euros), con la 
exclusiva finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos adquiridos en 
virtud del Contrato de Liquidez. 

El Proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que garantice la 
independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar el Contrato de Liquidez respecto 
a la Sociedad. 

La finalidad de los fondos y acciones entregados será exclusivamente la de permitir al Proveedor de 
Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que la Sociedad no podrá disponer de 
ellos salvo en caso de que excediesen las necesidades establecidas por la normativa de BME Growth. 

El contrato de liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en la fecha de incorporación a 
negociación de las acciones de la Sociedad en BME Growth y pudiendo ser resuelto por cualquiera de 
las partes en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del mismo por la otra parte, 
o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así lo comunique a la otra parte por 
escrito con una antelación mínima de sesenta (60) días. La resolución del Contrato de Liquidez será 
comunicada por la Sociedad a BME Growth.  
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

4.1 Reglamento Interno de Conducta  

De conformidad con el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y medidas 
urgentes en materia financiera, que modifica la redacción del artículo 225.2 de la Ley del Mercado de 
Valores, no es obligatoria la elaboración y remisión a la CNMV de un Reglamento Interno de Conducta. 
En este sentido señalar que la Sociedad ha decidido no contar con un Reglamento Interno de Conducta. 

4.2 Extinción del contrato de accionistas suscrito por la Sociedad y sus accionistas el 15 de 
julio de 2019 

El contrato de accionistas suscrito por la Sociedad y sus accionistas el 15 de julio de 2019 preveía que 
determinadas cláusulas de este dejaran de tener efectos con ocasión de la incorporación de la Sociedad 
en BME Growth. Se trata de las cláusulas 3 (Ejecución del Desembolso Pendiente), 4 (Incumplimiento 
de la ejecución del Desembolso Pendiente), 7 (Obligación general de los Accionistas), 14 (Compromisos 
asumidos para el cumplimiento del régimen de SOCIMI y los requisitos de incorporación al MAB) y 16 
(Transmisión de las Acciones). El contrato de accionistas preveía que el resto de sus cláusulas 
permanecerían en vigor tras la incorporación a BME Growth. No obstante, mantener la vigencia del 
resto del contrato de accionistas crearía una disfunción entre los accionistas actuales y aquellos que 
adquieran acciones en el Mercado tras la incorporación en BME Growth, que no serían parte de dicho 
contrato. 

En base a lo anterior, el contrato de accionistas suscrito el 15 de julio de 2019 se extinguió (terminación 
que está sujeta a la efectiva incorporación en BME Growth) y el Consejo de Administración, en fecha 
28 de enero de 2021, acordó lo siguiente: 

(i) trasladar a estatutos sociales aquellas cláusulas del contrato de accionistas que de 
otro modo permanecerían en vigor tras la admisión a negociación en términos 
que obtengan una calificación registral positiva, y trasladar a un Reglamento del 
Consejo de Administración las cláusulas no inscribibles en el registro mercantil. 

En particular, se traslada a estatutos sociales la regulación de las mayorías 
reforzadas y materias reservadas a la Junta General (véase apartado 3.7 del 
presente Documento Informativo) y a un Reglamento del Consejo de 
Administración las materias reservadas, composición, funcionamiento del 
Consejo y de sus comités (véase apartado 4.3 del presente Documento 
Informativo). 

(ii) informar a los accionistas, de forma motivada, breve y clara, acerca de la 
terminación del contrato de accionistas y de la traslación de las cláusulas 
correspondientes. 

(iii) Incluir la regulación del compromiso de inversión de Azora Capital, S.L. en el 
Contrato de Gestión suscrito por la Sociedad y la Gestora el 4 de junio de 2019, 
dado que dicho compromiso de inversión se encuentra regulado en el contrato de 
accionistas. Por ello, se aprobó la firma de una novación objetiva no extintiva al 
Contrato de Gestión con el fin de incluir el compromiso de inversión de Azora. 
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4.3 Reglamento del Consejo de Administración 

Con fecha 23 de febrero de 2021 el Consejo de Administración aprobó un reglamento que recoge las 
reglas básicas de organización y funcionamiento del Consejo de Administración, así como de sus 
órganos delegados, comités y comisiones de ámbito interno. Este reglamento tendrá efectos desde la 
efectiva incorporación de las acciones de la Sociedad en BME Growth. 

El mencionado reglamento únicamente podrá ser objeto de modificación a instancia del Presidente o, de 
al menos, un tercio de los consejeros, y exigirá que el acuerdo sea adoptado por al menos dos tercios de 
los miembros del Consejo de Administración; debiendo informar a los accionistas en la siguiente Junta 
General ordinaria. 

Las principales materias recogidas en el reglamento son: 

(i) Composición del Consejo de Administración y mayorías para la toma de acuerdos. 

(ii) Materias Reservadas para la cuales los acuerdos deberán adoptarse por mayoría absoluta: 

a. realización de inversiones junto con terceros, en los términos previstos en el contrato 
de gestión 

b. adquisiciones de activos individuales o adquisiciones y enajenaciones de carteras de 
activos que excedan el 20% del Capital Máximo Susceptible de Inversión 

c. adquisiciones de terrenos que excedan el 25% del Capital Máximo Susceptible de 
Inversión dedicado a terrenos 

d. inversiones fuera de la localización principal que excedan el 10% del Capital Máximo 
Susceptible de Inversión dedicado a inversiones fuera de la localización principal 

e. suscripción de contratos de financiación que impliquen que el LTV supere el 65% 
durante el periodo de tenencia 

f. suscripción de operaciones de cobertura o de derivados financieros no relacionados con 
la cobertura de la financiación 

g. inversión en activos gestionados internamente por la Gestora o por una sociedad del 
Grupo 

h. cualquier inversión fuera de España 

(iii) Composición y funciones de la Comisión de Auditoría, el Comité de Calidad de Servicio, 
el Comité de Inversiones, el Comité de Supervisión y el Comité de Conflictos. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 
vinculaciones con el emisor 

La Sociedad designó el 22 de septiembre de 2020 a Deloitte, S.L. como Asesor Registrado, cumpliendo 
con ello el requisito establecido la Circular 1/2020 de BME Growth, de 30 de julio. En esta circular se 
establece que la empresa con valores incorporados en el segmento BME Growth de BME MTF Equity 
deberá tener en todo momento designado un Asesor Registrado que figure inscrito en el Registro de 
Asesores Registrados del mencionado Mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Deloitte, S.L. asiste a la Sociedad en el 
cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 4/2020 de 
BME Growth. 

Deloitte, S.L. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor Registrado el 2 
de junio de 2008 según se establece en la Circular MAB 16/2016, actualmente modificada por la Circular 
4/2020 de BME Growth, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del 
segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity  

Deloitte, S.L. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc.8, Folio 188, 
Hoja M-54414 con C.I.F. B-79104469 y domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte, S.L. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, siguiendo 
las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación o vínculo más allá del 
constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el documento incluya alguna declaración o informe de tercero emitido 
en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio profesional, 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor. 

CBRE Valuation Advisory, S.A., valorador cualificado de acuerdo con los Estándares de Valoración y 
Tasación de las RICS con domicilio en Paseo de la Castellana 202 (Madrid), ha emitido el 22 de febrero 
de 2021 el informe de valoración de la Sociedad que se adjunta como Anexo V del presente Documento 
Informativo. 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación  

Además de los asesores incluidos en cualquier otro apartado del presente Documento Informativo, las 
siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a la Sociedad en relación con la 
incorporación a negociación de sus acciones en BME Growth: 

➢ CBRE Valuation Advisory, S.A. ha realizado la valoración de los activos inmobiliarios de la 
Sociedad que se adjunta como Anexo IV de este Documento Informativo así como la valoración 
de las acciones de la Sociedad. 
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➢ Cuatrecasas Gonçalves Pereira SLP ha participado como asesor legal de la Sociedad en el 
proceso de incorporación de sus acciones al Mercado y ha realizado el informe de due dilligence 
legal. 

➢ RENTA 4 Banco, S.A. ha sido designado como Proveedor de Liquidez. 

➢ PricewaterhouseCoopers ha realizado las due diligences financiera y fiscal. 
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6. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Declaración de haber obtenido el consentimiento expreso de todas las personas físicas 
identificadas para ceder los datos de carácter personal de los mismos y de los incorporados en sus 
curricula a los efectos del cumplimiento de las disposiciones recogidas en la presente Circular 
sobre Requisitos y Procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de 
negociación BME MTF Equity 

Adicionalmente deberá poder acreditar que ha proporcionado a dichas personas toda la 
información relativa al tratamiento de los datos de carácter personal, los fines del tratamiento y 
el ejercicio de sus derechos, así como su sujeción a la política de privacidad del grupo BME 
publicada en https://www.bolsasymercados.es/esp/privacidad/Politica-de-Privacidad 

La Sociedad declara haber obtenido el consentimiento expreso de todas las personas físicas identificadas 
para ceder los datos de carácter personal de los mismos. 

https://www.bolsasymercados.es/esp/privacidad/Politica-de-Privacidad
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ANEXO I: COMUNICACIÓN A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA OPCIÓN PARA OPTAR 
AL RÉGIMEN DE SOCIMI 
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ANEXO II: CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES DE LOS EJERCICIOS 2019 Y 2020, 
JUNTO CON LOS INFORMES DE AUDITORÍA INDEPENDIENTES 
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ANEXO III: CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DE LOS EJERCICIOS 2019 Y 
2020, JUNTO CON LOS INFORMES DE AUDITORÍA INDEPENDIENTES 
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ANEXO IV: INFORME DE VALORACIÓN DE ACTIVOS 
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ANEXO V: INFORME VALORACION INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD 
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ANEXO VI: INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO DE LA SOCIEDAD 
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1. INTRODUCCIÓN 

Adriano Care SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad) es una sociedad anónima que se constituyó por 

tiempo indefinido el 24 de diciembre de 2018, con domicilio social en Madrid, Calle Serrano 30, 2º 

Derecha y número N.I.F. A88257506. Con fecha 14 de junio de 2019, se adoptaron los acuerdos 

relativos al acogimiento al régimen SOCIMI, así como las correspondientes modificaciones estatutarias. 

La Sociedad se encuentra actualmente debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 

38.745, Folio 134, Hoja M-688855, Inscripción 4ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales y con carácter 

principal, incluye la realización de las siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el 

extranjero: 

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; 

(b) la tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el 

mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para dichas 

sociedades cotizadas de inversi6n en el mercado inmobi1iario en cuanto a 1a poli tica obligatoria, legal 

o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio español, 

que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para 

su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las sociedades cotizadas 

de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, 

de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión exigidos para estas sociedades; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que 

la sustituya en el futuro. Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social 

principal, la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendie3ndose como tales 

aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por ciento de las rentas de la Sociedad 

en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley 

aplicable en cada momento. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por 

la Sociedad, total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. Queda excluido el ejercicio directo, y el 

indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas actividades reservadas por la legislación 

especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el 

objeto social algún título profesional, autorización administrativa previa, inscripción en un registro 

público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los 

requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

La finalidad del presente Informe es describir la estructura organizativa y el sistema de control interno 

de la Sociedad de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity  
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2. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

2.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de 
los accionistas. De conformidad con la legislación aplicable y los Estatutos Sociales, le corresponde, 
entre otras materias, aprobar las modificaciones de los Estatutos Sociales, la aprobación de las cuentas 
anuales y la distribución de los resultados, el nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración y del Auditor, la aprobación del aumento o reducción del capital social y la eventual 
transformación, fusión, escisión y disolución de la Sociedad. 

2.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. 

2.3. Comisión de Auditoría 

La Comisión de Auditoría tendrá atribuidas entre sus funciones (i) la revisión de los estados financieros 

de la Sociedad; (ii) la propuesta a la Junta General de Accionistas del Auditor de Cuentas Anuales de la 

Sociedad; (iii) seguimiento y control de riesgos y (iv) relación con el auditor interno y externo. 

2.4. Comité de Supervisión  

El Comité de Supervisión vela por el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato de 
Gestión suscrito entre la Sociedad y Azora Capital, S.L. (en adelante, la Gestora). En concreto, (i) solicita 
información a la Gestora sobre el desarrollo de sus actividades; (ii) revisa la información financiera y 
contable; (iii) revisa el cumplimiento de la estrategia de inversión; (iv) realiza el seguimiento de la 
política de inversión, de la cartera inmobiliaria y de las desinversiones de la Sociedad, en su caso y (v) 
asesora a la Gestora en los asuntos que considere relevantes. 

2.5. Comité de Calidad de Servicio  

El Comité de Calidad de Servicio revisa periódicamente la calidad de los servicios prestados en los 
Activos, mediante encuestas de satisfacción y “mystery shopping”, con el objetivo de establecer 
recomendaciones de mejora, que reporta al Consejo de Administración y de las que hace seguimiento 
periódico. 

2.6. Comité de Conflictos 

El Comité de Conflictos tiene bajo su competencia evaluar y resolver el potencial conflicto de interés 

surgido tras la presentación a la Sociedad por su Gestora, de oportunidades de adquisición, venta y/o 

arrendamiento de un activo a otra sociedad gestionada por la Gestora o su Grupo. 

3. CONTRATO DE GESTIÓN: AZORA CAPITAL, S.L. 

La Sociedad ha encomendado a Azora Capital, S.L. (en adelante, la Gestora), mediante la formalización 

de un contrato la gestión, las funciones de administración y gestión corporativa, y, específicamente, 

gestión de inversiones, explotación, arrendamientos, y desinversiones de activos inmobiliarios, y 

contabilidad, tributos, asuntos legales, cumplimiento normativo, etc., sin perjuicio de las obligaciones 

específicas de los Órganos de Gobierno de la sociedad. 

Los Órganos de Gobierno y Dirección de la Gestora son los siguientes: 
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3.1. Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de 
los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en la legislación 
aplicable. 

3.2. Consejo de Administración  

El Consejo de Administración ejerce las funciones y facultades de representación, dirección y 
administración de la Sociedad, de conformidad con la legislación aplicable. En especial, supervisará el 
cumplimiento de las condiciones del Contrato de Gestión suscrito entre la Gestora y la Sociedad, según 
se indica en la introducción de este capítulo. 

3.3. Comité de Control Interno 

El Comité de Control Interno será el responsable de (i) la definición e implantación de las políticas 
corporativas, (ii) la fiabilidad de la información financiera, (iii) los sistemas de gestión de riesgos y de 
control interno y (iv) la supervisión de las conclusiones alcanzadas en las reuniones del Órgano de 
Control Interno, Comité de Protección de Datos y Comité de Riesgos Penales, de la Gestora. 

3.4. Comité de Inversiones 

El Comité de Inversiones de la Gestora estudia las oportunidades de inversión y desinversión 
propuestas para la Sociedad y analiza si existe algún tipo de operación vinculada / conflicto de interés 
en las mismas. En concreto: (i) revisa la estrategia, condicionantes, características, rentabilidad y 
cualesquiera otros parámetros esenciales de un operación; (ii) estima o desestima las operaciones, 
teniendo en consideración, la normativa y compromisos contractuales aplicables en cada momento, la 
situación de mercado o sector en el que se enmarca la operación, la estrategia y los condicionantes de 
rentabilidad o cualquier otra característica relativa a la operación concreta; (iii) toma razón de la 
evolución y estado de las operaciones que se hayan estimado/desestimado o que se encuentren 
pendientes de ejecución y (iv) supervisa las operaciones restringidas por la normativa aplicable de 
conflictos de interés y operaciones vinculadas. 

3.5. Comité de Recursos Humanos 

El Comité de Recursos Humanos es el responsable de la gestión de los recursos humanos de la 
organización, con el objetivo general de seleccionar y formar a las personas que necesita la Gestora 
para cumplir con sus compromisos contractuales y proporcionar a los empleados los medios necesarios 
para que puedan ejercer su trabajo, satisfaciendo en la medida de lo posible sus necesidades.  

3.6. Comité de Disciplina 

El Comité de Disciplina es el responsable del proceso de calificación y, en su caso, imposición de 
sanción que estime conveniente según lo dispuesto en la normativa vigente al empleado de la Gestora 
que haya cometido alguna infracción. 

3.7. Órgano de Control Interno 

El Órgano de Control Interno es un Órgano delegado del Consejo de Administración de la Gestora, 
responsable de informar al Comité de Control Interno de la misma sobre el cumplimiento de la 
normativa en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y, 
especialmente, de establecer las políticas de admisión e identificación de clientes y analizar y calificar 
las operaciones de la Gestora y sus sociedades gestionadas sujetas a la normativa.  
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3.8. Comité de Protección de Datos 

El Comité de Protección de Datos es un órgano colegiado que desarrollará las funciones del Delegado 
de Protección de Datos e informará al Comité de Control Interno de la Gestora sobre las mismas. En 
concreto, las funciones recogidas en la normativa vigente son: (i) Informar y asesorar; (ii) supervisar el 
cumplimiento; (iii) facilitar el asesoramiento y (iv) relacionarse con la Autoridad de Control. 

3.9. Comité de Riesgos Penales 

El Comité de Riesgos Penales es el responsable de informar al Comité de Control Interno de la Gestora 
sobre el diseño y ejecución del Modelo de Prevención de Riesgos Penales, a través de la Dirección de 
Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos, para la Gestora y sus sociedades gestionadas.  

3.10. Dirección de Área de Negocio 

La Dirección de Área de Negocio es responsable del desarrollo de negocio de residencias de la tercera 

edad. En el caso de la Sociedad, le corresponde la gestión integral de los activos en sus vertientes de 

inversión, explotación, mantenimiento y desinversión. Además, establece los canales de comunicación 

necesarios con los inversores, mediante la contratación de bancos comercializadores. 

3.11. Dirección Financiera 

La Dirección Financiera es responsable de establecer el diseño, la implementación y el seguimiento 

global del sistema contable y de control interno sobre la información financiera de la Sociedad. Elabora 

los estados financieros y la información de control de gestión y coordina los procesos de auditoría 

interna y externa. 

3.12. Dirección Legal 

La Dirección Legal es responsable del cumplimiento de las normas legales vigentes en las actividades 

corporativas y operaciones de negocio de la Sociedad; estudia, supervisa y resuelve sobre los asuntos 

legales relacionados con la Sociedad, sus contratos y convenios y asesora en todas las ramas de 

derecho de aplicación. 

3.13. Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos 

La Dirección de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos es responsable de la implementación y 

seguimiento del Plan de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos de la Gestora. El objetivo es 

asegurar que se respeten las normas aplicables e impedir actuaciones delictivas y sanciones legales 

por infringir la Ley. Además, define los procesos, riesgos y controles para formalizar el mapa de riesgos 

aplicable y actualizarlo periódicamente. Por último, es la dirección que se encarga de toda la relación 

con los organismos supervisores. 

3.14. Dirección de Auditoría Interna 

La Dirección de Auditoría Interna revisa la fiabilidad e integridad de la información, el cumplimiento 

de políticas y regulaciones, la protección de los activos, el uso económico y eficiente de los recursos y 

el cumplimiento de las metas y objetivos operativos fijados por los Órganos de Gobierno. 

3.15. Dirección de Recursos Humanos 

La Dirección de Recursos Humanos es responsable de la gestión del personal de la Gestora, incluyendo 

la contratación, formación, evaluación del desempeño y retribución, así como del cumplimiento de la 

normativa laboral aplicable. 
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4. MODELO DE CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO 

4.1. Cumplimiento Normativo 

Los principios de gestión del modelo de cumplimiento normativo de la Gestora que aplican a la 

Sociedad se detallan a continuación: 

1) Cumplimiento de los siguientes principales ámbitos normativos, regulatorios y leyes: 

• Real Decreto 1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

• Ley 24/1988 de Mercado de Valores. 

• Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante, SOCIMI), quedan establecidas las 
especialidades del régimen jurídico de las SOCIMI, quedando definidos, entre otros, el 
objeto social, los requisitos de inversión, la distribución de resultados y el régimen fiscal 
de las mismas. 

• Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

• Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como 
en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB). 

• Ley 10/2010, de 28 de abril: Prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo y Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley. 

• Reglamento (UE) 2016/769 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

• Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, Principios de gestión y Prevención de Delitos Penales, 
por la que se modificó la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

• Cualquier otra ley a la que la Gestora deba dar cumplimiento y que pueda considerarse 
significativa en cada momento. 

2) Código de Conducta que regula el comportamiento y conducta general, de aplicación tanto en 
la Gestora como en las sociedades de inversión por ella gestionada, mediante el 
establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de los procedimientos necesarios para 
detectar y corregir el incumplimiento de las obligaciones. 

3) Canal de Denuncias para comunicar y sancionar cualquier incumplimiento por 
Administradores, Directivos y Empleados de los principios y normas previstas en los Códigos 
de Conducta y en los diferentes sistemas y procedimientos de prevención, así como los 
incumplimientos laborales. 

4) Políticas Corporativas y Procedimientos Internos formalizados y difundidos como base de 
implantación y supervisión periódica de los Sistemas de Control Interno establecidos para dar 
cumplimiento a la normativa aplicable.  
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4.2. Sistema de Gestión de Riesgos 

La metodología del Sistema de Gestión de Riesgos (en adelante, SGR) de la Gestora consiste en la 

definición de un modelo con un enfoque sistemático y detallado que permita identificar, evaluar, 

priorizar y responder a los riesgos asociados a los principales objetivos, proyectos y operaciones de la 

Gestora y sus sociedades gestionadas y mejorar su capacidad para gestionar escenarios de 

incertidumbre. 

El SGR de la Gestora, está basado en el estándar metodológico COSO II (Committee of Sponsoring 

Organizations of the Treadway Commission), metodología de gestión de riesgos que ha sido adaptada 

a sus necesidades.  

Las principales fases que comprenden la metodología del SGR son: 

• Definición y formalización de políticas. 

• Definición y formalización de procedimientos que recogen los criterios básicos de análisis de 
actividades y procesos críticos. 

• Elaboración del mapa de riesgos mediante la identificación y evaluación de riesgos; asignación 
de responsables de control y, finalmente, reuniones de trabajo y entrevistas a mantener con 
los responsables de las áreas/departamentos. 

• Identificación de indicadores clave de control asociados a los riesgos críticos. 

El SGR de la Gestora se formaliza y monitoriza a través de una Herramienta de Gestión de Riesgos 

denominada “GRCsuite”. Dicha aplicación aporta, de una manera rápida y sencilla, una visión de los 

riesgos que impactan en la actividad de la Gestora, su valoración y mantenimiento dentro de los 

valores de Tolerancia fijada por el Consejo de Administración de la Gestora (Mapa de Riesgos).  

Además, la Herramienta permite realizar un seguimiento de los controles mitigantes, probando la 

eficiencia de todos y cada uno de ellos a través de encuestas de autoevaluación a los responsables de 

los mismos y a través de encuestas de validación del diseño de control donde se realiza la solicitud de 

evidencias. A su vez, la Herramienta permite también analizar si la valoración de los riesgos es 

adecuada a través de la encuesta general del Riesgo, procediendo, si fuera necesario, a reevaluar el 

impacto y la probabilidad de los mismos. 

Anualmente se realiza una revisión y evaluación de los riesgos en términos de probabilidad e impacto, 

teniendo en cuenta las evaluaciones de los controles realizadas por la Unidad de Cumplimiento 

Normativo y Gestión de Riesgos y la Función de Auditoría Interna y se actualiza el mapa de riesgos de 

la Gestora y sociedades gestionadas. 

4.3. Sistema de Control Interno de la Información Financiera 

La Dirección Financiera de la Gestora utiliza como ERP contable, PRINEX, software de gestión 

empresarial diseñado específicamente para el mercado inmobiliario. Simplifica y automatiza los 

procesos de gestión inmobiliaria por muy complejos que sean, gracias a su estructura modular que da 

respuesta a las necesidades y requerimientos de gestión para procesos inmobiliarios, comerciales, 

constructivos, económico-financieros y gerenciales entre otros. 

Además, las Dirección Financiera tiene establecido un Sistema de Control Interno de la Información 

Financiera (en adelante, SCIIF) cuya finalidad es asegurar la idoneidad de la información financiera 

dirigida a los inversores y organismos reguladores, y asimismo de la información de control de gestión.  
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La fiabilidad de la información implica el cumplimiento de los siguientes objetivos de control:  

• Existencia y ocurrencia (EO): Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la 
información financiera existen y se han registrado en el momento adecuado. 

• Integridad (I) de la información: La información refleja la totalidad de las transacciones, 
hechos y demás eventos en los que la entidad es parte afectada.  

• Adecuada valoración (V): Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y valoran de 
conformidad con la normativa aplicable.  

• Adecuada presentación, desglose y comparabilidad (P, D, C): Las transacciones, hechos y 
demás eventos se clasifican, presentan y reflejan en la información financiera de acuerdo con 
la normativa aplicable. 

• Adecuado reflejo de los derechos y obligaciones (D, O): La información financiera refleja, a la 
fecha correspondiente, los derechos y obligaciones a través de los correspondientes activos y 
pasivos, de conformidad con la normativa aplicable.  

La salvaguarda de los activos y la prevención / detección del fraude se consideran objetivos del SCIIF 

por el impacto que tienen en los 5 objetivos básicos anteriores. Todos estos objetivos comprenden el 

marco teórico de referencia, que incluye riesgos y controles esperados, elaborado en base a buenas 

prácticas y al conocimiento de los procesos / subprocesos clave objeto de revisión, de manera que 

mediante la comparación de la situación real con dicho marco teórico se puedan poner de manifiesto 

aquellos aspectos susceptibles de mejora. 

La Dirección Financiera de la Gestora es la responsable de identificar los riesgos en la información 

financiera mediante la matriz de alcance del SCIIF y de documentar el diseño de los controles. Todo 

ello se realiza en el marco del SGR comentado en el apartado anterior. Asimismo, es su responsabilidad 

informar al auditor interno y externo de los cambios que se produzcan en el perímetro del SCIIF. 

4.4. Información 

La Gestora cuenta con los procedimientos administrativos y técnicos necesarios para la elaboración y 

difusión de la información financiera periódica y cualquier otra información relevante o de interés para 

los inversores, a través de la Dirección Financiera y de Cumplimiento Normativo y Gestión de Riesgos, 

respectivamente. 

Las comunicaciones de la Sociedad con los mercados en general se efectuarán conforme a los 

siguientes principios básicos: 

• Veracidad, integridad, transparencia e igualdad de la información comunicada. 

• Estricto cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones legales de comunicación e 
información. 

• Colaboración y cooperación con las autoridades, organismos reguladores y administraciones 
competentes. 

• Protección de los derechos e intereses legítimos de todos los inversores, facilitándoles los 
cauces adecuados de comunicación para el ejercicio de su derecho de información. 

• Igualdad de trato en el reconocimiento y ejercicio de los derechos de todos los inversores. 
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• Sistematización con la debida seguridad de la transmisión de información a la opinión pública 
a través de los medios de comunicación, procurando un tratamiento riguroso de las noticias y 
un nivel apropiado de disponibilidad. 

El Consejo de Administración de la Sociedad autorizará el contenido y difusión de los resultados 

periódicos de la Sociedad, los informes, memorias y acuerdos, y en general cualquier otra información 

proveniente del propio Consejo, todo ello de conformidad con la normativa vigente. 

 


